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Contrato abierto para el SERVICIO DE VENTILACIÓN MECÁNICA DOMICILIARIA A DERECHOHABIENTES 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL EJERCICIO 2024, que celebran por una parte 
el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, que en lo sucesivo se denominará “EL INSTITUTO”, 
representado en este acto por el DR. OSCAR ARTURO MARTINEZ RODRIGUEZ, Titular del Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Aguascalientes y por la otra parte la empresa 
denominada INFRA, S.A. DE C.V., en lo subsecuente “EL PROVEEDOR”, representada por el ING. CARLOS 
ALBERTO CHÁVEZ RENTERÍA, en su carácter de Representante Legal, y de forma conjunta con 
“EL INSTITUTO” se les denominara “LAS PARTES”, mismas que celebran el presente contrato al tenor de 
las Declaraciones y Clausulas siguientes: 

 
D E C L A R A C I O N E S 

 
I.        “EL INSTITUTO”, declara a través de su representante legal que: 
 
I.1. Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, 
como un servicio público de carácter nacional, en términos de los Artículos 4º y 5º, de la Ley del 
Seguro Social. 

 
I.2. Conforme con lo dispuesto en los Artículos 268 A de la Ley del Seguro Social, 138, 144 del Reglamento 

Interior del Instituto y de acuerdo al testimonio de la  Escritura Pública Número 94,989, Libro 2,724, 
de fecha 13 de febrero de 2020, pasada ante la fe del Notario Público Número 24  Licenciado Luis 
Ricardo Duarte Guerra, en la Ciudad de México, inscrito en el Registro Público de Organismos 
Descentralizados, bajo el folio mercantil número 97-7-19022020-145406, el Dr. Oscar Arturo Martínez 
Rodríguez, Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal en 
Aguascalientes, acredita su personalidad y se encuentra facultado para suscribir el presente 
instrumento jurídico, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin 
que ello implique la necesidad de celebrar convenio modificatorio en este sentido.   

 
I.3. De conformidad con el Artículo 84 párrafo séptimo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en los numerales 4.24.6 y 5.3.15 de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, se designan a los Ing. Julio Cesar Moreno Ortega, 
Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales, con R.F.C.  y 
correo electrónico  y al Dr. Victor Iván García Godínez, Enc. De la 
Coordinación  de Prevención y Atención a la Salud, con R.F.C.  y correo 
electrónico y/o a quienes los suplan en cargo y/o funciones, 
facultados para Administrar el Cumplimiento de las Obligaciones que deriven del objeto del 
presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, 
bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado 
para ello, dirigido a “EL PROVEEDOR”. 

 
I.4. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de ADJUDICACIÓN 

DIRECTA, número AA-50-GYR-050GYR032-N-33-2024, realizado al amparo de lo establecido en el 
Artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción III, 26 Bis 
fracción II, 28 fracción I, 42, 45 y 47, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público (LAASSP), y demás disposiciones aplicables en la materia, y en términos del Acta 
correspondiente al Acto de Notificación que con fecha 26 de Marzo de 2024, la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 
Aguascalientes, emitió y público. 

 
I.5. “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria para cubrir las erogaciones que se deriven del 

presente contrato con recursos disponibles y suficientes con autorización para ejercerlos tal y como 
se cómo se desprende de los certificados de disponibilidad presupuestal previos con partida 
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presupuestal número 42062487, con número de solicitud 0000016942-2024, de fecha 01 de Marzo 
de 2024, autorizado por el Ing. José Pedroza Arredondo, Jefe de Servicios Administrativos. 

 
I.6. Para efectos fiscales las autoridades hacendarias le han asignado el Registro Federal de 

Contribuyentes número IMS421231I45. 
 
I.7.  Tiene establecido su domicilio en la Av. Alameda  No. 704, Colonia del Trabajo, C.P. 20180, 

Aguascalientes, Aguascalientes, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente 
contrato. 

 
I.8. De conformidad con lo previsto en el artículo 81 fracción IV del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el 
contenido en la Convocatoria y el presente instrumento jurídico, prevalecerá lo establecido en la 
Convocatoria y su Junta de Aclaraciones. 

 
 
II.-   “EL PROVEEDOR” declara a través de su Representante Legal, que:  
 
II.1. Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, 

según consta en la Escritura Pública No. 4,564, de fecha 07 de Octubre de 1954, otorgada ante la fe 
del Lic. Luis Chávez Hayhoe, Titular de la Notaria Pública No. 73 del Distrito Federal, con inscripción 
en el Registro Público de Comercio bajo la partida número 192 del volumen XII de la Sección de 
Comercio e Industria, de fecha 16 de Marzo de 1955, cuyo objeto social consiste entre otros en:  

 
Compra venta y fabricación de gases industriales y medicinales, artículos para soldar, cortar y 
otras. 

 
II.2. Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por el Ing. Carlos Alberto Chávez 

Rentería, quien acredita su personalidad en términos de la Escritura Pública No. 108,610, de fecha 12 
de Febrero de 2023, otorgada ante la fe del Lic. Guillermo Oliver Bucio, Titular de la Notaria Pública 
No. 246 actuando en el protocolo de la Notaría No. 12 de la Ciudad de México, y manifiesta bajo 
protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, 
modificadas ni restringidas en forma alguna. 

 
II.3.  Bajo protesta de decir verdad, que dispone de las condiciones técnicas, jurídicas, económicas, y 

cuenta con la organización y elementos necesarios para el cumplimiento del presente contrato, así 
como con la capacidad suficiente para satisfacer de manera eficiente y adecuada las necesidades de 
“EL INSTITUTO”. 

 
II.4. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) siguiente: INF-891031-LT4. 
 
II.5. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, conforme a 

lo dispuesto por la Regla 2.1.28 y 2.1.36 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de Diciembre de 2023 y al Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y del 
Código Fiscal de la Federación, de conformidad con el artículo 32 D, del Código Fiscal de la 
Federación, así como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social conforme a los 
Acuerdos ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 
Septiembre de 2022 y ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 04 de mayo de 2023, dictados por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
así mismo ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) en 
los términos de la Resolución RCA-5789-01/17 adoptada por el H. Consejo de Administración del 
INFONAVIT en sesión ordinaria número 790 del 25 de enero de 2017; lo que acredita con las 
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Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido 
positivo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal 
en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el 
INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo. 

 
En caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de seguridad social, solicitan se apliquen 
los recursos derivados del presente contrato, contra los adeudos que, en su caso, tuviera a favor de 
"EL INSTITUTO". 

 
II.6.  Señala como domicilio oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos para los efectos legales y 

de notificación relacionados con el presente instrumento legal, el ubicado en Calle Félix Guzmán No. 
16 3er piso, Colonia el Parque, C.P. 53398, del Estado de México, así  mismo señala como medios de 
comunicación y para los efectos señalados anteriormente, el correo electrónico  
cchavez@infra.com.mx, y el teléfono 55 5329 3032.  

 
II.7.    Bajo protesta de decir verdad, no se encuentra en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

En caso de que “EL PROVEEDOR” se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el 
presente contrato será nulo previa determinación de la autoridad competente de conformidad con 
lo establecido en el artículo 15 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 
público. 
 
Así mismo, manifiesta bajo protesta de decir verdad que ninguno de los socios o accionistas 
desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para 
ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente contrato no se 
actualiza un conflicto de interés, en términos del Artículo 49 fracción IX de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

 
II.8.  Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público y 107 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR”, en caso de auditorías, visitas o 
inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública. El Órgano Interno de Control en “EL 
INSTITUTO” y cualquier otra entidad fiscalizadora, deberá proporcionar la información que en su 
momento se le requiera, relativa al presente contrato, generada desde el procedimiento de 
adjudicación  hasta la conclusión de la vigencia, lo anterior con motivo de ser sujetos a fiscalización de 
los recursos de carácter federal. 

 
 
III.-  “LAS PARTES” declaran conjuntamente, que: 
 
III.1.  Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual 

se reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido 
revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con 
las siguientes: 

 
C L Á U S U L A S 

 
PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” los SERVICIO DE VENTILACIÓN 
MECÁNICA DOMICILIARIA A DERECHOHABIENTES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
PARA EL EJERCICIO 2024, en los términos y condiciones establecidos en el presente instrumento legal y 
los anexos que forman parte del presente contrato, mismos que se enuncian a continuación: 
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ANEXO 1 (UNO) “Precios Unitarios Y Montos” 
ANEXO 2 (DOS) “Anexo  Técnico, Términos y Condiciones”  
ANEXO 3 (TRES) “Formato para Póliza de Fianza de cumplimiento de contrato”  
ANEXO 4 (CUATRO) “Oficios de Designación”  
ANEXO 5 (CINCO) “Propuesta Técnica del Proveedor” 
ANEXO 6 (SEIS)  “Propuesta Económica del Proveedor” 
 
SEGUNDA- MONTO DEL CONTRATO. 
 
“EL INSTITUTO” pagará como contraprestación de pago por el suministro de los servicios objeto del 
presente contrato, un importe mínimo de $289,724.14 (DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 
SETECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 14/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), y/o un 
importe máximo de $724,310.34 (SETECIENTOS VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS DIEZ PESOS 34/100 
M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), de conformidad con los precios unitarios que se 
relacionan en el ANEXO 1 (UNO) del presente instrumento jurídico. 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (MXN) hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo “EL PROVEEDOR” todos los conceptos y costos involucrados en 
la prestación de los SERVICIO DE VENTILACIÓN MECÁNICA DOMICILIARIA A DERECHOHABIENTES DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL EJERCICIO 2024, por lo que “EL PROVEEDOR” no 
podrá agregar ningún costo extra y el precio será inalterable durante la vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA.- ANTICIPO. 
 
Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgara anticipo a “EL PROVEEDOR”. 
 
CUARTA.- FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
“EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos 
Mexicanos, a mes vencido o porcentaje de avance, conforme a los bienes efectivamente entregados y a 
entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el ANEXO 2 (DOS) 
que forma parte integrante de este contrato. 
 
El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de 
la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura 
electrónica a “EL INSTITUTO”, con la aprobación (firma) del Administrador del presente contrato, lo 
anterior en la oficina de trámite de erogaciones ubicada en el primer piso del domicilio señalado en la 
declaración I.7.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación 
del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, 
el desglose de los bienes entregados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan 
aclaraciones al importe.  
 
"EL PROVEEDOR" deberá presentar en las áreas de trámite de erogaciones la representación impresa del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), siempre y cuando se cuente con la suficiencia 
presupuestal, indicando en la misma, número de alta en SAI o número de identificación de pedido-
recepción en PREI-Millenium (cuando sea aplicable), número de proveedor, número de contrato, número 
de garantía de cumplimiento que se haya aceptado conforme al numeral 5.5.5.4 de estas POBALINES, 
denominación social de la institución que otorga la garantía de cumplimiento y la indicación de que el 
proveedor cuenta con opiniones positivas y vigentes en materia de aportaciones de seguridad social ante 
el IMSS e INFONAVIT así ́como de obligaciones fiscales ante el SAT.  
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Los servicios cuya recepción no genere alta a través del SAl ni genere número de pedido y recepción en el 
módulo de compras del PREI Millenium de manera electrónica, deberán adjuntar el Acta de Entrega-
Recepción (Documento suscrito por el Administrador del Contrato en que se hace constar a detalle la 
entrega-recepción de bienes o servicios a entera satisfacción del IMSS, de conformidad con las 
obligaciones que al respecto establezca el contrato). 
 
De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o quien éste designe por 
escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL INSTITUTO” las 
deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que 
“EL PROVEEDOR” presente el CFDI corregido y sea aceptado. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI, no se computará para efectos de pago, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”. 
 
"EL PROVEEDOR" deberá expedir sus CFDI, en el esquema de facturación electrónica, con las 
especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45, domicilio en Avenida 
Paseo de la Reforma número 476, Colonia Juárez, Código Postal 06600, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
"EL PROVEEDOR" se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor de "EL INSTITUTO" previamente 
validados en el portal de servicios a proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo al 
administrador del contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las áreas de trámite de 
erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI en su caso. 
 
Al notificar a "EL PROVEEDOR" la aplicación de una pena convencional, el Administrador del Contrato 
deberá solicitar a las áreas de contabilidad (en Órganos Normativos, OOAD o en UMAE) la emisión del CFDI 
de ingreso por dicho concepto y entregarlo a "EL PROVEEDOR" para que se compense contra los adeudos 
que tenga "EL INSTITUTO" para con "EL PROVEEDOR" o, para que en su defecto, éste proceda a pagar a 
"EL INSTITUTO" la pena convencional. 
 
El pago de los bienes, arrendamientos y servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que 
"EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso y/o por concepto de 
deducciones. En ambos casos, “EL INSTITUTO” realizará las retenciones correspondientes sobre el CFDI 
que se presente para pago. En el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el contrato, no 
procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la 
garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido por el artículo 95 del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del 
presente contrato. 
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se 
efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información 
y documentación que le sea requerida por 6.1 “EL INSTITUTO”, para efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL INSTITUTO” le solicite para 
el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL INSTITUTO”. 
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El pago de los bienes entregados quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL INSTITUTO” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales. 
 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, 
de la “LAASSP”. 
 
QUINTA.- LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO. 
 
La prestación de los servicios será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “EL 
INSTITUTO” en el ANEXO 2 (DOS) del presente instrumento legal. 
 
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el anexo referido en el párrafo que antecede y 
en las fechas establecidas en el mismo. 
 
Cuando el paciente solicite el canje de los accesorios desechables por algún defecto o mal estado, “EL 
PROVEEDOR” deberá dentro de las 24 horas siguientes a la notificación de la solicitud (llamada telefónica 
o correo electrónico) del médico responsable Institucional, familiar o persona que lo asiste en su domicilio, 
las veces que sea necesario, sin costo adicional alguno para “EL INSTITUTO”, ni para el paciente (debiendo 
entregar a “EL PROVEEDOR” el accesorio que se canjeará, sin ser una condicionante del servicio).  
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del 
servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo 
establecido en los términos y condiciones o en el término proporcionado por el Administrador de Contrato, 
sin costo adicional para “EL INSTITUTO”. 
 
SEXTA.- VIGENCIA.  
 
Las partes convienen en que la vigencia del presente contrato comprenderá del 27 de Marzo de 2024 al 31 
de Diciembre de 2024. 
 
SÉPTIMA.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO.  
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el 
monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las 
modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los montos establecidos 
originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La 
modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
“EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario para lo anterior que se 
obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se podrá modificar 
el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias 
respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera 
de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el 
servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para 
lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del 
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artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre 
exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
“EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA.- GARANTÍA DE LOS BIENES 
 
“EL PROVEEDOR” garantizará que los equipos propuestos, se encuentran dentro del margen de tiempo 
del cual un dispositivo médico conserva sus propiedades de calidad y de funcionalidad; condición esencial 
de su vida útil. Es importante que estos equipos de acuerdo con el uso normal y adecuado no sean 
mayores a 5 años de antigüedad (Parámetros de estimación de vida útil), esto con la finalidad de evitar un 
mal funcionamiento, aun cuando se maneje de acuerdo con las instrucciones de uso o del manual de 
operación del fabricante y a entera satisfacción de “EL INSTITUTO”. 
 
NOVENA.- GARANTÍAS.  
 

A. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES.  
 

Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I, de la “LAASSP”; 85, fracción III, 103 de su Reglamento y 
166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una 
garantía la cual podrá ser, indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas 
de este contrato, la cual sólo se hará efectiva en la proporción correspondiente al incumplimiento de la 
obligación principal, mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la 
Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de “EL INSTITUTO”, por un importe equivalente al 10% 
(DIEZ PORCIENTO) del monto total del contrato, sin impuestos. Dicha fianza deberá apegarse al formato 
establecido en el ANEXO 3 (TRES), y será entregada a “EL INSTITUTO” sita en Av. Carolina Villanueva de 
García No. 314, Fraccionamiento Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Ags., de lunes a viernes en 
horario de 8:00 a 16:00 hrs, a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del 
contrato. 
  
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “EL 
INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el 
ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y 
no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda 
exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL INSTITUTO”, dentro de los diez días naturales siguientes a la 
formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la 
“LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el 
documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía 
otorgada inicialmente. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL INSTITUTO” 
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y 
dará inicio a los trámites para la cancelación de las garantías de anticipo y cumplimiento de contrato, lo 
que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
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En el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 días Unidad de Medica y 
Actualización (UMA), “EL PROVEEDOR” podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones 
estipuladas en el contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10% (diez por 
ciento), del monto total o máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, de acuerdo con el procedimiento siguiente: 
 

A. El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
B. Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en la Oficina de Contratos de la 

Coordinación de  Abastecimiento y Equipamiento. 
C. El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que “EL INSTITUTO” 

constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del 
contrato por parte de “EL INSTITUTO” deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior 
a aquél en que “EL PROVEEDOR” de aviso de que el servicio fue prestado de conformidad. 

 
Para el caso de aquellos contratos cuyo importe sea superior a 901 días de UMA vigente en el presente 
ejercicio fiscal, deberá otorgarse mediante fianza, seguro de caución o carta de crédito irrevocable. 
 
DECIMA.- OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”: 
 

A. Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el 
presente contrato y anexos respectivos. 

B. Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el 
presente contrato y sus respectivos anexos. 

C. Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO” o a terceros 
con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

D. Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el 
Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 

 
DECIMA PRIMERA.- OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO”: 
 

A. Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo el objeto 
del presente contrato en los términos convenidos. 

B. Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, por la prestación del servicio. 
C. Extender a “EL PROVEEDOR”, en caso de que lo requiera, por conducto del administrador del 

presente contrato, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente 
que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la 
cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 
DÉCIMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 
 
 “EL INSTITUTO” designa como Administradores del presente contrato a los Ing. Julio Cesar Moreno 
Ortega, Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales, con R.F.C.  y 
Dr. Victor Iván García Godínez, Enc. De la Coordinación  de Prevención y Atención a la Salud, con R.F.C. 

, y/o a quien lo supla en cargo y/o funciones, quien dará seguimiento y verificará el 
cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en el presente instrumento jurídico. 
 
El administrador de cada Unidad Médica o Administrativa y el Jefe de Conservación validaran la orden de 
servicio  y el acta entrega recepción con firma y sello de la unidad a fin de avalar el servicio. 
 
Las circunstancias ajenas que surjan, durante la entrega de los servicios, serán de entera responsabilidad 
del proveedor y será obligación del mismo, entregar en óptimas condiciones el servicio. 
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“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este 
supuesto, a presentarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, 
sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
DECIMA TERCERA.- DEDUCCIONES.  
 
“EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra 
“EL PROVEEDOR”, lo anterior de conformidad con lo establecido en el presente instrumento jurídico y con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, en los casos y porcentajes establecidos en el ANEXO 2 (DOS) del presente contrato. Las 
cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su 
cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a 
través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor 
de “EL INSTITUTO”. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del 
contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de 
“EL INSTITUTO”, por escrito o vía correo electrónico, dentro de los (días) posteriores al incumplimiento 
parcial o deficiente. 
 
DECIMA CUARTA.- PENAS CONVENCIONALES.  
 
En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 
prestación del servicio objeto del presente contrato y con el propósito de garantizar el cabal cumplimiento 
a las obligaciones establecidas en el presente contrato, “EL INSTITUTO”, de conformidad a lo establecido 
en los artículos 45, fracción XIX, 53, 53 bis, 54, y 54 bis de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y en los numerales 85 fracción V, 86 segundo párrafo, 95, 96, 97, 98, 99, 100 y 102 de su 
Reglamento; aplicará las sanciones descritas a continuación, o en su caso, llevara a cabo la cancelación de 
partidas o la rescisión administrativa del contrato. De conformidad con los casos y porcentajes establecidos 
en el ANEXO 2 (DOS) 
 
El Administrador del contrato, notificará a “EL PROVEEDOR” por escrito o vía correo electrónico el cálculo 
de la pena convencional, dentro de los días posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de 
que se trate. 
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba 
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido 
en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de 
dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a 
través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el 
momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los 
bienes, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% 
(veinte por ciento) del monto total del contrato. 
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El Administrador del Contrato será el responsable de determinar, calcular y notificar a “EL PROVEEDOR” 
las penas convencionales; así como de vigilar el registro o captura y validar en el sistema PREI Millenium, 
dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas 
convencionales. 
 
Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, a 
cargo de “EL INSTITUTO”. Las penas convencionales que sean aplicadas a “EL PROVEEDOR” serán de 
conocimiento vía correo electrónico conforme al último párrafo del artículo 45 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
DECIMA QUINTA.- NORMAS, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.  
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones en caso de aplicar, para los bienes derivados 
de este, que de acuerdo al objeto del presente contrato se adquieran, deberán cumplir con las normas 
oficiales mexicanas y con las normas mexicanas, según proceda, y a falta de éstas, con las normas 
internacionales, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Infraestructura de la Calidad; en su caso, con 
las normas de referencia o especificaciones técnicas y cumplir con las características y especificaciones 
requeridas en el Anexo Técnico y los Términos y Condiciones, que se agregan al presente contrato en el 
ANEXO 2 (DOS), así como en la junta de aclaraciones, disponible para su consulta en el portal de compras 
gubernamentales CompraNet. 
 
DECIMA SEXTA.- SEGUROS.  
 
En caso de aplicar, “EL PROVEEDOR” deberá entregar las pólizas de seguros y/o responsabilidad civil 
requeridas y cumpliendo con los requisitos señalados en el anexo técnico, términos y condiciones, que se 
agregan al presente contrato en el ANEXO 2 (DOS), y, en su caso, junta de aclaraciones. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA.- TRANSPORTE. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del presente contrato, 
desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el ANEXO 2 (DOS) del presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA.- IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del 
presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “EL 
INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en 
los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
“EL PROVEEDOR”, en su caso, cumplirá con la inscripción de sus trabajadores en el régimen obligatorio 
del seguro social, así como con el pago de las cuotas obrero-patronales a que haya lugar, conforme a lo 
dispuesto en la ley del seguro social. “el instituto”, a través del área fiscalizadora competente, podrá verificar 
en cualquier momento el cumplimiento de dicha obligación. 
 
“EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo por concepto de cuotas obrero 
patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 b de la ley del seguro social, acepta que “el instituto” las 
compense con el o los pagos que tenga que hacerle por concepto de contraprestación por la prestación 
del servicio objeto de este contrato. 
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DÉCIMA NOVENA.- PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.  
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente 
contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo 
caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO” a través del 
Administrador del Presente Contrato para tal efecto.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la solicitud mencionada en el párrafo anterior, dentro de los 5 (cinco) 
días naturales anteriores a la fecha de pago programada, a la que deberá adjuntar una copia de los contra-
recibos cuyo importe transfiere, y demás documentos sustantivos de dicha transferencia, lo cual será 
necesario para efectuar el pago correspondiente. 
 
Si con motivo de la transferencia de cobro solicitada por “EL PROVEEDOR” se origina un retraso en el 
pago, no procederá el pago de los gastos financieros a que hace referencia el Articulo 51 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. 
 
VIGÉSIMA.- DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.  
 
“EL PROVEEDOR” se obliga para con “EL INSTITUTO”, a responder por los daños y/o perjuicios que le 
pudiera causar a éste o a terceros, si con motivo de la adquisición de bienes o servicios viola derechos de 
autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel nacional o internacional. 
 
Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en 
ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley de la Propiedad 
Industrial. 
 
En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO” por cualquiera de las causas 
antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en este 
instrumento a “EL PROVEEDOR”, para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la 
liberación de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal 
o administrativa que, en su caso, se ocasione 
 
Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 45, fracción XX de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
 
VIGÉSIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del 
presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del 
objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en la Ley 
General y Federal, respectivamente,  de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del 
presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de 
su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato. 
 
“EL PROVEEDOR” se compromete a que la información considerada como confidencial no será utilizada 
para fines diversos a los autorizados con el presente contrato; asimismo, dicha información no podrá ser 
copiada o duplicada total o parcialmente en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser divulgada a 
terceros que no sean usuarios autorizados. de esta forma, “EL PROVEEDOR” se obliga a no divulgar o 
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publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toda vez que son 
propiedad de “EL INSTITUTO”. 
 
Sin perjuicio a lo anteriormente señalado, la información contenida en el presente contrato es pública, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 fracción XXVIII de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
sin embargo, la información que proporcione “EL INSTITUTO ” a “EL PROVEEDOR” para el cumplimiento 
del objeto materia del mismo, será considerada como confidencial en términos de los artículos 116 y 113, 
respectivamente, de los citados ordenamientos jurídicos, por lo que “EL PROVEEDOR” se compromete a 
recibir, proteger y guardar la información confidencial proporcionada por “EL INSTITUTO ” con el mismo 
empeño y cuidado que tiene respecto de su propia información confidencial, así como hacer cumplir a 
todos y cada uno de los usuarios autorizados a los que les entregue o permita acceso a la información 
confidencial, en los términos de este instrumento. 
 
Cuando de las causas descritas en las cláusulas de rescisión, y terminación anticipada, del presente 
contrato, concluya la vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre el servicio 
establecido en este instrumento legal. 
 
En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, “EL PROVEEDOR” tiene conocimiento en que 
“EL INSTITUTO” podrá ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la ley de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público y su reglamento, así como presentar las denuncias 
correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el libro segundo, título noveno, capítulos I y II del 
código penal federal y demás normatividad aplicable. 
 
De igual forma, “EL PROVEEDOR” se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un 
control de su personal y hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir con 
lo dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su caso, se obliga a notificar a “EL INSTITUTO” cuando se 
realicen actos que se consideren como ilícitos, debiendo dar inicio a las acciones legales correspondientes y 
sacar en paz y a salvo a “EL INSTITUTO” de cualquier proceso legal. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a poner en conocimiento de “EL INSTITUTO” cualquier hecho o circunstancia 
que en razón del servicio prestado sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un perjuicio a la 
misma. 
 
Así mismo, “EL PROVEEDOR” no podrá, con motivo del servicio que preste a “EL INSTITUTO”, utilizar la 
información a que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier persona 
que tenga relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 102, fracción II, de su Reglamento, la “EL INSTITUTO” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza 
mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera 
temporal, quedando obligado a pagar a “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido 
efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 
 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales, si “EL INSTITUTO” así lo determina; y en caso que subsistan los 
supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, 
conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
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VIGÉSIMA TERCERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.  
 
“EL INSTITUTO”  cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de suministrar los bienes originalmente contratados y se demuestre que de continuar 
con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO”, 
o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de 
la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, 
podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para 
“EL INSTITUTO”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “EL 
PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un 
dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y 
pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los bienes suministrados, así como los gastos no 
recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según 
corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
VIGÉSIMA CUARTA.- RESCISIÓN. 
 
“EL INSTITUTO” podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer 
efectiva la fianza de cumplimiento, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de sus 
obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia, por lo que, 
de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento: 
 

a) La contravención a los términos pactados para la prestación de los servicios establecidos en el 
presente contrato. 
 

b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero 
ajeno a la relación contractual.  
 

c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por 
escrito de “EL INSTITUTO”.  
 

d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente 
contrato. 
 

e) Si no se realiza la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente contrato y sus respectivos anexos. 
 

f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de 
las auditorías, visitas e inspecciones que realicen.   
 

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su 
patrimonio.  
 

h) Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo.  
 

i) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total de 
este contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento.  
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j) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del 
objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO” en los términos de 
lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES del presente instrumento jurídico; 
 

k) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 
proporcionada para efecto del presente contrato; 
 

l) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el 
presente contrato y sus anexos o de las disposiciones de la “LAASSP” y su Reglamento. 
 

m) Cuando “EL PROVEEDOR” y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de 
“EL INSTITUTO”. 
 

n) Las demás señaladas como Causas de Rescisión en el ANEXO 2 (DOS) del presente contrato. 
 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles 
contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas 
que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en 
consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de 
manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha 
determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los 
pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los 
que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
  
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento 
de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, 
el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” de que 
continúa vigente la necesidad de los servicios aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 
advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene 
encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los 
impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 
inconvenientes. 
 
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR” otro plazo que le permita 
subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones 
correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones 
previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se 
presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará expresamente facultada para optar 
por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
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Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL INSTITUTO” se le hubieran entregado 
pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado 
en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días 
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de “EL INSTITUTO”. 
 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” reciba una 
demanda laboral por parte de los trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad 
y/o sustitución patronal a “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo 
establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA QUINTA.- RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “EL INSTITUTO” respecto 
de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de 
seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o 
intermediario. 
 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL INSTITUTO”, así como en la 
ejecución del objeto del presente contrato. 
 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO” de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, 
relacionado con el presente contrato. 
 
VIGÉSIMA SEXTA.- DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la 
invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo 
establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción 
IV del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA.-  CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y 
cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los 
artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 
de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA.-  DOMICILIOS. 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier 
notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se 
practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal. 
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VIGÉSIMA NOVENA.- LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación del servicio objeto del presente 
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos que forman parte integral del 
mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código 
Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de Procedimientos 
Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
TRIGÉSIMA.- JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no 
previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en el Estado 
de Aguascalientes, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su 
domicilio actual o futuro. 

 
FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN 

 
 
Previa lectura y debidamente enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente 
contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se 
encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas sus 
partes, por triplicado, en la Ciudad de Aguascalientes, Ags; y firman electrónicamente en las fechas 
especificadas en cada firma electrónica. 

 
POR: 

“EL INSTITUTO” 
 

 
NOMBRE 

 
CARGO RFC 

De conformidad con lo establecido en la 
fracción I del artículo 155, en relación con el 

artículo 2 fracción IV, inciso a), del Reglamento 
Interior del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. “Sin intervención en el Proceso de 

Contratación”, de la selección del proveedor, 
ni de las condiciones técnicas establecidas en 

el contrato de referencia” 

 
DR. OSCAR ARTURO MARTINEZ 

RODRIGUEZ. 
 

Titular del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada 

Estatal Aguascalientes. 
 

ING. JULIO CESAR MORENO 
ORTEGA. 

ADMINISTRADOR DE 
CONTRATO. 

 
Jefe del Departamento de 

Conservación y Servicios Generales.  
 

 

DR. VICTOR IVÁN GARCÍA 
GODÍNEZ. 

ADMINISTRADOR DE 
CONTRATO  

 
Enc. De la Coordinación  de 

Prevención y Atención a la Salud. 
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POR: 
“EL PROVEEDOR” 

 
 

NOMBRE 
 

RFC 

 
INFRA, S.A. DE C.V. 

 
“REPRESENTANTE LEGAL” 

 
ING. CARLOS ALBERTO CHÁVEZ RENTERÍA. 

 

INF-891031-LT4 

 
 
 



Contrato: 050GYR032N03324-033-00

Cadena original:

2457f43a578deb803d9986b5a4f884f4dbc05f9b8f2dc5ebc24fdefd3b295f40f16f82b55e30316ffbb6329513268c9c7146e4fe6f20949ca84ad71397314bf30c9562da958ae028a0ae47196ba5e2b56e45532387bcdc492590f51075b1dd5a0fb2b191318e47d6ee1856158a72b34443e7008aea75f75807c7a363ac71b987db73db0a191855be5d7c5864

 

Firmante: JULIO CESAR MORENO ORTEGA Número de Serie: 00001000000510401760

RFC: MOOJ880204855 Fecha de Firma: 25/04/2024 15:38

Certificado:

MIIGODCCBCCgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTA0MDE3NjAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTEyMTQxNzI0NTNaFw0yNTEyMTQxNzI1MzNaMIHUMSIw

IAYDVQQDExlKVUxJTyBDRVNBUiBNT1JFTk8gT1JURUdBMSIwIAYDVQQpExlKVUxJTyBDRVNBUiBNT1JFTk8gT1JURUdBMSIwIAYDVQQKExlKVUxJTyBDRVNBUiBNT1JFTk8gT1JURUdBMQswCQYDVQQGEwJNWDEk

MCIGCSqGSIb3DQEJARYVZWxpYWJpc2F5QGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1NT09KODgwMjA0ODU1MRswGQYDVQQFExJNT09KODgwMjA0SEFTUlJMMDUwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIB

AQC2FD5X9XAnv2yr4zdG6r+WeW6AgMctk7mDGteTsrkib5UFPzw29u1++sbN903TPLwGFUiJ5bXZQXgr+FsMp5MM8MRMidORZ0tNwErVYyrfdla9JVdgvgueemOnwGSem2m7x+bXFcwRPn0fbXwvJ66IK+fVxNXW

rVjRqXeeAGmLbqHeLcPeShUKivA/YLGsxub+RcVqblsSC2/GWOFdbPFhu5DOg1Z55KKVApGLCxNTUjwkuOTQ6d8Hw6zCKDmX7BviEoMiu10DVgND3R4+SkLsmmOnw59wKfDiZZh1eSQy4zt2NJoVGvEh0+pNMoog

g4aIC74ggisH33A70dwo1dtBAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAD

ggIBADrP1Z/v9+6NZP92aFMwAo5/33K4RyQtRg9jcWEXwL4WVuYIdiMt1h1/0UJizlKMVUzMVZGy+WPTKFyKE8BFBEC/HxLOs1/Ec1x36LTDt3/zq7iz7K8O6E/T+FgF9JTWbw6StD80JWnRGSLSUgvt/l4rzCQy

N2yBTOWVo+IcJcDUV/j8S/V3jhyAvgnHMBxxzkP7DQ0NWRif3P7kF4ZYB7befEBlDUTjgFT5Ztt1KISA7prnhatjLwb97UkGY8ifbXuuvMuab8GEa6xJ8Mzm5J65A1E29jZMsYdc9cfpAJwmhb70e3eQ0eAUdIXc

T1oeVLCN1xJVAfsLPaOdNs5s8OAnGfc0B9kFlyHUrsxE3zLe6oIaRAzA4V6rfavmdAdgJY4sPbNapcWqx/95HMJg7v/cZcHG9iXO203MYkfnR0YiQuzMIeohrth/Ifxigv2YDkmKd0kE7G5JG7P67q2EpxsUZCee

9fVtSMvi9TMVKOdlN6mMmQGbZJfBZm5Kvg1NnefZGtDipm5Lu2yB//SnC06qhp/XfsAyrnTOtLFUVHlSrGdn1UZ5mrOIVH3xWqiLZTRknBdcAnPaXe6z85FUDZ63Q3zlYZweyc8a9JujYUPdaWP+EyIPs3lONj1U

/hZj3cPciyYIESvuAqqDOi6eLZzpiJs8s8pSDTuXPcr3lBJH

Firma:

TgLvtZ/jZeQboBvIyAJSGnAje461D+x4tkwoVdquSH/fMN1/foglog5IGJBcV+vnltWKZmUgKZCorvqm2+6tTInTpYdVrTmm5kxsKUFmm9hG+d3xogZ9fmjcldOvruo6bqCU0WV9+6rAMkYXNZnLu8zZbXK+OWrs

K1boVSnabb8INJljKUPcKGSABLPlYUYKp68OOIoMRFtNWXoJcJXB9EIlSTUZ3Hf7RGlLPKmz6xiPP99KZS5RWfOvg568GNx+bNyPRdikAU7QPfpmaDpTDBn16F3lIJxDHIJvQElPzsUBhDR+Gw7E0b7uJ3D3x0q+

SD55u7Qte20Yg8ZPbEMgrA==

 

Firmante: OSCAR ARTURO MARTINEZ RODRIGUEZ Número de Serie: 00001000000504056858

RFC: MARO610302RT3 Fecha de Firma: 26/04/2024 16:05

Certificado:

MIIGUjCCBDqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDQwNTY4NTgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDA1MjcxNzU5NTdaFw0yNDA1MjcxODAwMzdaMIHuMSgw

JgYDVQQDEx9PU0NBUiBBUlRVUk8gTUFSVElORVogUk9EUklHVUVaMSgwJgYDVQQpEx9PU0NBUiBBUlRVUk8gTUFSVElORVogUk9EUklHVUVaMSgwJgYDVQQKEx9PU0NBUiBBUlRVUk8gTUFSVElORVogUk9EUklH

VUVaMQswCQYDVQQGEwJNWDEsMCoGCSqGSIb3DQEJARYdZHIub3NjYXJfbWFydGluZXpAbGl2ZS5jb20ubXgxFjAUBgNVBC0TDU1BUk82MTAzMDJSVDMxGzAZBgNVBAUTEk1BUk82MTAzMDJIREZSRFMwNzCCASIw

DQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAIRsfFgUKS8cYYVnHXoEHAaJOZh6dqI8B4Xo4Q1iCgx6KLE/0QuGhD3sVcxElCHQXNfZDf1LRkesl9kpmQwajB8hM88HeijaSj3J+XMnzBLQ2ByDGH2HCdnVJU3h

A1CKZo/1WtYzP8lbnmEdEt25V86KwreeX8pWnwF3m4I+BrmHDS1noWLqNfB6EX1m2dSVT3rE8P4e5DVh97txIGyp61qM/Q89Jl+mj+VXX3IHQTMrMeGg/iuc9YbJZRzirHSiCj/Pscr7//gU7Zq3If2s+LdbkqU0

kVGvA9q+4qq525di1y3pdAxQm+jIOmN1WJf6EqSVn/5P0LGEnRsRmTSnidECAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwME

BggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAi/gl/5W1fR9JsOyjCkwi8y54PNnODWcB3LLNGtcmH+fwqsj000B55920luq9mYbXWOJCPZtWacBWD+kphoaxY0yNMPWvvIf9qLYOMV2Tm4ZCiGTcJKka87m6

rL1cgKKSTKQwDQ3z1+Hzi5aeD4shVUJVE9pPYf2NYJG52Zytz6wIZ+pAKQTj3vS5NSL4IO/+0JXYpmKgdAyNTuRr0YPjTphE9ze5SKauj+S4anMHiAgJZnRRfXXrytj1zRPB9ZrOMURyKNSk5oBlP2jBEuq+EaOo

RXFya1J5qrLh8WaM8uALQVEplz67QZ/5AU3pdkuS1XZip9E66VsWXCji14XvrkBJaradmaOF9CNV1ag1pcILs1NbE4kqv9+oZpxXCUEtCrLB65JWf3wp8kFCsucMIgVQVCmH4a+g6Buckox8PE6PJeokhPac9isi

j15JJFMM6X8zIZCaU9roMxuANQ9tbHR/RjtaQxS56KBE8ORzhLhZts4trc14NYXsqqP426Px9LGu+TtgHLS3ZAtEYwaFSpL5qVQLcHzE87iQjFKXxUOzUjLrAVz4AwcQPr11/X9G2zQvAw+cIu9ZEreluWeAV9Ip

BSjCEpcQQ9JFwj/7bH7ujrF+3JS/jnWl57QmVsK7bQP+e8Im/UmbUiIFxi/xuv4sIsbMK8GHVYu1hUl3s7U=

Firma:

BEvhSUkbHEbXAWWJ1zYp2lr6zbKlDdQ8JUyiG7TWDTJSBhNpOwzxIf8O+5GUzLXHa4s8GR4nmNjMp6AZOJH0NXHNcnVTZ/xmoJSOSuGkoA5bnwQY4hkRjpXQQcntHiUdjc7L1VmNSUtRUddFDE0KD2clV5eGD5dU

YjDvB8dnMKNrlHGuNIgB8oIBz28fMtx4xxpjlICXDZG4gfe28XhyzEoDaSO5bUtU+CpPSSDwKNRwERiI6yXMlKGiZi+dJAgEmJMqfYlnuIn+GunEl3zm9sLwM26tkXyviUuUMlmInKkzVuVPqumpOAc3Z4O/ZkKM

9SQeG7varKCKxkmehI5H/w==

 

Firmante: VICTOR IVAN GARCIA GODINEZ Número de Serie: 00001000000705379681

RFC: GAGV801019PA3 Fecha de Firma: 02/05/2024 17:09

Certificado:

MIIGSDCCBDCgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDUzNzk2ODEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDIyNjE4NDA1NVoXDTI4

MDIyNjE4NDEzNVowgdMxIzAhBgNVBAMTGlZJQ1RPUiBJVkFOIEdBUkNJQSBHT0RJTkVaMSMwIQYDVQQpExpWSUNUT1IgSVZBTiBHQVJDSUEgR09ESU5FWjEjMCEGA1UEChMaVklDVE9SIElWQU4gR0FSQ0lBIEdP

RElORVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSAwHgYJKoZIhvcNAQkBFhF2bGVjdG9yQGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNR0FHVjgwMTAxOVBBMzEbMBkGA1UEBRMSR0FHVjgwMTAxOUhBU1JEQzAzMIIBIjANBgkqhkiG9w0B

AQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAhDfwYlhVrm/fSoZXbkSugqz+DEunKdYEOCsNEw4DiI4GsZXjZ4bNs3DIrdr2ycJr6oeBE7YoR++aFP22Dm1o+xflSUGmW4yGhDNkNaTWPb8ZIugfmxwTJMxAGao9tPjtmbVRKJb/

glJZd12TDzqu6AFnObAcrVaFkddLdeB2djlrl3sFDnNFaT2OtgdG170eQXE67CSMDoavB3ORcYhyBENV6LRX5mHCCgD9v4MGR7HyfAgSIgV6hFuJBSLaoO7cBFJhvNOAA3GtFyfWTL0HUIwSNUTry0LKE3TXG7Cs

F7BUlrw8evWWOkiK4au8u+LYCetBbenVWsWJpTTsCwrDyQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMC

MA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBBW+B4S1k3dOiBg7+ZhK54T4GE8+j42fxi9AMw15t2nuus+f6vjSf1i+G7XK2xNoEXQVIEs3GAkau9Ch4DDRdE5yGY3tkjPkKH3IxXDfDNSQ93M/xN6UXERlllcA3XoHb2afwm

PM1NPWJ+A9jj3O7l7UI/XEofi/zSYqdgKBvTJOyEJpcWlEAgce1cTCrKE7KHKFl5QzN2EFhxmOohzUTWTEoTFZFCuiStwWjPYDCHXjIWvHjz3r1B55oH58UUy4FErjRlVmV2H8Cbhsyn8OtZsQUNmsWnpTuBbK8o

f1CYbGRELC6nHWPRhoksMuq2YzHtxW0tHuPNAJ7Lx3mtxhBqNoEX8zuu9mDz+WpwA5YkOwWvlUFDVf7DopuDesKt43hSWlLpsQdT431iZ16sDt2iCVROR2JqI8UWwbY7WJb83eD9sJTpFJlsQhWOtcVP3QjM38Je

wNcVM+rHwK/q+1xWc2nxDr/2nWr+2eHMSroWhVU8dgyniSqcPCe80vlyz5/nMmUGQ3OE+QjJ7ykXhVBcHGP+R6uIxw9LcASA81PWkm5pR9MWL3uoUGABfNTPz+Cl4njjgD04yw+2JuDnDNPqemjjFS720MutBA9g

jsiv0+LO22XTs81KZXIm0XeTgjNvdMmL/YG+VkrGmgnOn/giVFC3DSWgsOjLDfAo0enQVQ==

Firma:



Contrato: 050GYR032N03324-033-00

M6f93y3deT3Pe5E5kcEaoE8c25J/oiE8repkl3brZLVLy8TMLEs9IHgpzJGWefIa/D3LPepix9EFkSk8P24d4Rfs98edAxJQV23D8xYP5rbsCMu2RoYYmSvm6P1a/jWFfub4a+eZyKbHJlLqziGbHCaCxjh0tEe1

NJhIa04UySp0dFxVVSG4dtDVwViUh7nvU+9MSxjseo3MII6k3V1swIII0kk1dYoEhxc8WW1LTN/Qkp1cx1UrCjCRqM3LAYkOJgQ1RufLH5g4f92BD+3OlMvCY6NyV/pdoqQSYx5vT1uSzEiKbIUpFQuUvt7QwRqp

KrM2MEajOARYvjAtkmllaA==

 

Firmante: INFRA SA DE CV Número de Serie: 00001000000509527066

RFC: INF891031LT4 Fecha de Firma: 06/05/2024 12:33

Certificado:

MIIGMDCCBBigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDk1MjcwNjYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTEwMjExNDI5MjhaFw0yNTEwMjExNDMwMDhaMIHMMRcw

FQYDVQQDEw5JTkZSQSBTQSBERSBDVjEXMBUGA1UEKRMOSU5GUkEgU0EgREUgQ1YxFzAVBgNVBAoTDklORlJBIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDErMCkGCSqGSIb3DQEJARYcZmVybmFuZG8ubGVvbmFyQGlu

ZnJhLmNvbS5teDElMCMGA1UELRMcSU5GODkxMDMxTFQ0IC8gUkFETDc1MTIyNzRNMzEeMBwGA1UEBRMVIC8gUkFYTDc1MTIyN0hORUxYUzA4MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAmy26qOGv

HO39mgVobCWEwWWoqUbq+DnEYzY2Hr/igq8RPC0THjH3JXaNPjNJKz6AhVvGhk7mdZ0WaXsBL2rAydjduFsJgYXS0Wx3j2OXTsgwEmrTqsl8LUFkRzZuH18uxvVApRIR4SliPSK+AmS3EMcDQV4+OnmLu6oXacuX

LOPuURl9JJ56AEOiJP6Feu1jr+JJce9isww8zb2d+M5hgin8K+VrDYX35eolT2exfBze3TfppEshmTZHEIZAloU+CvFNNJc5iIoZZvtMLKApUprrgbswKPHBRatXincV/OHBsJlafp9gUtGthlamIMTzKuqHyb1+

noIfRJIR9IfNUQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBVOK+/

TPmJMDT5ajdlSQefoeJ/QA+YvB7umRTiN5LvkSf5kp+kwtwtxGnHZITa7ou9l6TbfKzdVM4+trCLyTuhZ+VizuHjjBI/wE29a4Ah0JJgO4xH1fK+LpiVmrBxAHq9Z+BtR0otlm80XxQsUncWD9ruuAQ6MlsaYc9I

ZfW/hC3y+OLYfWS63P4c/Y7Rzf/wJNhPrtkVjfbvAF4fGkTDWSbby/3Xg1NQvduJYvAswDDH8zSCeZvwWuZJErrHVIZp1J2sLKBOwARhNJZmiTdtreyaF2U8bFi4+aG+LtCBj0zjAzsmP3pIiZ7LO79zts8+bkAQ

pGD+1wryn4AIs6JnSrBTK7igq8pgT3e9XpURE+CiyGRdZPspNP3VMEXcDkg07C+yQmxwP12RuaqGxWzLaOYtI/snyo9drYecVDl7fJVdx2bUx8dxhytaSZAhXbm3tnxgWEz1TjVBGoU/5Qzqf40AWo3gzp4Ph6VZ

KnKGf1oeiX4vRicHBEJrmprfjM0URzv7dKBWvgqmua93W7rMWKrP/8GvcZlx9rAAR8LW2jFie4bb4QdPmWmgqLmB5s244YxMUELRkLBUSX2iuTCzd4Be/As6sDJP1Pxg9boJmdBbnykryG3cPBWriBgFFUVIvLgS

1XGIb9Z39KKA/iaIaqbq/+kaOxmeJyUbf27CxQ==

Firma:

LOEpZC2S2pMtPgT8RuobgK2086RXW3HNDaNpRtcRiH1ECKEoCcWw0uZZgr6nAdObqa9KoaH7Fyh4c1XL6z5zUyQVhjVYDZpNp9RlDt8f3fuHb/GcHL0kU4Ni7xxv8m8vv1yjc+U6DI5iM+dBIM+TfB6Nn1glukA0

rumTS8fW2IdXJUIEfJHEPAkjvkWXXNkaE8+MsP+hzO2kgsXGM5GPLaiMyYPx3ocvDUWQTgc3KVMSMU/LQD7yAcvmVwiRItBeNgtcQH8iQLGPWqq/vzrRlLZYoMNKGgZbbVM47ZuaZ8LbO1Vb4r26uH9aUoFNNxzX

Fh19qz9+RmDC8WEEzqhaAg==

 



 
 
 
 
 
 
 

 
ANEXO 1 (UNO) 

“PRECIOS UNITARIOS Y MONTOS” 

 

Av. Carolina Villanueva de García N°314 Col. Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Ags. México.  
Tel: (449) 971 07 94 o 96   www.imss.gob.mx 

  
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA  ESTATAL AGUASCALIENTES. 
Jefatura de Servicios Administrativos 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
Oficina de Contratos 

 
 

 
 
 
 

CONTRATO ABIERTO 
MONTO MÁXIMO 

A CONTRATAR 
S/IVA 

IVA TOTAL MÁXIMO MONTO MÍNIMO A 
CONTRATAR S/IVA IVA TOTAL MÍNIMO 

$724,310.34 $115,889.65 $840,200.00 $289,724.14 $46,355.86 $336,080.00 
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DESCRIPCIÓN UNIDAD DE 
MEDIDA 

Precio Unitario por 
Dia/Paciente sin 

IVA  

Ú
N

IC
A

 

33
90

0
0

12
 

A
g

u
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ca
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n
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SERVICIO DE VENTILACIÓN MECÁNICA DOMICILIARIA A 
DERECHOHABIENTES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL PARA EL EJERCICIO 2024  (FRECUENCIA 
BAJA) 

Días/Paciente  $                 890.00  

SERVICIO DE VENTILACIÓN MECÁNICA DOMICILIARIA A 
DERECHOHABIENTES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL PARA EL EJERCICIO 2024  (FRECUENCIA 
MEDIA) 

Días/Paciente  $             1,850.00  

SERVICIO DE VENTILACIÓN MECÁNICA DOMICILIARIA A 
DERECHOHABIENTES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL PARA EL EJERCICIO 2024 (FRECUENCIA 
ALTA) 

Días/Paciente  $             2,500.00  

 
 

Importe mínimo de $289,724.14 (DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO 
PESOS 14/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), y/o un importe máximo de $724,310.34 
(SETECIENTOS VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS DIEZ PESOS 34/100 M.N.), más el Impuesto al Valor 
Agregado (I.V.A.). 



 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 2 (DOS) 
“Anexo  Técnico, Términos y Condiciones” 

 

Av. Carolina Villanueva de García N°314 Col. Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Ags. México.  
Tel: (449) 971 07 94 o 96   www.imss.gob.mx 

  
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA  ESTATAL AGUASCALIENTES. 
Jefatura de Servicios Administrativos 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
Oficina de Contratos 

 
 

 
Anexo  Técnico 

 
Glosario 

Accesorios 
necesarios:  

Son elementos que deben ser incluidos, ya que éstos son esenciales para el correcto funcionamiento del 
Dispositivo Médico. 

Calidad 
 

El conjunto de especificaciones y características de un producto o servicio referidas a su capacidad de 
satisfacer las necesidades que se conocen o presuponen. 

COFEPRIS Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Dispositivo 
médico 
(DM) 

Aparato o instrumento empleado solo o en combinación, en el diagnostico monitoreo o  prevención de 
enfermedades en humanos o  auxiliares en el tratamiento de las mismas y de la discapacidad, incluyen: 
equipo médico entre otros; soporte de vida. 

Equipo médico   Los aparatos, accesorios e instrumental para uso específico, destinados a la atención médica, quirúrgica o 
a procedimientos de exploración, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de pacientes. 

FIO2 Fracción Inspirada de Oxígeno, que refiere a la concentración de oxígeno en la mezcla del aire inspirado. 

HEPA 

El nombre HEPA (High Efficiency Particulate Air) es un acrónimo que  por sus siglas en inglés significa 
Aire Particulado de Alta Eficiencia.  Es un tipo de filtro de aire reconocido por su alta eficacia. Es capaz de 
capturar y eliminar hasta el 99,9% de las partículas gruesas, finas y nanopartículas que permanecen en el 
aire, como virus, bacterias, alérgenos y contaminantes del aire. Los filtros HEPA son muy eficaces para 
capturar el 99,97% de las partículas finas de tamaños tan pequeños como 0,3 micras. 

IMSS / INSTITUTO Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Orden de servicio 

Documento en el que se pueda realizar el registro de toda la información relacionada con la prestación del 
servicio de formato libre (Orden de servicio) que contenga por lo menos los siguientes datos: No. Folio, 
Fecha, Nombre del Derechohabiente, Dirección del paciente o derechohabiente, tipo de mantenimiento o 
cantidad suministrada, descripción de la dotación de consumibles entregados al derechohabiente, 
Nombre y firma del paciente o familiar y Nombre y firma del Técnico en Respiración que atendió 

Queja Toda observación de no satisfacción proveniente de un cliente interno o externo, relacionada con la 
calidad, seguridad y funcionalidad del producto. 

SIMV 
La Ventilación Obligatoria Sincronizada Intermitente (SIMV) es un tipo de ventilación obligatoria asistida o 
sincronizada. Podemos clasificarla según el modo en el que actúa el ventilador: por presión, por volumen, 
por volumen controlado por presión y por flujo. 

 TARJETA SD 
Una tarjeta digital segura (SD) es una tarjeta de memoria flash extraíble utilizada para almacenar 
información digital, como programas y archivos. Las tarjetas SD se utilizan comúnmente en teléfonos 
celulares y en otros dispositivos portátiles para ampliar el almacenamiento de la memoria ROM 

Técnico en 
Terapia 
Respiratoria 

Personal calificado para realizar la terapia respiratoria mediante las técnicas, procedimientos y los 
principios éticos de la terapia humectadora, terapia con gases medicinales, rehabilitación pulmonar, 
ventilación mecánica y cuidados respiratorios en casa, empleando bases científicas y tecnológicas para su 
participación en la identificación, diagnóstico y tratamiento de problemáticas de salud del aparato 
respiratorio y la toma de decisiones que permitan su solución y/o control en los centros hospitalarios de 
segundo y tercer nivel. 

Tecnovigilancia 

Conjunto de actividades que tienen por objeto la identificación y evaluación de incidentes producidos por 
los dispositivos médicos en uso, así como la identificación de los factores de riesgo asociados a éstos, con 
base en la notificación, registro y evaluación sistemática de los problemas relacionados con los dispositivos 
médicos, con el fin de determinar la frecuencia, gravedad e incidencia de los mismos para prevenir su 
aparición y minimizar sus riesgos. 

Titular del 
registro 
sanitario 

La persona física o moral que ostenta la autorización otorgada por la Secretaría de Salud para la 
fabricación, distribución y/o comercialización de un dispositivo médico. 

UMAE Unidades Médicas de Alta Especialidad. 

VCP Ventilación controlada por presión. 

VCV Ventilación controlada por volumen. 

Ventilación 
Mecánica (VMD) 

La ventilación mecánica a domicilio (VMD) se define como el empleo de cualquier método mecánico de 
asistencia respiratoria en el domicilio del paciente, de manera continuada o intermitente, proporcionada 
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de manera invasiva a través de traqueotomía o de forma no invasiva a través de cualquier otro tipo de 
Interfase.  

VMNI Ventilación Mecánica No Invasiva. 

Vida útil Lapso del tiempo dentro del cual un dispositivo médico conserva sus propiedades de calidad y de 
funcionalidad. 

 
a) Descripción amplia y detallada de los bienes a adquirir o arrendar o servicios solicitados, 
características, especificaciones técnicas, unidad de medida, y en su caso equipos, consumibles y 
accesorios asociados a la contratación de los bienes requeridos, cantidades por partida, indicando en 
todos los casos las correspondientes claves SAI, PREI Millenium (en el caso de bienes terapéuticos se 
debe indicar las claves del CBI de Insumos para la Salud o la del Compendio Nacional de Insumos para 
la Salud; en caso de bienes de consumo, la clave del CGA; y para Servicios Médicos Integrales, la clave 
del CSMI). En todo caso, los bienes y servicios materia del requerimiento, deben incluir la clave CUCOP 
que le corresponda. 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, requiere la prestación del servicio de Ventilación Mecánica 
Domiciliaria (VMD) a derechohabientes del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Ejercicio Fiscal 
2024, en Unidades Médicas del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 
Aguascalientes, con el objetivo de proporcionar una asistencia médica de calidad a los derechohabientes y 
usuarios durante la vigencia del servicio. 
 
Para la ejecución de la prestación del servicio de VMD a derechohabientes del Instituto,  el proveedor 
deberá contar con la capacidad necesaria para el tipo de servicio solicitado, a fin de garantizar que los 
servicios sean proporcionados a entera satisfacción del Instituto, para el uso específico, destinados a 
la atención médica, diagnóstico, tratamiento de pacientes, con la calidad, oportunidad, eficacia, seguridad  
y eficiencia requerida de acuerdo con las especificaciones técnicas del servicio. 
 
La prestación del servicio se encuentra desglosada en una única partida (Anexo 2) “Partidas”, cuyas 
características, especificaciones, y cantidades solicitadas por el Instituto se señalan en el (Anexo 1) 
“Cantidades Referenciales” del presente documento, así como lo establecido en los Términos y 
Condiciones. 
 
El Instituto, al ser el mayor prestador de servicios médicos en México podrá integrar al servicio de VMD a 
pacientes en el momento que el Instituto así lo necesite, sin necesidad de realizar un convenio 
modificatorio dentro de la vigencia del contrato, el administrador del contrato, o la persona designada para 
auxiliarlo; notificará al proveedor mediante correo electrónico las características de la VMD y los datos 
clínicos necesarios del paciente. 
 
Características y Especificaciones Técnicas del Servicio.  
 
El proveedor suministrará la entrega de un equipo de ventilación mecánica domiciliaria,  el cual tiene como 
objetivo sustituir (controlar) o apoyar (asistir) de forma continua o intermitente, el esfuerzo muscular 
desarrollado por el paciente, para llevar un cierto volumen de gas a los pulmones, que permita que en los 
alvéolos se produzca el intercambio gaseoso, por lo antes señalado; este servicio se encuentra destinado a 
pacientes restrictivos (enfermedades neuromusculares) y pacientes obstructivos (EPOC/hipoventilación). 
 
La VMD es un conjunto de medidas para el tratamiento de la insuficiencia respiratoria hipercápnica en fase 
estable, consiste en el uso intermitente o continúo de un sistema de ventilación administrado a través de 
una interface (mascarilla) nasal u oronasal en la modalidad no invasiva, o de traqueotomía en la invasiva.  La 
VMD no es un tratamiento curativo, pero ayuda a mantener con vida al paciente, hasta que otros 
tratamientos resulten eficaces.   
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La contratación consiste en la entrega e instalación por parte de personal calificado en equipo de 
Ventilación Mecánica en el domicilio del derechohabiente, incluyendo el transporte y la instalación del 
ventilador con los parámetros de operación especificados por el médico Institucional (Lineamientos para el 
uso de Oxígeno domiciliario y la terapéutica de presión positiva en la vía aérea en el Instituto Mexicano del 
Seguro Social) autorizado para la prescripción. 
 
El proveedor instalará un ventilador mecánico a los pacientes en estado crítico por insuficiencia 
respiratoria, dicho equipo deberá contar con una fuente neumática, con sistemas de control, 
monitorización y alarma audiovisual, que permita verificar en todo momento, el suministro óptimo de los 
requerimientos médicos establecidos para el paciente, aunado a lo anterior, deberá garantizar la seguridad 
del manejo y movilidad del equipo en el domicilio del paciente. 
 
El licitante, garantizará que los equipos propuestos, se encuentran dentro del margen de tiempo del cual 
un dispositivo médico conserva sus propiedades de calidad y de funcionalidad; condición esencial de su 
vida útil. Es importante que estos equipos de acuerdo con el uso normal y adecuado no sean mayores a 5 
años de antigüedad (Parámetros de estimación de vida útil), esto con la finalidad de evitar un mal 
funcionamiento, aun cuando se maneje de acuerdo con las instrucciones de uso o del manual de 
operación del fabricante.   
 
El proveedor para la prestación del servicio deberá contar con una línea telefónica con servicio de atención 
al cliente, que opere las veinticuatro horas del día, de los 365 días de cada año, conforme a la vigencia del 
servicio, con objeto de que se atiendan incidentes (quejas) o anomalías del equipo médico de VMD, 
(entregas y/o canjes de los accesorios, consumibles) que pudiesen presentar durante la prestación del 
servicio. 
 
De manera descriptiva y enunciativa, más no limitativa cada equipo por lo menos deberá cumplir con las 
siguientes características, especificaciones médicas (Instituto) y técnicas que a continuación se señalan: 
 

a) Ventilador Mecánico Invasivo (VMI) (ventilación domiciliaria alta) ventilador invasivo/no 
invasivo adulto/pediátrico soporte de vida uso 24 hrs continuas 

  Ventilador Adulto/Pediátrico Básico. 
 

Deberá contar con un mezclador de aire oxígeno interconstruido, analizador de FIO2, Sensor de flujo 
reusable, humidificador térmico servocontrolado o dual. 
 
Modos de ventilación: Ventilación controlada por volumen (VCV), con los modos asisto/control, SIMV. 
 

b) Ventilador de volumen (ventilación domiciliaria media) ventilador invasivo/no invasivo uso 
continuo hasta 18 hrs): 
 

El equipo será controlado por volumen (VCV) a través de métodos invasivos como no invasivos, con una 
compensación de fuga avanzada, con batería mínima de 4 horas. Para pacientes con un peso mínimo de 3 
kilogramos. Con modos de programación AC (asistidos controlados), SIMV (ventilación Obligatoria 
Intermitente Sincronizada), CPAP (Presión positiva continua en vías respiratorias), Espontáneo/Programado 
(ST), Control Presión (PC) y Programado (T) deberá contar con alarmas de: desconexión de circuito, fugas 
excesivas y volumen minuto alto y bajo, frecuencia respiratoria alta y baja, presión inspiratoria alta y baja, 
volumen corriente alto y bajo, además de contar con dispositivo de almacenamiento en una “nube”, 
(plataforma de almacenamiento de datos ilimitada que se aloja en la web) dispositivo de lectura y escritura 
de forma remota, donde permita almacenar la información en una nube de forma privada, garantizando el 
prestador del servicio la propiedad intelectual, respecto a la historia clínica del paciente, la cual forma parte 
de su expediente clínico propiedad del Instituto. El prestador del servicio proporcionará una liga de acceso 
al administrador del contrato y/o médico tratante, para su seguimiento y monitoreo. 
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c)  Ventilador volumen/presión (ventilación domiciliaria baja) ventilador no invasivo hasta 10 
horas de uso continuo: 
 

El equipo será controlado por volumen (VCV) o por presión (VCP) a través de métodos invasivos y no 
invasivos con una compensación de fuga avanzada. Con batería mínima de 4 horas. Para pacientes con un 
peso mínimo de 3 kilogramos. Con modos de programación AC (asistidos controlados), SIMV (ventilación 
Obligatoria Intermitente Sincronizada), CPAP (Presión positiva continua en vías respiratorias), 
Espontáneo/Programado (ST), Control Presión (PC) y Programado (T), contar con alarmas de: desconexión 
de circuito, fugas excesivas y volumen minuto alto y bajo, frecuencia respiratoria alta y baja, presión 
inspiratoria alta y baja, volumen corriente alto y bajo, además de contar con dispositivo de almacenamiento 
en una “nube”, (plataforma de almacenamiento de datos ilimitada que se aloja en la web ) dispositivo de 
lectura y escritura de forma remota, donde permita almacenar la información en una nube de forma 
privada, garantizando el prestador del servicio la propiedad intelectual, respecto a la historia clínica del 
paciente, la cual forma parte de su expediente clínico propiedad del Instituto. El prestador del servicio 
proporcionará una liga de acceso al administrador del contrato y/o médico tratante, para su seguimiento y 
monitoreo.  
 
De acuerdo con los ventiladores anteriores, cada equipo por lo menos deberá incluir los siguientes 
dispositivos: 
 
 Ventilador Mecánico: Está compuesto por una fuente neumática con sistemas de control, 

monitorización y alarma, así como filtros de polen o HEPA y otro ultrafino para polvo. 
 

 Humificador de Burbuja Fina (Cámara Humidificadora), con el fin de evitar la resequedad de las vías 
aéreas superiores, generadas durante la VMNI, el aire puede ser humidificado y así proporcionar 
comodidad al paciente al inspirar un gas húmedo.  
 

 Batería de Respaldo para Ventilador con una duración mínima de 4 horas de respaldo. 
 

 Aspirador de Secreciones. Equipo diseñado para la aspiración de secreciones en la vía aérea, que 
tiene por objetivo mantener limpias y eliminar las mucosidades de las vías respiratorias, ya sea a nivel 
nasotroqueal y orotraqueal. 
 

 Resucitador o bolsa de reanimación. Equipo de soporte ventilatorio para caso de emergencia o falla 
del ventilador. 

 
 Pulsioxímetro u Oxímetro de pulso portátil. Equipo que mide la saturación de oxígeno en la sangre. 

Los pulsioxímetros deben ser pequeños, fiables y con alarmas acústicas programables según edad y 
patología del paciente. 
 

Modalidad de ventilación 
 

El médico autorizado por el Instituto para la prescripción de la VMD, indicará y registrara en el expediente 
clínico del derechohabiente de acuerdo con la patología y necesidades del paciente si la VMD será invasiva 
o no invasiva.  
 
Tipo de Ventilador  
 

De acuerdo con la patología y características del paciente (Lineamientos para el uso de oxígeno 
domiciliario y la terapéutica de presión positiva en la vía aérea en el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
capitulo 3 y anexos 4 y 5 vigente) se utilizará alguno de los siguientes tipos de ventiladores alta, media o 
baja: 
 

 Servo-ventilación  
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 Presión positiva de la vía aérea binivelada con volumen asegurado (BPAP ST)  
 Ventilador por presión  
 Ventilador volumétrico  

 
Interface. Dispositivos que vinculan el ventilador al paciente, incluye sistema de humidificación, tipo de 
circuito y según la modalidad de ventilación, mascarilla, pieza bucal o conector para traqueostomía. 
 
Parámetros. Se deberá especificar: modo, control, frecuencia respiratoria, fracción inspirada de oxígeno. 
Otros parámetros dependen del tipo de ventilador, modo ventilatorio y necesidades del paciente. 
 
Complementos. De acuerdo con la patología del paciente el médico Institucional deberá especificar si se 
requiere o no los siguientes aditamentos, los cuales están incluidos dentro del servicio y no generaran 
ningún costo extra ni para el Instituto ni paciente o familiar: 
 

a. Batería de respaldo mayor a 4 horas.  
b. Aspiradores con    circuito    cerrado    de    aspiración (indicado en pacientes con 

ventilación mecánica invasiva). 
c. Máquinas para    asistencia    de    la    tos (cough   assist) (indicada en pacientes con flujo 

pico de tos menor a 200 ml/seg).   
d. Tanque de oxígeno.     
e. Consumibles para los ventiladores.     
f. Oxímetro de pulso. 
g. Circuito para el flujo continuo de gases inspirados (CPAP). 
h. Generador de presión positiva en el circuito que incluya la tarjeta SD para registro de 

datos. 
i. Mascarillas o Interfase de acuerdo con la patología y talla del paciente: Mascarilla Nasal o 

mascarilla Nasobucal. En caso de alergia al material o lesiones dérmicas ocasionadas por el 
tipo de mascarilla, se deberá valorar el cambio por otra alternativa diferente a las 
mencionadas. 

j. Conector para oxígeno (para aquellos pacientes que lo requieran). 
k. Humidificador térmico. Catéter nasal usado para suministrar oxígeno (O2) (para aquellos 

pacientes que lo requieran).  
 

Consumibles. Son los materiales desechables necesarios para que el VMD realice sus funciones, conforme 
a su intención de uso, los cuales pierden sus propiedades o características de origen después de usarse, por 
su operación se agotan y son de consumo repetitivo y/o periódico, se deberá otorgar sin costo alguno para 
el Instituto y el derechohabiente o sus familiares, las veces que se requiera, cuando sea necesario, y en el 
caso de que ocurra ruptura o desperfecto de los siguientes consumibles, el paciente deberá entregar el 
consumible anterior para la entrega de cualquier consumible, sin ser condicionante del servicio. 
 
El licitante dentro de su propuesta técnica incluirá los consumibles que otorgara para cada uno de los 3 
tipos de ventiladores que solicita el Instituto, los cuales invariablemente deberán de contener lo siguiente: 

• 2 cánulas de aspiración (por día) 
• 1 circuito desechable del ventilador de por lo menos 1.5m de longitud (semanal) 
• 1 puntas nasales (semanal) 
• 1 botella de agua destilada (semanal) 

 
El proveedor deberá realizar la dotación de los accesorios desechables, dentro del periodo de 15 días 
naturales, de acuerdo con la vida útil de los materiales a partir de la entrega de los accesorios desechables 
al paciente, o antes, cuando el paciente solicite su sustitución por algún defecto o mal estado, las veces que 
sea necesario, sin costo adicional alguno para el Instituto, paciente o familiar del derechohabiente. 
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Monitorización Y Seguimiento  
 
Los pacientes sometidos a VMD, deben estar bajo vigilancia y monitoreo de las posibles variables 
respiratorias, las cuales proporcionan información valiosa sobre las condiciones del paciente 
(derechohabiente), para lograr un seguimiento efectivo al tratamiento y evitar complicaciones derivadas de 
un inadecuado manejo de la VMD. 
 
El seguimiento del servicio de VMD del paciente será a dos niveles: Médico y Técnico, siendo este 
segundo punto responsabilidad del proveedor. 
 
El proveedor deberá contar con suficientes Técnicos en Terapia Respiratoria derivado de la necesidad del 
servicio, al no ser considerado un tratamiento curativo pero que ayuda a mantener con vida al paciente 
hasta que otros tratamientos resulten eficaces o durante el curso natural de la enfermedad, el técnico 
realizará una visita quincenal en el domicilio del paciente para revisión de equipos, entrega de 
consumibles, verificar las alarmas y que los parámetros sean los determinados por el médico; así como 
informar los comentarios y observaciones emitidos por el paciente y/o familiar, en caso de que se 
encuentren valores diferentes a los señalados, le notificará al médico Institucional responsable, mediante 
correo electrónico para que tome las medidas pertinentes, además de cumplir con la programación de 
visitas requerida por el médico responsable. El médico institucional tratante será el único responsable de 
cambiar la programación de visitas semanales de acuerdo con las necesidades y patología del paciente y le 
notificará al proveedor y administrador del contrato mediante correo electrónico. 
 
El Técnico en Terapia Respiratoria, deberá capacitar al derechohabiente, familiar o persona que lo asista en 
su domicilio, con la finalidad de garantizar la seguridad del manejo y movilidad del equipo en el domicilio 
del paciente (requisito indispensable para la operación del equipo de VMD); deberá entregar un 
instructivo para el uso y manejo de los equipos de ventilación mecánica y complementos, mismo que 
también deberá publicar en un portal web para que los pacientes tengan acceso a la dirección electrónica 
que le será proporcionada a los familiares del derechohabiente o quien lo asista. 
 
Mantenimiento Preventivo y Correctivo 
 
El proveedor deberá realizar un mantenimiento preventivo y correctivo para cada tipo de dispositivo 
médico, o en su caso la sustitución del VMD, a efecto de mantenerlos en óptimas condiciones de operación 
y correcto funcionamiento, de conformidad con los términos de referencia del Manual del fabricante, a fin 
de prevenir fallas en su funcionamiento y garantizar la continuidad del servicio durante la vigencia del 
mismo. 
 
El proveedor, deberá entregar el calendario de mantenimiento preventivo al administrador del contrato, 
mediante correo electrónico dentro de las 24 horas siguientes a la vigencia del contrato, o con la 
notificación del fallo; para el servicio de VMD, con la finalidad de prevenir la frecuencia de deterioro de sus 
componentes y estar en la posibilidad de remplazarlos de forma periódica antes de que fallen (filtros, 
batería, alarmas, calibración etc.), para asegurar su óptimo funcionamiento y garantizar la continuidad del 
servicio. El calendario debe incluir las actividades de mantenimiento específicas como limpieza o 
reemplazo de piezas que comúnmente se desgastan (por ejemplo filtros) o que tienen una vida útil 
limitada. Deberá dotar a su personal de herramientas y demás utensilios necesarios para la realización de 
actividades inherentes al mantenimiento.  
 
El proveedor deberá realizar un mantenimiento correctivo, que consistirá en atender todos los reportes 
para la atención de fallas y/o daños que por uso de operación presenten los dispositivos médicos, debiendo 
efectuar la reparación, o en su caso, la sustitución en caso de ser necesario, sin costo adicional para el 
Instituto, paciente, o familiares del derechohabiente, proporcionando el VMD de remplazo en el domicilio 
del derechohabiente, con la finalidad de garantizar la continuidad del servicio.   
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El proveedor deberá realizar dentro del término de las 24 horas posteriores a la notificación de la solicitud 
del mantenimiento correctivo o sustitución del VMD, mediante correo electrónico formalizado por el 
médico responsable y/o administrador del contrato, o llamada telefónica del derechohabiente, familiar del 
paciente, o persona que lo asista en su domicilio.  
 
El proveedor en cada visita que realice para efecto de comprobar el cumplimiento del servicio deberá de 
dejar asentado en la orden de servicio (remitirse al Glosario) las actividades realizadas, así como el 
insumo entregado al derechohabiente, familiar y/o persona que lo asista en su domicilio, recayendo la 
obligación de cumplimentarlos por el proveedor, con la finalidad de que el Instituto (administrador del 
contrato) pueda verificar el cumplimiento de las condiciones pactadas en el contrato de VMD. 
 
Finalización y Retirado de la Terapia.  
 
La finalización de la terapia puede ser originada por una progresión favorable del paciente o por su 
fallecimiento, en cualquiera de las situaciones el médico responsable deberá notificar al administrador del 
contrato la suspensión del tratamiento suministrado por el prestador del servicio. 
 
Unidad de Medida 
 
La unidad de medida para la contratación del Servicio de Ventilación Mecánica Domiciliaria a 
derechohabientes del Instituto Mexicano del Seguro Social será Día/Paciente. 
 
Clave Cucop 
 
La clave CUCOP para el Servicio de Ventilación Mecánica Domiciliaria a derechohabientes del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para el ejercicio fiscal 2024. 
 

CLAVE CUCOP DESCRIPCIÓN UNIDAD DE MEDIDA 
33900012 Servicios Integrales Día/Paciente 

 
b) En caso de que se requieran pruebas, deberá indicar el método de evaluación, el responsable de 
llevarlas a cabo, el tiempo requerido para su realización, la unidad de medida con la cual se 
determinará y el resultado mínimo que debe obtenerse al ejecutar las pruebas, si se requiere verificar 
el cumplimiento de las especificaciones solicitadas de acuerdo con la LIC, cuando ésta resulte 
aplicable. Dicha comprobación será elaborada por el Área Técnica. 
Únicamente se podrá solicitar la presentación de muestras cuando se cuente con el personal técnico 
capacitado y certificado para realizar las pruebas, mismas que deberán realizarse conforme a la LIC, a 
las Normas: Oficial Mexicana, Estándar (antes Mexicana), Internacional, de Referencia, o Especificación 
Técnica. 
En el caso de insumos para la salud, las piezas requeridas para prueba de la CCILE deberán entregarse 
dentro del plazo que ésta establezca y serán con cargo al proveedor, lo cual estará previsto en la 
convocatoria del procedimiento de contratación. 
 
No aplica 

 
c) En aquellos casos en que el Área Requirente modifique la especificación técnica de algún bien que 
no se encuentre regulado por el Compendio Nacional de Insumos para la Salud expedido por el 
Consejo de Salubridad General, el Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico 
emitidos por la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud 
y el CBI respecto de las especificaciones estipuladas para ese mismo bien en el ejercicio anterior, 
deberá acompañar a su requisición, un dictamen mediante el cual el Área Técnica acredite que con 
ello no se limita la libre participación, concurrencia y competencia económica 
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No aplica 
 
d) En aquellos casos en que el Área Requirente, modifique las especificaciones técnicas de un bien 
respecto de las estipuladas en el ejercicio anterior, deberá presentar un dictamen en el que justifique 
que los requisitos contenidos en las especificaciones técnicas del bien, no limitan de ninguna forma la 
libre participación, concurrencia y competencia económica; dichos cambios deberán ser validados 
durante la etapa de la investigación de mercado con objeto de que los cambios efectuados no limiten 
la libre participación, concurrencia y competencia económica, y de ser el caso, los cambios deberán 
desprenderse de ésta.  
 
No aplica 
 
e) Normas: Oficial Mexicana, Estándar (antes Mexicana), Internacional, de Referencia o Especificación 
Técnica, que resulte aplicable a los bienes o servicios requeridos, conforme a la LIC con base en lo 
señalado en el numeral 4.28.4 de las presentes POBALINES y, en su caso, el Registro Sanitario 
correspondiente  
 
En observancia a lo establecido en los artículos 31 del Reglamento de la LAASSP, 7 y 140 de la Ley de 
Infraestructura de la Calidad, para la debida prestación del servicio de VMD en unidades médicas de los 
OOAD, del Instituto Mexicano del Seguro Social, el proveedor deberá dar cumplimiento a lo siguiente: 
 

NORMATIVIDAD APLICABLE 
• Ley de Infraestructura de la Calidad (LIC). 
• Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en tanto, no sea expedido el 

Reglamento de la Ley de Infraestructura de la Calidad, por el Ejecutivo Federal. 

• Ley General de salud artículo 194 Bis, artículo 376. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 140 de la Ley de Infraestructura de la Calidad, que a la 
letra dice: 
 

“Los sujetos obligados bajo las Normas Oficiales Mexicanas y los Estándares que sean 
obligatorios en términos de esta Ley, en todo momento, deberán cumplir con lo ahí 
previsto y serán los únicos responsables por su incumplimiento…” 
 

NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS DESCRIPCIÓN 

NOM-240-SSA1-2012 Instalación y operación de la tecnovigilancia. 

NOM-241-SSA1-2021 Buenas prácticas de fabricación para establecimientos dedicados a la fabricación de 
dispositivos médicos DOF: 20/12/2021 

NOM-137-SSA1-2008 Etiquetado de dispositivos médicos. 
NOM-004-SSA3-2012 Del expediente clínico. 

 
En caso de que las Normas Oficiales Mexicanas, los Estándares u otras disposiciones legales, sean 
actualizadas durante la prestación del servicio, se deberán presentar, al administrador del contrato, 
dictámenes, certificados o de acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente. 

 
f) El Anexo Técnico no deberá contener información relativa a la suficiencia presupuestaria, precios de 
contratación o al tipo de procedimiento de contratación. 
 
No aplica. 
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Términos y Condiciones 
 

a. Vigencia de la contratación y ejercicio presupuestal. 
 
La vigencia de la contratación será después de su asignación y hasta el 31 de diciembre de 2024, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 84 de su Reglamento.  
 
El contrato por celebrar será abierto ante la imposibilidad de determinar las cantidades exactas que se 
requieren, para ello se establece, por cada partida la cantidad mínima y máxima, de acuerdo con las 
necesidades de cada una de las unidades médicas de los Órganos de Operación Administrativa 
Desconcentrada, del Instituto Mexicano del Seguro Social para el ejercicio fiscal 2024. De acuerdo con lo 
establecido en los artículos 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
85 de su Reglamento.  
 
El contrato será adjudicado por monto, el monto máximo del contrato será con el que se cuente en la 
suficiencia presupuestal total para el ejercicio fiscal 2024, para el OOAD Estatal Aguascalientes; siendo el 
mínimo el cuarenta por ciento del monto correspondiente al máximo, para ello se establece de forma 
referencial y solo para efectos de cotización por cada una de las partidas, la cantidad mínima y máxima 
anual, de acuerdo con las necesidades de cada una de las Unidades médicas en los Órganos de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal Aguascalientes del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 
Ejercicio Fiscal  2024 (Anexo 1) “Cantidades Referenciales”. 
 
Se adjudicará la partida o partidas en un solo contrato que los licitantes hayan manifestado su voluntad de 
participar en los términos señalados en la Convocatoria que para los efectos se establezca y conforme al 
criterio de evaluación establecido.  
 
b. Plazo de entrega del Servicio, indicando en su caso, el calendario y programa de entregas que 
corresponda. 

 
El plazo de la entrega del servicio será después de su asignación y hasta el 31 de diciembre de 2024. 
 
El proveedor para la ejecución de la prestación del servicio deberá contar con la capacidad necesaria, a fin 
de garantizar que la prestación del servicio sea proporcionada con la calidad, oportunidad y eficiencia 
requerida. 
 
El proveedor suministrará la entrega de un equipo de ventilación mecánica domiciliaria,  el cual tiene como 
objetivo sustituir (controlar) o apoyar (asistir) de forma continua o intermitente, el esfuerzo muscular 
desarrollado por el paciente, para llevar un cierto volumen de gas a los pulmones, que permita que en los 
alvéolos se produzca el intercambio gaseoso, por lo antes señalado; este servicio se encuentra destinado a 
pacientes restrictivos (enfermedades neuromusculares) y pacientes obstructivos (EPOC/hipoventilación). 
 
Para la entrega del equipo VMD de manera descriptiva y enunciativa, más no limitativa cada equipo por lo 
menos deberá cumplir con las características, especificaciones médicas (Instituto) y técnicas que se 
señalan en el Anexo Técnico y anexos que lo componen, Anexo 1 “Cantidades Referenciales” 
 
Programa de  entregas. 
 
Para el inicio de la prestación del servicio, el proveedor se obliga a realizar la instalación del servicio de VMD 
de conformidad con el (Anexo 1) “Cantidades Referenciales”, incluyendo el transporte en el domicilio del 
derechohabiente, la instalación del VMD deberá ser de acuerdo con los parámetros de operación 
especificados por el médico responsable del Instituto, de acuerdo con las características, especificaciones 
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técnicas establecidas en el Anexo técnico y anexos que lo componen, dentro de las 24 horas siguientes al 
inicio de la vigencia del contrato. 
 
El Instituto, al ser el mayor prestador de servicios médicos en México podrá integrar pacientes al servicio de 
VMD en el momento que el Instituto a través de los OOAD así lo requiera (ante la imposibilidad de 
determinar las cantidades exactas que se requieren) sin necesidad de realizar un convenio modificatorio 
dentro de la vigencia del contrato (abierto). El Instituto a través del administrador del contrato, solicitará 
al proveedor la integración de pacientes al servicio de VDM, para que dentro del término de las 24 horas 
siguientes a la notificación mediante correo electrónico, se instale en el domicilio solicitado, de acuerdo 
con las características solicitadas por el médico responsable teniendo como base Lineamientos para el uso 
de oxígeno domiciliario y la terapéutica de presión positiva en la vía aérea en el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, capitulo 3 y anexos 4 y 5 vigente, en relación con las características técnicas establecidas en 
el Anexo Técnico y anexos que lo componen. 
 
El proveedor deberá garantizar que el equipo de VMD no tengan una antigüedad mayor a 5 años, esto con 
la finalidad de evitar un mal funcionamiento, aun cuando se maneje de acuerdo con las instrucciones de 
uso o del manual de operación del fabricante.   
 
El proveedor proporcionará los accesorios y consumibles sin costo extra alguno para el Instituto o 
derechohabiente, con base en lo establecido en el Anexo Técnico, cuando sea necesario, y en el caso de 
que ocurra ruptura o desperfecto. El derechohabiente deberá entregar el consumible anterior para la 
entrega de cualquier consumible, sin ser condicionante del servicio. 
 
El proveedor deberá realizar la entrega de los consumibles, consecutivamente dentro del periodo de 15 
días (naturales) los cuales se contabilizarán al día siguiente de la primera entrega al paciente, el proveedor 
deberá entregar al derechohabiente una orden de servicio de formato libre que contenga por lo menos 
los siguientes datos: No. Folio, Fecha, Nombre del Derechohabiente, Dirección del paciente o 
derechohabiente, tipo de mantenimiento o cantidad suministrada, descripción de la dotación de 
consumibles entregados al derechohabiente, Nombre y firma del paciente o familiar y Nombre y firma del 
Técnico en Respiración que atendió. 
 
Cuando el paciente solicite el canje de los accesorios desechables por algún defecto o mal estado, el 
proveedor deberá dentro de las 24 horas siguientes a la notificación de la solicitud (llamada telefónica o 
correo electrónico) del médico responsable Institucional, familiar o persona que lo asiste en su domicilio, las 
veces que sea necesario, sin costo adicional alguno para el Instituto, ni para el paciente (debiendo entregar 
al proveedor el accesorio que se canjeara, sin ser una condicionante del servicio). 
El proveedor deberá contar con los vehículos propios o arrendados, necesarios y suficientes para la 
instalación de VMD, que garanticen las condiciones de conservación, limpieza e higiene, por lo que se 
comprometerá a entregarlos a entera satisfacción del Instituto. 
 
Las maniobras de carga, descarga, desembalaje, así como el transporte, instalación, desinstalación, entrega 
y recolección del servicio de VMD proporcionado por el proveedor, en caso de cualquier accidente, riesgo 
de trabajo, robo u otra eventualidad derivada de la prestación del servicio, responderá de las acciones u 
omisiones de sus empleados, independientemente del lugar donde estos ocurran. 
 
El proveedor deberá contar con una línea telefónica con servicio de atención al cliente, que opere las 
veinticuatro horas del día de los 365 días de cada año, conforme a la vigencia del servicio, con objeto de que 
se atiendan solicitudes, incidentes o anomalías del servicio de VMD, que pudiesen presentarse durante la 
prestación del servicio, una vez hecha la solicitud por este medio, la deberá atender dentro del término de 
las 24 horas siguientes a la notificación de la solicitud del administrador del contrato o del 
derechohabiente, familiar o persona que lo atienda. 

 
El proveedor, deberá contar con la suficiente fuerza de trabajo, capacitada en materia de VMD, con 
habilidades laborales suficientes para llevar a cabo el servicio, la instalación, el transporte de los dispositivos 
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médicos, accesorios y consumibles con la finalidad de garantizar que el servicio sea proporcionado con la 
calidad, oportunidad y la eficiencia requerida por el Instituto. 
 
El proveedor deberá contar con Técnicos en Terapia Respiratoria, capacitados en materia de VMD, para 
realizar visitas al domicilio del paciente para su seguimiento y monitorización con la finalidad de 
monitorear los equipos, verificando las alarmas y que los parámetros sean los solicitados por el médico 
responsable, así como informar los comentarios y observaciones emitidos por el paciente y/o familiar, en 
caso de que se encuentren valores diferentes a los señalados, se le notificará mediante correo electrónico al 
médico responsable correspondiente. El médico tratante será el único responsable de modificar la 
programación de visitas quincenales de acuerdo con las necesidades y patología del paciente, le notificará 
al proveedor y administrador del contrato mediante correo electrónico y orden de servicio que contenga 
por lo menos los siguientes datos: No. Folio, Fecha, Nombre del Derechohabiente, Dirección del paciente o 
derechohabiente, tipo de mantenimiento o cantidad suministrada, descripción de la dotación de 
consumibles entregados al derechohabiente, Nombre y firma del paciente o familiar y Nombre y firma del 
Técnico en Respiración que atendió. 
 
El Técnico en Terapia Respiratoria, en la primera visita deberá capacitar al derechohabiente, familiar o 
persona que lo asista en el domicilio, con la finalidad de garantizar la seguridad del manejo y movilidad del 
equipo en el domicilio del paciente; entregará un instructivo para el uso, limpieza y manejo de accesorios y 
consumibles, sin ningún costo adicional para el Instituto, derechohabiente o sus familiares, registrando en 
orden de servicio la acción realizada. 
 
El proveedor deberá realizar un mantenimiento preventivo y correctivo para cada tipo de dispositivo 
médico, o en su caso la sustitución del VMD, a efecto de mantenerlos en óptimas condiciones de operación 
y correcto funcionamiento, de conformidad con los términos de referencia del Manual del fabricante, a fin 
de prevenir fallas en su funcionamiento y garantizar la continuidad del servicio durante la vigencia del 
mismo. 
 
El proveedor, deberá entregar el calendario de mantenimiento preventivo al administrador del contrato, 
mediante correo electrónico dentro de las 24 horas siguientes a la vigencia del contrato, o con la 
notificación del fallo; para el servicio de VMD, con la finalidad de prevenir la frecuencia de deterioro de sus 
componentes y estar en la posibilidad de remplazarlos de forma periódica antes de que fallen (filtros, 
batería, alarmas, calibración etc.), para asegurar su óptimo funcionamiento y garantizar la continuidad del 
servicio. El calendario debe incluir las actividades de mantenimiento específicas como limpieza o 
reemplazo de piezas que comúnmente se desgastan (por ejemplo filtros) o que tienen una vida útil 
limitada. Deberá dotar a su personal de herramientas y demás utensilios necesarios para la realización de 
actividades inherentes al mantenimiento.  
 
El proveedor deberá realizar mantenimiento correctivo, que consistirá en atender todos los reportes para la 
atención de fallas y/o daños que por uso de operación presenten los dispositivos médicos, debiendo 
efectuar la reparación, o en su caso, la sustitución en caso de ser necesario, sin costo adicional para el 
Instituto, paciente, o familiares del derechohabiente, proporcionando el VMD de remplazo en el domicilio 
del derechohabiente, con la finalidad de garantizar la continuidad del servicio.   
 
El proveedor deberá realizar dentro del término de las 24 horas posteriores a la notificación de la solicitud 
del mantenimiento correctivo o sustitución del VMD, mediante correo electrónico formalizado por el 
médico responsable y/o administrador del contrato, o llamada telefónica del derechohabiente, familiar del 
paciente, o persona que lo asista en su domicilio.  
 
El proveedor en cada visita que realice para efecto de comprobar el cumplimiento del servicio deberá de 
dejar asentado en la orden de servicio (características previamente indicadas) las actividades realizadas, 
así como el insumo entregado al derechohabiente, familiar y/o persona que lo asista en su domicilio, 
recayendo la obligación de cumplimentarlos por el proveedor, con la finalidad de que el Instituto 
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(administrador del contrato) pueda verificar el cumplimiento de las condiciones pactadas en el contrato de 
VMD. 
 

c. Criterio de evaluación de proposiciones. 
 
La evaluación de la proposiciones se realizará utilizando el criterio de evaluación binario, en razón de que 
no se requiere vincular las condiciones que deberán cumplir los proveedores con las características y 
especificaciones de los servicios a contratar debido a que éstos se encuentran estandarizados en el 
mercado, por lo que el factor preponderante que se considerará para la adjudicación del contrato será el 
precio más bajo por partida, siempre y cuando el precio resulte conveniente. El contrato se adjudicará por 
partida (Anexo 2) “Partidas”, cuando haya manifestado su interés de participar en las mismas y su oferta 
resulte solvente. De conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 36 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como lo establecido en el artículo 51 de su 
Reglamento, en relación a lo previsto en el numeral 4.25 inciso d) de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
d. Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe aplicarse al servicio a 

contratar. 
 
Los certificados, dictámenes de verificación, e informes de resultados solicitados; servirán como evidencia 
de cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas y, en su caso, los Estándares u otras disposiciones 
legales que resguardan los requerimientos técnicos para la prestación de los servicios objeto de la 
contratación, por lo que será indispensable que se encuentren vigentes en el momento de su presentación 
en la propuesta técnica y durante la vigencia del servicio. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
45, fracción XVIII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como lo 
previsto en los artículos 31 y 39 fracción VI, inciso c) de su Reglamento. 
 
El proveedor se obligará a mantener vigentes las licencias, permisos, prorrogas, registros, certificados o 
autorizaciones requeridos para la prestación del servicio, durante la vigencia de la contratación.  
 
El licitante participante deberá presentar las licencias, autorizaciones, permisos, en el orden en que se 
solicitan, debidamente foliados, legibles y especificando la partida o partidas en la(s) que participa, así 
mismo de ser posible deberá subrayar con un color distintivo las fechas de las vigencias, números de 
identificación de cada documento, sin sobrecargar el texto. 
 
El incumplimiento en la entrega de los documentos que a continuación se relacionan, así como la 
presentación de documentos alterados, tachados y/o enmendados en las proposiciones, tendrá como 
resultado una propuesta técnica no solvente:  
 
El licitante participante deberá presentar los documentos que se enuncian a continuación: 
 
1. Registro Sanitario expedido por COFEPRIS de cada tipo de Ventilador Mecánico de conformidad al 

Anexo Técnico Ventilador Mecánico (dispositivo médico) o, la prórroga del registro; dichos 
documentos deberán estar vigentes al momento de su presentación y permanecerán vigentes durante 
el servicio. El cual deberá estar debidamente identificado, subrayado con color distintivo, el número de 
registro y la vigencia del Registro Sanitario, sin sobrecargar el texto.  

REGISTRO SANITARIO VIGENTE, emitido por la COFEPRIS. El cual deberá de venir debidamente 
identificado, subrayado con color distintivo, el número de registro y vigencia del Registro Sanitario, sin 
sobrecargar el texto del siguiente gas como medicamento alopático: 
 
• Oxígeno medicinal (O2) 
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2.  Escrito libre en papel membretado, firmado por el Representante Legal, donde manifieste 
literalmente lo siguiente:  

“Que su representada cumplirá con toda la Normatividad vigente y aplicable y 
aquellas que se actualice durante la prestación del servicio, para el servicio de 
Ventilación Mecánica Domiciliario, entre las cuales se encuentran de manera 
enunciativa mas no limitativa las siguientes: 

 
 NOM-240-SSA1-2012  “Instalación y operación de la tecnovigilancia” 
 NOM-241-SSA1-2021 “Buenas prácticas de fabricación para   establecimientos 

dedicados a la fabricación de dispositivos médicos”  
 NOM-137-SSA1-2008  “Etiquetado de dispositivos médicos” 
 NOM-004-SSA3-2012 “Del expediente clínico” 
 
En caso de actualización o implementación de alguna normatividad (referente al 
servicio), durante la vigencia del contrato, el prestador del servicio deberá dar 
cumplimiento”. 

3. Escrito libre en papel membretado, firmado por su Representante Legal, donde manifieste lo 
siguiente: 

“Que los vehículos que utilizará para la prestación del servicio”: 
 

• Determinará, si son propios o arrendados. 
• En caso de que los vehículos mencionados para el suministro del servicio sean 

arrendados, deberá manifestar que se compromete a mantener vigente el contrato de 
arrendamiento durante el tiempo que dure la prestación del servicio. 

• Cuentan con las autorizaciones y medidas de seguridad establecidas en la normatividad 
vigente. 

• Que los conductores que manejen el tipo de vehículo con el que se prestará el servicio 
cuentan con la  licencia correspondiente y no se encuentran sancionados por ninguna 
autoridad. 
 

 Acompañará al escrito la “Relación de vehículos”, donde citara de forma textual lo 
siguiente: 

 El Tipo de vehículo,  
 La capacidad de carga 
 El número de las placas de los vehículos  
 Citara la partida por la que participa.  
 Número de póliza, nombre de la aseguradora, vigencia de la póliza del seguro que 

ampara daños a terceros en sus bienes, personas, ambiente, carga, vías generales 
de comunicación, y/o cualquier otro daño que se pueda ocasionar, la cual deberá 
estar vigente en el momento de su presentación (no es necesario presentar las 
pólizas de seguro)”. 
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4. Escrito libre en papel membretado, firmado por su Representante Legal, donde manifieste 
literalmente lo siguiente: 

“Que mi representada, cuenta con la suficiente fuerza de trabajo, capacitada en materia de 
VMD, con habilidades laborales suficientes para llevar a cabo el servicio, la instalación, el 
transporte de los dispositivos médicos, accesorios y consumibles con la finalidad de garantizar 
que el servicio sea proporcionado con la calidad, oportunidad y la eficiencia requerida por el 
Instituto; además deberá contar con Técnicos en Terapia Respiratoria, capacitados  en materia 
de VMD, para realizar visitas al domicilio del paciente, para su seguimiento y monitorización, 
capacitar al paciente, familiar o quien lo asista, con la finalidad de garantizar la seguridad del 
manejo y movilidad del equipo en el domicilio del paciente, entregará un instructivo para el 
uso, limpieza y manejo de accesorios y consumibles, sin ningún costo adicional para el 
Instituto, derechohabiente o sus familiares”. 

5.  Escrito libre en papel membretado, firmado por su Representante Legal, donde manifieste literalmente 
lo siguiente: 

 
“Que mi representada, se obliga a realizar un mantenimiento preventivo y correctivo para 
cada tipo de dispositivo médico, o en su caso la sustitución del VMD, a efecto de mantenerlos 
en óptimas condiciones de operación y correcto funcionamiento, de conformidad con los 
términos de referencia del Manual del fabricante, a fin de prevenir fallas en su funcionamiento 
y garantizar la continuidad del servicio durante la vigencia del servicio, así mismo entregara el 
calendario de mantenimiento preventivo al administrador del contrato, dentro de las 24 horas 
siguientes a la vigencia del contrato, o con la notificación del fallo, con la finalidad de prevenir 
la frecuencia de deterioro de sus componentes y estar en la posibilidad de remplazarlos de 
forma periódica antes de que fallen (filtros, batería, alarmas, calibración etc.), para asegurar su 
óptimo funcionamiento y garantizar la continuidad del servicio, deberá dotar a su personal de 
herramientas y demás utensilios necesarios para la realización de actividades inherentes al 
mantenimiento. El calendario deberá incluir las actividades de mantenimiento específicas 
como limpieza o reemplazo de piezas que comúnmente se desgastan (por ejemplo filtros) o 
que tienen una vida útil limitada”. 

 
6. Deberá presentar dos contratos formalizados en formato PDF, que haya celebrado con alcance 

similar y tipo de servicio, con vigencia no mayor a 2 dos años, acreditando así la experiencia mínima de 
un año, deberá subrayar con color distintivo la vigencia de los contratos, pero sin sobrecargar el texto. 
 

7. Escrito libre en papel membretado, firmado por su representante legal, en el cual manifieste 
literalmente lo siguiente:  
 

“Que mi representada se obliga a guardar con estricta reserva y confidencialidad de toda la 
información que con tal carácter le sea proporcionada, a la que tenga acceso, o de la que por 
cualquier otra causa pudiera tener conocimiento, derivado del cumplimiento de la prestación 
del servicio objeto de la contratación. En consecuencia, tendrá prohibido revelar, copiar, 
reproducir, explotar, alterar, duplicar, divulgar o proporcionar a terceros la información a la 
que tendrá acceso durante la vigencia de la prestación del servicio, siendo responsable de los 
posibles daños o perjuicios que pudiera ocasionar al Instituto o a los derechohabientes por el 
incumplimiento de dicha obligación”. 
 

8. Escrito libre en papel membretado, firmado por su representante legal, en el cual manifieste 
literalmente lo siguiente: 
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“Que mi representada se obliga en cada visita que realice para efecto de comprobar el 
cumplimiento del servicio la “Orden de servicio”, debidamente firmada por el 
derechohabiente, familiar y/o persona que lo asista en su domicilio misma que deberá de 
adjuntar a su facturación mensual para efectos del pago correspondiente.” 
 

9. Escrito libre en papel membretado, firmado por su Representante Legal donde mencione literalmente 
lo siguiente: 

 
“Con la finalidad de establecer un canal de comunicación oficial con el Instituto, manifiesta los 
siguientes datos: 

 
- Nombre completo del Representante legal para recibir notificaciones y 

comunicaciones en su nombre y representación. 
- Cargo. 
- Domicilio. 
- Teléfono (oficina y celular)  
- línea telefónica con servicio de atención al cliente, que opere las veinticuatro horas 

del día de los 365 días de cada año, conforme a la vigencia del servicio, con objeto de 
que se atiendan incidentes o anomalías del equipo médico de VMD, que pudiesen 
presentarse durante la prestación del servicio, una vez hecha la solicitud se deberá 
atender dentro de las 24 horas siguientes a solicitud del familiar o la persona que lo 
atienda. 

- Correo electrónico donde se le pueda realizar cualquier notificación de carácter 
oficial”. 

 
e. Documentación técnica necesaria como pueden ser folletos, catálogos, fotografías, manuales, 

entre otros, en caso de que se requieran para comprobar las especificaciones técnicas requeridas. 
No aplica para el presente procedimiento de contratación. 
 

f. Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o donde se  prestarán los 
servicios. 
No aplica para el presente procedimiento de contratación. 
 

g. Visitas a las instalaciones de los licitantes.  
No aplica para el presente procedimiento de contratación. 
 

h.  Penas convencionales y deducciones al pago. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, 95, 96 y 97 de su Reglamento, con relación en lo previsto en el numeral 5.5.8 de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 
 

 Penas Convencionales 

El Instituto debe establecer los casos en los cuales procederá la aplicación de penas convencionales 
cuando por causas imputables al proveedor la entrega de los bienes o servicio se hace con atraso y/o 
incumple el inicio de la prestación del servicio de acuerdo con la fecha convenida contractualmente, las 
que no excederán del monto de la garantía de cumplimiento  
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del contrato, y serán determinadas en función de los bienes o servicios no entregados o prestados 
oportunamente. 
 
La pena convencional se calculará a partir de la fecha pactada en el contrato para la entrega o prestación, 
para lo cual se debe considerar lo siguiente:   
 

• Solo resulta aplicable cuando los bienes son entregados con atraso o los servicios inician con 
retraso, respecto de la fecha establecida para la entrega o prestación.  

 
• El periodo de penalización comienza a contar a partir del día siguiente natural en que concluye 

el plazo o fecha convenida para la entrega de los bienes o para la iniciación de la prestación del 
servicio. 

 
• La penalización debe aplicarse desde el primer día de atraso natural tendrá como limite el 

número de días que resulten al dividir el porcentaje de la garantía de cumplimiento del contrato 
entre el porcentaje diario de penalización establecido en las PBL.   
 

 
Pca = (%d) (nda) (vspa) 
Dónde: 
%d=porcentaje determinado en la convocatoria de licitación, invitación a cuando 
menos tres personas, cotización, contrato o pedido por cada día de atraso en el inicio 
de la prestación del servicio. 
Pca = pena convencional aplicable. 
nda = número de días de atraso. 
vspa = valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA.  
 

El Administrador del contrato será responsable de determinar, calcular, aplicar y dar seguimiento a las 
penas convencionales y deducciones, así como de notificarlas al proveedor para que éste realice el pago 
correspondiente. 
 
El Instituto, por conducto del administrador del contrato procederá a la aplicación de las siguientes penas 
convencionales por cada día de atraso en la prestación del servicio, por el equivalente al 1%, sobre el valor 
total de lo incumplido, sin incluir el IVA, en cada uno de los supuestos que se enuncian a continuación: 
 

- Cuando el proveedor al inicio de la prestación del servicio, no realice la entrega de los ventiladores 
mecánicos domiciliarios dentro de las 24 horas siguientes al inicio de la vigencia del contrato, o con la 
notificación del fallo, procederá la aplicación de la pena convencional por cada día de atraso en la 
prestación del servicio, por el equivalente al 1%, sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA. 
 

- Cuando el proveedor no realice la entrega de los accesorios desechables, consecutivamente 
dentro del periodo de 15 días (naturales) los cuales se contabilizaran al día siguiente de la 
primera entrega al paciente, procederá la aplicación de la pena convencional por cada día de atraso 
en la prestación del servicio, por el equivalente al 1%, sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir 
el IVA. 

 
- Cuando el proveedor no realice el canje de los accesorios desechables por algún defecto o mal 

estado, dentro de las 24 horas siguientes al  notificación de la solicitud (llamada telefónica o correo 
electrónico) del  médico responsable, familiar o persona que lo asiste en su domicilio, procederá la 
aplicación de la pena convencional por cada día de atraso en la prestación del servicio, por el 
equivalente al 1%, sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA. 

 
- Cuando el proveedor, no entregue el calendario de mantenimiento preventivo al administrador 

del contrato, mediante correo electrónico dentro de las 24 horas siguientes al inicio de la vigencia 
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del contrato, o con la notificación del fallo, procederá la aplicación de la pena convencional por cada 
día de atraso en la prestación del servicio, por el equivalente al 1%, sobre el valor total de lo 
incumplido, sin incluir el IVA. 
 

- Cuando el proveedor no realice dentro del término de las 24 horas posteriores a la notificación 
de la solicitud del mantenimiento correctivo o sustitución del VMD, mediante correo electrónico 
formalizado por el médico responsable y/o administrador del contrato, o llamada telefónica del 
derechohabiente, familiar del paciente, o persona que lo asista en su domicilio; procederá la 
aplicación de la pena convencional por cada día de atraso en la prestación del servicio, por el 
equivalente al 1%, sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA. 

 
- Cuando el proveedor no realice la integración de pacientes al servicio de VDM, para que dentro 

del  término de las 24 horas siguientes a la notificación, lo instale en el domicilio solicitado, con las 
características requeridas por el médico responsable en relación con las características técnicas 
establecidas en el Anexo Técnico y anexos que lo componen; mediante correo electrónico, procederá 
la aplicación de la pena convencional por cada día de atraso en la prestación del servicio, por el 
equivalente al 1%, sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA. 

 
 Deducciones 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, 97 de su Reglamento, en relación a lo previsto en el numeral 5.5.8 de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 
 
El Instituto podrá establecer los casos en los cuales procederá la aplicación de deducciones al pago serán 
determinados en función de los bienes entregados o servicios prestados de manera parcial o deficiente a 
cargo del proveedor. 
 
El administrador del contrato llevará a cabo la aplicación de deducciones por incumplimiento parcial o 
deficiente a cargo del proveedor. Dichas deducciones deberán calcularse hasta la fecha en que 
materialmente se cumpla la obligación y sin que cada concepto de deducciones exceda a la parte 
proporcional de la garantía de cumplimiento que le corresponda. 
 
Procederá la aplicación de deducciones al pago de los servicios por el incumplimiento parcial o deficiente 
en que pudiera incurrir el proveedor respecto a las partidas o conceptos que integran el contrato, 
conforme a los supuestos que se enuncian a continuación: 
 

CONCEPTO U 
OBLIGACIÓN 

NIVELES DE 
SERVICIO 

UNIDAD DE 
MEDIDA DEDUCCIÓN LÍMITES DE 

INCUMPLIMIENTO 

El proveedor se obliga a 
realizar la instalación del 
servicio de VMD de 
acuerdo con:  
 

- Los parámetros de 
operación especificados 
por el médico autorizado. 

Realizar el servicio de VMD 
de acuerdo con los  
parámetros de operación 
a los especificados por el 
médico autorizado. 

 
 Por la prestación del 
servicio  de forma parcial o 
deficiente de acuerdo con  
 
- Por no realizar el servicio 

de VMD de acuerdo con 
los  parámetros de 
operación a los 
especificados por el 
médico autorizado. 

 
1 % de descuento sobre el 
valor de la factura, 
incluyendo el IVA. 

 
Será hasta por el monto 
máximo de la garantía de 
cumplimiento de contrato. 
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CONCEPTO U 
OBLIGACIÓN 

NIVELES DE 
SERVICIO 

UNIDAD DE 
MEDIDA DEDUCCIÓN LÍMITES DE 

INCUMPLIMIENTO 

El proveedor se obliga a 
realizar la instalación del 
servicio de VMD de 
acuerdo con:  
 
- Las características, 

especificaciones 
técnicas establecidas 
en el Anexo Técnico y 
anexos que lo 
componen. 

Realizar el servicio de VMD 
de acuerdo con las  
características, 
especificaciones técnicas 
a las establecidas en el 
Anexo Técnico y anexos 
que lo componen. 

 
Por la prestación del 
servicio  de forma parcial o 
deficiente de acuerdo con:  
 
- No realizar el 
servicio de acuerdo con las 
características, 
especificaciones técnicas 
establecidas en el Anexo 
Técnico que lo componen.   

 
 
1 % de descuento sobre el 
valor de la factura, 
incluyendo el IVA. 

 
 
Será hasta por el monto 
máximo de la garantía de 
cumplimiento de contrato. 

El Técnico en Terapia 
Respiratoria, deberá: 
 
En la primera visita 
capacitar al paciente, 
familiar o quien lo asista, 
con la finalidad de 
garantizar la seguridad 
del manejo y movilidad 
del equipo en el domicilio 
del paciente. 

En la primera visita deberá 
capacitar al paciente, 
familiar o quien lo asista, 
con la finalidad de 
garantizar la seguridad del 
manejo y movilidad del 
equipo en el domicilio del 
paciente. 

Por la prestación del 
servicio  de forma parcial o 
deficiente de acuerdo con: 
 
No capacitar al paciente, 
familiar o quien lo asista, 
con la finalidad de 
garantizar la seguridad del 
manejo y movilidad del 
equipo en el domicilio del 
paciente. 

1 % de descuento sobre el 
valor de la factura, 
incluyendo el IVA. 

Será hasta por el monto 
máximo de la garantía de 
cumplimiento de contrato. 
 

El Técnico en Terapia 
Respiratoria, deberá: 
 
En la primera visita 
entregará un instructivo 
para el uso, limpieza y 
manejo de accesorios y 
consumibles, sin ningún 
costo adicional para el 
Instituto, 
derechohabiente o sus 
familiares. 

En la primera visita deberá 
entregar un instructivo 
para el uso, limpieza y 
manejo de accesorios y 
consumibles, sin ningún 
costo adicional para el 
Instituto, derechohabiente 
o sus familiares. 

 
Por la prestación del 
servicio  de forma parcial o 
deficiente de acuerdo con: 
 
No entregar un instructivo 
en la primer visita para el 
uso, limpieza y manejo de 
accesorios y consumibles, 
sin ningún costo adicional 
para el Instituto, 
derechohabiente o sus 
familiares 

1 % de descuento sobre el 
valor de la factura, 
incluyendo el IVA. 

Será hasta por el monto 
máximo de la garantía de 
cumplimiento de contrato. 
 

 
i. Mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos de la calidad de 
los servicios. 
 
El licitante que resulte adjudicado deberá responder por los defectos, fallas, vicios ocultos en términos de lo 
establecido en el Anexo Técnico y anexos que lo componen, por inobservancia o negligencia de su parte y 
riesgos que llegue a causar al Instituto y terceros, durante la vigencia del servicio. 
 
j. Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de la calidad de los servicios y de 
operación y funcionamiento, que en su caso apliquen. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 48, fracción II de la Ley, y último párrafo del 103, de su 
Reglamento, con relación en lo previsto en el numeral 5.5.5. de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, la garantía 
de cumplimiento del contrato deberá constituirse por el equivalente al 10% del importe total máximo por 
erogar en el ejercicio fiscal, sin considerar el IVA, en moneda nacional, vigente para garantizar el 
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato adjudicado, hasta la total 
aceptación del Instituto respecto de la prestación del servicio. 
 
El proveedor deberá presentar la garantía de cumplimiento de contrato, en la División de Contratos, 
adscrita a la Coordinación Técnica de Planeación y Contratos, dependiente de la Coordinación de 
Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, a más tardar dentro de los primeros diez días naturales 
del ejercicio fiscal, la cual deberá ser otorgada a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, a través de 
una fianza expedida por institución de crédito autorizada y constituida en términos de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
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La garantía de cumplimiento de contrato permanecerá bajo el resguardo y control del IMSS, hasta hacerla 
efectiva por incumplimiento o hasta que proceda su cancelación, en cuyo caso, el proveedor podrá requerir 
la cancelación, por escrito a la División de Contratos, siempre y cuando haya cumplido a entera satisfacción 
del Instituto, con todas y cada una de las obligaciones contractuales durante la vigencia del servicio. 
 
La aplicación de la garantía de cumplimiento del contrato se aplicará de manera proporcional al monto de 
las obligaciones incumplidas, es decir la garantía será divisible y se ejecutará en razón de los servicios que 
no sean entregados a entera satisfacción del Instituto. 
 
Las modificaciones en monto, plazo o vigencia al contrato que las partes acuerden realizar, conllevarán el 
respectivo ajuste a la garantía de cumplimiento por dicho incremento, por lo que el proveedor deberá 
hacer entrega de la ampliación de garantía, a más tardar dentro de los diez días naturales siguientes a la 
firma del convenio modificatorio, con la condición de que la garantía debe permanecer vigente aún 
durante la substanciación de todos los recursos legales o de los juicios que se interpongan y hasta que se 
dicte resolución definitiva que quede firme. 
 
De lo anterior, el proveedor acepta:  
 

a) Su voluntad en caso de que existan créditos a su favor contra el Instituto, de renunciar al 
derecho a compensar que le concede la legislación sustantiva civil aplicable, por lo que otorga su 
consentimiento expreso para que en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones que deriven 
del contrato, se haga efectiva la garantía otorgada, así como cualquier otro saldo a favor del Instituto. 
 
b) Su conformidad para que la fianza que garantiza el cumplimiento del contrato permanezca 
vigente durante la sustanciación de todos los procedimientos judiciales o arbitrales y los recursos 
legales que se interpongan, con relación al contrato, hasta que sea dictada resolución definitiva que 
cause ejecutoria por parte de la autoridad o tribunal competente. 
 
c) Su conformidad para que la institución de fianzas entere el pago de la cantidad reclamada 
hasta por el monto garantizado más, en su caso, la indemnización por mora que derive del artículo 
283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre sub 
judice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, no judicial o tribunal arbitral, salvo que el 
acto rescisorio sea combatido y el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ya sea en el recurso 
administrativo, o en el juicio contencioso ante el tribunal arbitral correspondiente. 
 
En caso de que el procedimiento administrativo, o ante autoridad judicial o tribunal arbitral resulte 
favorable a los intereses del fiado, y la institución de fianzas haya pagado la cantidad reclamada, el 
beneficiario devolverá a la afianzadora la cantidad pagada en un plazo máximo de 90 días hábiles 
contados a partir de que la resolución favorable al fiado haya causado ejecutoria. 
d) Su aceptación para que la fianza de cumplimiento permanezca vigente hasta que las 
obligaciones garantizadas hayan sido cumplidas en su totalidad, incluyendo a sus prórrogas, para lo 
cual se obliga a otorgar a favor del Instituto los endosos correspondientes, en la inteligencia que la 
conformidad para la liberación deberá ser otorgada mediante escrito suscrito por el Instituto. 
 
g) Su conformidad en que la reclamación que se presente ante la afianzadora por 
incumplimiento de contrato quedará integrada con la siguiente documentación: 

• Reclamación por escrito a la Institución de Fianzas. 
• Copia de la póliza de fianza, y en su caso, sus documentos modificatorios. 
• Copia del contrato garantizado y en su caso sus convenios modificatorios. 
• Copia del documento de notificación al fiado de su incumplimiento. 
• En su caso, la rescisión del contrato y su notificación., 
• En su caso, documento de terminación anticipada y su notificación. 
• Copia del finiquito y su notificación. 
• Cuantificación del importe reclamado. 
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 k. Forma de pago. 
 
El pago será en moneda nacional y en pagos mensuales (mes calendario), conforme al servicio 
efectivamente prestados, de acuerdo a los términos y plazos normados por la Dirección de Finanzas, en el 
“Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de 
pago”, conforme al numeral 4.24.4, inciso k),  5.5.1, inciso a)   de las “Políticas, bases y lineamientos en 
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del IMSS” (POBALINES). 
 
Para los casos en que no se formalice el contrato, el fallo o notificación de la adjudicación será el 
documento con el cual procederá el pago respectivo del servicio, únicamente para el periodo comprendido 
entre el fallo y la fecha en que debió formalizarse el contrato. 
 
l. Mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los servicios contratados y 
efectivamente prestados, así como del cumplimiento de las requisiciones de cada entregable. 
 
El Instituto podrá comprobar, verificar y supervisar en cualquier momento el cumplimiento de las 
condiciones pactadas en el contrato que se suscriba, como resultado del proceso de la contratación del 
servicio de VMD en Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada del Instituto, mediante un 
documento en el que se pueda realizar el registro de toda la información relacionada con la prestación del 
servicio de formato libre (Orden de servicio) que contenga por lo menos los siguientes datos: No. Folio, 
Fecha, Nombre del Derechohabiente, Dirección del paciente o derechohabiente, tipo de mantenimiento o 
cantidad suministrada, descripción de la dotación de consumibles entregados al derechohabiente, 
Nombre y firma del paciente o familiar y Nombre y firma del Técnico en Respiración que atendió. 
 
Durante la prestación del servicio, el Instituto podrá verificar en cualquier momento la correcta prestación 
del servicio, en relación con la información presentada en la proposición del licitante, en este contexto el 
proveedor otorgará las facilidades necesarias al personal del Instituto para llevar a cabo dicha verificación. 
 
Sin prejuicio de lo anterior y con el propósito de comprobar, verificar y supervisar la prestación del servicio, 
el Administrador del Contrato o quien realice la función, deberá aplicar las deductivas y penas 
convencionales por incumplimiento. 
 
El PROVEEDOR deberá presentar dentro de los 20 días hábiles siguientes al mes inmediato anterior la 
factura con el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO y/o Auxiliar del Administrador de cada OOAD y /o UMAE 
o quien designe este, para analizar la prestación del servicio y en su caso, fijar las penas convencionales y o 
deductivas correspondientes para su aplicación en dicha factura y obtener su firma de autorización en la 
representación impresa de la factura. 
 
Si el Instituto requiere de mayor tiempo para el análisis de la documentación entregada, se acusará de 
recibido la información.   
 
El PROVEEDOR, para la entrega de facturación y procedencia del pago correspondiente deberá entregar 
los siguientes documentos:  
 

1. Representación impresa de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la 
que se indiquen el servicio prestado, número de proveedor, número de contrato, número 
de fianza y denominación social de la afianzadora.  
 

2. Orden(es) de servicios originales y debidamente firmadas que se hayan generado 
durante el periodo que comprende la factura. 
 

3. Opiniones de cumplimiento de sus obligaciones fiscales y sociales vigente y 
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4. En caso de aplicar, de igual manera EL PROVEEDOR deberá de entregar Nota de 
Crédito a favor del INSTITUTO por el importe en moneda nacional (pesos mexicanos) de 
la aplicación de la pena convencional por atraso en el cumplimiento. 

 
Con la finalidad de contar con un ejercicio presupuestal y contable ordenado, que garantice el ejercicio 
eficiente de los recursos públicos en beneficio de la derechohabiencia y de una rendición de cuentas 
transparente, así como, su gestión en armonía con la glosa de pago Institucional, no se podrá agregar 
ninguna documental adicional a la contemplada en los numerales anteriores y/o normatividad de pago 
correspondiente a la cuenta contable afectada, salvo autorización previa de la Coordinación de 
Conservación y Servicios Generales a través de la Coordinación Técnica de Conservación y Servicios 
Complementarios. 
 
El Titular de la División de Servicios Complementarios anterior, fungirá como representante común de los 
administradores de los contratos, para efectos de la suscripción de los instrumentos jurídicos que se 
formalicen como resultado del presente procedimiento de contratación consolidado. 
 
El administrador del contrato en los Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD) 
deberán ser los Jefes de Servicios Administrativos o quienes éstos designen con nivel inmediato inferior a 
ellos. 
 
Es el responsable de verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, como son la prestación del 
servicio, la entrega de los bienes o supervisar el cálculo de deducciones y penas convencionales, entre 
otros; el cual tendrá el nivel jerárquico de Jefe de Servicios Administrativos o quienes éstos designen con 
nivel inmediato inferior a ellos. 
  
El administrador del contrato deberá ser designado y aceptar el cargo mediante un oficio de designación, y 
en el caso, oficio de designación del Representante común de los Administradores de los Contratos, así 
mismo podrá auxiliarse para el debido cumplimiento de sus obligaciones, con otros servidores públicos 
cuando las condiciones contractuales lo requieran, en este caso, dichos auxiliares deberán ser designados 
mediante un escrito, y serán corresponsables de las actividades que se les asignen y de mantener 
informado al Administrador del Contrato con la periodicidad y forma que se les indique. 
 
m.  Otorgamiento de anticipo. 
 
No aplica para el presente procedimiento de contratación. 
 
n.  Aviso de privacidad, así como la precisión de las medidas de seguridad para el manejo de la 
información para bienes o servicios de tecnologías de la información y comunicaciones, alineado a la 
política general de Seguridad de la información en materia de TIC, cuando se considere aplicable. 
 
El proveedor, se obliga a mantener estricta confidencialidad respecto de datos personales, además de los 
patrimoniales y/o sensibles que pudiera tatar derivado del cumplimiento del contrato de conformidad y en 
cumplimiento por lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y sus respectivos Reglamentos. En consecuencia, queda 
prohibido revelar, copiar, reproducir, explotar, alterar, duplicar o difundir a terceros, la información 
compartida por el Instituto.  En caso de que el proveedor divulgue o transfiera los datos proporcionados a 
terceros, este será responsable de los posibles daños o perjuicios que se pudieran ocasionar al particular o 
al Instituto.  Así mismo el proveedor se obliga a implementar las medidas de seguridad necesarias   para el 
resguardo de la información. 
 
En caso de incumplimiento a la obligación señalada en el párrafo anterior, el proveedor, acepta indemnizar, 
así como sacar en paz y a salvo al Instituto y a cada uno de sus funcionarios, servidores públicos , 
empleados  y representantes por y en contra de toda reclamación, daño, perdida, responsabilidad y gastos, 
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en los que pudiera incurrir o fueran determinados o fallados contra cualquier parte indemnizada, que 
surjan en cada caso en conexión (o por la preparación) de cualquier defensa relativa al incumplimiento de 
lo establecido en los ordenamientos citados en el párrafo primero  de este inciso. 
 
o.  Seguro de Responsabilidad Civil en el caso de adquisición o arrendamiento de bienes o prestación 
de servicios que así lo ameriten a juicio del Área Requirente y/o Técnica, misma que, bajo su 
responsabilidad, indicará el monto o porcentaje por el cual deberá constituirse la póliza respectiva, sin 
que esta pueda ser inferior al 5% (cinco por ciento) del importe total del contrato o, en su caso, del 
importe máximo del contrato. En estos casos, cuando el proveedor llegase a contar con una póliza de 
responsabilidad civil global, podrá entregar al Área Contratante el endoso que garantice el contrato o 
convenio que se celebre, mismo que deberá corresponder al monto o porcentaje que se hubiera 
establecido, sin que sea necesario exigirle la presentación, exhibición o entrega de la póliza original. 
 
El licitante adjudicado deberá presentar al Administrador del contrato de cada partida, dentro de los 
primeros diez días hábiles posteriores al inicio de la prestación del servicio, una póliza de responsabilidad 
civil que ampare a terceros, contratada por su cuenta, expedida por una institución de seguros del país 
debidamente autorizada en la cual se incluya: 
 
La cobertura de Responsabilidad Civil de Inmuebles y Actividades de licitante que contenga la 
especificación de lo relativo a los servicios a realizar, detallando sus características, su ubicación, el período 
de ejecución, el monto y número de contrato, que ampare los daños y perjuicios que ocasione al Instituto 
y/o al patrimonio de este, o su personal, así como los que cause a terceros en sus bienes o personas con 
motivo de la ejecución de los servicios materia del contrato. 
 
La suma asegurada de la póliza deberá ser acorde con la responsabilidad que asume el licitante por los 
servicios prestados, la cual deberá ser del 10% del monto máximo del contrato. 
 
p. Tratándose de reuniones, conferencias, seminarios, cursos, capacitaciones, asambleas, justas 
deportivas y, en general, cualquier tipo de evento o acto en el que personas servidoras públicas 
participen fuera de las instalaciones del IMSS, se deberá contar con los dictámenes de protección civil 
emitidos por las autoridades competentes en la materia. 
 
No aplica para el presente procedimiento de contratación 



Afianzadora Denominación social: __________. en lo sucesivo “LA AFIANZADORA” con Domicilio: 
__________________ y Autorización del Gobierno Federal para operar: _________ (Número de oficio 
y fecha). 

Beneficiaria: Instituto Mexicano del Seguro Social, en lo sucesivo denominado "LA BENEFICIARIA" 
con Domicilio: Av. Alameda N° 704, Col. Del Trabajo C.P. 20180, Aguascalientes, Aguascalientes. 

El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "el fiado" será _______________ y a "la 
Beneficiaria" será a los servidores públicos  jose.lopezsil@imss.gob.mx;   
itzel.pozos@imss.gob.mx; monica.lopezc@imss.gob.mx en archivo PDF enviado por correo 
electrónico. 

Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) en lo 
sucesivo “EL FIADO”, Nombre o denominación social: _____________________________, 
RFC: __________, Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el 
contrato principal). 

Datos de la póliza: 
Número: _________________________. (Número asignado por la "Afianzadora", Monto 
Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado), Moneda: _________, Fecha de expedición: ______________, Obligación garantizada: El 
cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula 
PRIMERA de la presente póliza de fianza, Naturaleza de las Obligaciones: La obligación 
garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse algún incumplimiento, se hará 
efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal. 

Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo "EL CONTRATO": 
Número asignado por "la Contratante": _________________, 
Objeto: __________________________________________, Monto del Contrato: (Con número y 
letra, sin el Impuesto al Valor Agregado), Moneda: 
_________________________________________, Fecha de suscripción: 
______________________________, Vigencia: (la establecida en el contrato), Tipo: 
___________________(Adquisición de Bienes ó Contratación de Servicios), Obligación contractual 
para la garantía de cumplimiento: Divisible 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto 
en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, “el fiado”, “la 
afianzadora” y cualesquier otro obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción 
y competencia de los tribunales federales del Estado de Aguascalientes, renunciando al fuero que 
pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. La presente fianza se 
expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y artículo 
49, Fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de 
su Reglamento.  
La validación de la fianza  será en el portal de internet______________ (señalar portal) 
(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, RELACIONADOS CON LA MISMA. 

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las 
obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus convenios 
modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje 
de ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se 
subcontraten. 

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. La "Afianzadora", se compromete a pagar a “la Beneficiaria”, 
hasta el monto de esta póliza, que es (con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado) que representa el 10 % (diez por ciento) del monto máximo del "Contrato". La 
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"Afianzadora" reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede 
modificar en el caso de que se formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación en 
el monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el 
20% de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, la 
"Afianzadora" emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto 
de hacer constar la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada. En el 
supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, 
la "Afianzadora" se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre 
ambos montos sin embargo, previa solicitud de “el fiado”, la "Afianzadora" podrá garantizar dicha 
diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente. La "Afianzadora" acepta 
expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado; 
de estipularse que es divisible, la "Afianzadora" pagará de forma proporcional el monto de la o las 
obligaciones incumplidas hasta llegar al monto total de la presente fianza si es el caso. 

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. La "Afianzadora", se obliga a pagar la indemnización 
por mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas. 

CUARTA. - VIGENCIA. La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las 
obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y continuará vigente por el plazo de 
DIEZ MESES contados a partir del día siguiente en que concluya la vigencia del contrato, o bien, a 
partir del día siguiente en que la “Beneficiaria” notifique por escrito a el “Fiado” la rescisión 
administrativa de el “Contrato”. Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la 
substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en 
la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal 
competente y que esta haya causado ejecutoria. De esta forma la vigencia de la fianza no podrá 
acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales. 

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de 
ampliación de plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará 
aviso a la "Afianzadora", la cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos 
correspondientes. La "Afianzadora acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza 
se refiere, aún en el caso de que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la 
"Beneficiaria" para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se 
actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación. 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando 
concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, 
"la Beneficiaria" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que 
haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, la "Afianzadora" otorgará el o los endosos 
conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a la "Afianzadora” dichos documentos expedidos 
por "la Beneficiaria". El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y 
medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo 
que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que 
los endosos que emita la "Afianzadora" por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte 
en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial. 

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. La "Afianzadora" realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los 
términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun 
cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, 
administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante 
dichas instancias. La "Afianzadora" deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el 
otorgamiento de la suspensión al “Fiado”, acompañándole las constancias respectivas que así lo 
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acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta 
en tanto se dicte sentencia firme. 

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. El coafianzamiento o 
yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por la 
"Afianzadora” por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones 
en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios. 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. La "Afianzadora" quedará liberada de su obligación 
fiadora siempre y cuando "la Beneficiaria" le comunique por escrito, por conducto del servidor 
público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. El fiado podrá 
solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a la "Afianzadora" la constancia 
de cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el “Fiado” solicite dicha 
cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de 
obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. Esta fianza se cancelará 
cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la 
Beneficiaria" haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder 
por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los 
mismos o por la calidad de los servicios prestados por el “Fiado”, respecto del "Contrato" 
especificado en la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. La "Afianzadora" acepta expresamente someterse al 
procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para 
hacer efectiva la fianza. 

DÉCIMA PRIMERA. –RECLAMACIÓN "La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se 
refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o 
sucursal de la “Afianzadora” y ante cualquier apoderado o representante de la misma. 

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto 
por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de disposición 
expresa el Código Civil Federal. 

DÉCIMA TERCERA. - ENTREGA DE FIANZAS. (La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá 
entregar a "la Beneficiaria", una copia de esta póliza a través del medio electrónico, la dirección de 
correo electrónico, o ambos conforme a lo señalado en la carátula de esta póliza. 
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INFRA, S.A. DE C.V. FELIX GUZMAN, NO. 16 COL. EL PARQUE C.P. 53398 
NAUCALPAN, EDO. DE MÉXICO, R.F.C.  INF 891031 LT4 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  
DESCONCENTRADA ESTATAL AGUASCALIENTES  
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

AGUASCALIENTES, AGS 25 DE MARZO DEL 2024   
ADJUDICACIÓN DIRECTA    
N° AA-50-GYR-050GYR032-N-33-2024 
“Contratación del servicio de ventilación mecánica 
domiciliaria a derechohabientes del Instituto Mexicano 
del Seguro Social para el ejercicio 2024” 

RELATIVO AL NUMERAL 1, MI PROPOSICIÓN 

ANEXO 1 

DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DEL SERVICIO OFERTADO 

“CANTIDADES REFERENCIALES” 

Partidas OOAD 
Días/Paciente  

Mínimo Anual Máximo Anual 

1 Aguascalientes 116 289 

Total 116 289 

Las cantidades aproximadas de servicios son sólo para efectos de evaluación económica. 
IMPORTES DE CONTRATACION  

Glosario 

Accesorios 
necesarios:  

Son elementos que deben ser incluidos, ya que éstos son esenciales para el correcto funcionamiento del Dispositivo Médico. 

Calidad El conjunto de especificaciones y características de un producto o servicio referidas a su capacidad de satisfacer las necesidades 
que se conocen o presuponen. 

COFEPRIS Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Dispositivo médico 
(DM) 

Aparato o instrumento empleado solo o en combinación, en el diagnostico monitoreo o  prevención de enfermedades en humanos 
o auxiliares en el tratamiento de las mismas y de la discapacidad, incluyen: equipo médico entre otros; soporte de vida.

Equipo médico  
Los aparatos, accesorios e instrumental para uso específico, destinados a la atención médica, quirúrgica o a procedimientos de 
exploración, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de pacientes. 

FIO2 Fracción Inspirada de Oxígeno, que refiere a la concentración de oxígeno en la mezcla del aire inspirado. 

HEPA

El nombre HEPA (High Efficiency Particulate Air) es un acrónimo que  por sus siglas en inglés significa Aire Particulado de Alta 
Eficiencia.  Es un tipo de filtro de aire reconocido por su alta eficacia. Es capaz de capturar y eliminar hasta el 99,9% de las 
partículas gruesas, finas y nanopartículas que permanecen en el aire, como virus, bacterias, alérgenos y contaminantes del aire. 
Los filtros HEPA son muy eficaces para capturar el 99,97% de las partículas finas de tamaños tan pequeños como 0,3 micras. 

IMSS / INSTITUTO Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Orden de servicio 

Documento en el que se pueda realizar el registro de toda la información relacionada con la prestación del servicio de formato 
libre (Orden de servicio) que contenga por lo menos los siguientes datos: No. Folio, Fecha, Nombre del Derechohabiente, 
Dirección del paciente o derechohabiente, tipo de mantenimiento o cantidad suministrada, descripción de la dotación de 
consumibles entregados al derechohabiente, Nombre y firma del paciente o familiar y Nombre y firma del Técnico en Respiración 
que atendió 

Queja 
Toda observación de no satisfacción proveniente de un cliente interno o externo, relacionada con la calidad, seguridad y 
funcionalidad del producto. 

SIMV 
La Ventilación Obligatoria Sincronizada Intermitente (SIMV) es un tipo de ventilación obligatoria asistida o sincronizada. Podemos 
clasificarla según el modo en el que actúa el ventilador: por presión, por volumen, por volumen controlado por presión y por flujo. 

 TARJETA SD 
Una tarjeta digital segura (SD) es una tarjeta de memoria flash extraíble utilizada para almacenar información digital, como 
programas y archivos. Las tarjetas SD se utilizan comúnmente en teléfonos celulares y en otros dispositivos portátiles para 
ampliar el almacenamiento de la memoria ROM 
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Técnico en Terapia 
Respiratoria 

Personal calificado para realizar la terapia respiratoria mediante las técnicas, procedimientos y los principios éticos de la terapia 
humectadora, terapia con gases medicinales, rehabilitación pulmonar, ventilación mecánica y cuidados respiratorios en casa, 
empleando bases científicas y tecnológicas para su participación en la identificación, diagnóstico y tratamiento de problemáticas 
de salud del aparato respiratorio y la toma de decisiones que permitan su solución y/o control en los centros hospitalarios de 
segundo y tercer nivel. 

Tecnovigilancia 

Conjunto de actividades que tienen por objeto la identificación y evaluación de incidentes producidos por los dispositivos médicos 
en uso, así como la identificación de los factores de riesgo asociados a éstos, con base en la notificación, registro y evaluación 
sistemática de los problemas relacionados con los dispositivos médicos, con el fin de determinar la frecuencia, gravedad e 
incidencia de los mismos para prevenir su aparición y minimizar sus riesgos. 

Titular del registro 
sanitario 

La persona física o moral que ostenta la autorización otorgada por la Secretaría de Salud para la fabricación, distribución y/o 
comercialización de un dispositivo médico. 

UMAE Unidades Médicas de Alta Especialidad. 

VCP Ventilación controlada por presión. 

VCV Ventilación controlada por volumen. 

Ventilación Mecánica 
(VMD) 

La ventilación mecánica a domicilio (VMD) se define como el empleo de cualquier método mecánico de asistencia respiratoria en 
el domicilio del paciente, de manera continuada o intermitente, proporcionada de manera invasiva a través de traqueotomía o de 
forma no invasiva a través de cualquier otro tipo de Interfase.  

VMNI Ventilación Mecánica No Invasiva. 

Vida útil Lapso del tiempo dentro del cual un dispositivo médico conserva sus propiedades de calidad y de funcionalidad. 

 
 
a) Descripción amplia y detallada de los bienes a adquirir o arrendar o servicios solicitados, características, especificaciones 
técnicas, unidad de medida, y en su caso equipos, consumibles y accesorios asociados a la contratación de los bienes 
requeridos, cantidades por partida, indicando en todos los casos las correspondientes claves SAI, PREI Millenium (en el caso 
de bienes terapéuticos se debe indicar las claves del CBI de Insumos para la Salud o la del Compendio Nacional de Insumos 
para la Salud; en caso de bienes de consumo, la clave del CGA; y para Servicios Médicos Integrales, la clave del CSMI). En 
todo caso, los bienes y servicios materia del requerimiento, deben incluir la clave CUCOP que le corresponda. 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, requiere la prestación del servicio de Ventilación Mecánica Domiciliaria (VMD) a 
derechohabientes del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Ejercicio Fiscal 2024, en Unidades Médicas del Organo de 
Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Aguascalientes, con el objetivo de proporcionar una asistencia médica de calidad a 
los derechohabientes y usuarios durante la vigencia del servicio. 
 
Para la ejecución de la prestación del servicio de VMD a derechohabientes del Instituto,  el proveedor deberá contar con la capacidad 
necesaria para el tipo de servicio solicitado, a fin de garantizar que los servicios sean proporcionados a entera satisfacción del 
Instituto, para el uso específico, destinados a la atención médica, diagnóstico, tratamiento de pacientes, con la calidad, oportunidad, 
eficacia, seguridad  y eficiencia requerida de acuerdo con las especificaciones técnicas del servicio. 
 
La prestación del servicio se encuentra desglosada en una única partida (Anexo 1) “Partidas”, cuyas características, especificaciones, 
y cantidades solicitadas por el Instituto se señalan en el (Anexo 1) “Cantidades Referenciales” del presente documento, así como lo 
establecido en los Términos y Condiciones. 
 
El Instituto, al ser el mayor prestador de servicios médicos en México podrá integrar al servicio de VMD a pacientes en el momento 
que el Instituto así lo necesite, sin necesidad de realizar un convenio modificatorio dentro de la vigencia del contrato, el administrador 
del contrato, o la persona designada para auxiliarlo; notificará al proveedor mediante correo electrónico las características de la VMD y 
los datos clínicos necesarios del paciente. 
 
Características y Especificaciones Técnicas del Servicio.  
 
El proveedor suministrará la entrega de un equipo de ventilación mecánica domiciliaria,  el cual tiene como objetivo sustituir (controlar) 
o apoyar (asistir) de forma continua o intermitente, el esfuerzo muscular desarrollado por el paciente, para llevar un cierto volumen de 
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gas a los pulmones, que permita que en los alvéolos se produzca el intercambio gaseoso, por lo antes señalado; este servicio se 
encuentra destinado a pacientes restrictivos (enfermedades neuromusculares) y pacientes obstructivos (EPOC/hipoventilación). 
 
La VMD es un conjunto de medidas para el tratamiento de la insuficiencia respiratoria hipercápnica en fase estable, consiste en el uso 
intermitente o continúo de un sistema de ventilación administrado a través de una interface (mascarilla) nasal u oronasal en la 
modalidad no invasiva, o de traqueotomía en la invasiva.  La VMD no es un tratamiento curativo, pero ayuda a mantener con vida al 
paciente, hasta que otros tratamientos resulten eficaces.   
 
La contratación consiste en la entrega e instalación por parte de personal calificado en equipo de Ventilación Mecánica en el domicilio 
del derechohabiente, incluyendo el transporte y la instalación del ventilador con los parámetros de operación especificados por el 
médico Institucional (Lineamientos para el uso de Oxígeno domiciliario y la terapéutica de presión positiva en la vía aérea en el 
Instituto Mexicano del Seguro Social) autorizado para la prescripción. 
 
El proveedor instalará un ventilador mecánico a los pacientes en estado crítico por insuficiencia respiratoria, dicho equipo deberá 
contar con una fuente neumática, con sistemas de control, monitorización y alarma audiovisual, que permita verificar en todo 
momento, el suministro óptimo de los requerimientos médicos establecidos para el paciente, aunado a lo anterior, deberá garantizar la 
seguridad del manejo y movilidad del equipo en el domicilio del paciente. 
 
El licitante, garantizará que los equipos propuestos, se encuentran dentro del margen de tiempo del cual un dispositivo médico 
conserva sus propiedades de calidad y de funcionalidad; condición esencial de su vida útil. Es importante que estos equipos de 
acuerdo con el uso normal y adecuado no sean mayores a 5 años de antigüedad (Parámetros de estimación de vida útil), esto con la 
finalidad de evitar un mal funcionamiento, aun cuando se maneje de acuerdo con las instrucciones de uso o del manual de operación 
del fabricante.   
 
El proveedor para la prestación del servicio deberá contar con una línea telefónica con servicio de atención al cliente, que opere las 
veinticuatro horas del día, de los 365 días de cada año, conforme a la vigencia del servicio, con objeto de que se atiendan incidentes 
(quejas) o anomalías del equipo médico de VMD, (entregas y/o canjes de los accesorios, consumibles) que pudiesen presentar 
durante la prestación del servicio. 
 
De manera descriptiva y enunciativa, más no limitativa cada equipo por lo menos deberá cumplir con las siguientes características, 
especificaciones médicas (Instituto) y técnicas que a continuación se señalan: 
 

a) Ventilador Mecánico Invasivo (VMI) (ventilación domiciliaria alta) ventilador invasivo/no invasivo adulto/pediátrico 
soporte de vida uso 24 hrs continuas 

  Ventilador Adulto/Pediátrico Básico. 
 

Deberá contar con un mezclador de aire oxígeno interconstruido, analizador de FIO2, Sensor de flujo reusable, humidificador térmico 
servocontrolado o dual. 
 
Modos de ventilación: Ventilación controlada por volumen (VCV), con los modos asisto/control, SIMV. 
 

b) Ventilador de volumen (ventilación domiciliaria media) ventilador invasivo/no invasivo uso continuo hasta 18 hrs): 
El equipo será controlado por volumen (VCV) a través de métodos invasivos como no invasivos, con una compensación de fuga 
avanzada, con batería mínima de 4 horas. Para pacientes con un peso mínimo de 3 kilogramos. Con modos de programación AC  
(asistidos controlados), SIMV (ventilación Obligatoria Intermitente Sincronizada), CPAP (Presión positiva continua en vías 
respiratorias), Espontáneo/Programado (ST), Control Presión (PC) y Programado (T) deberá contar con alarmas de: desconexión de 
circuito, fugas excesivas y volumen minuto alto y bajo, frecuencia respiratoria alta y baja, presión inspiratoria alta y baja, volumen 
corriente alto y bajo, además de contar con dispositivo de almacenamiento en una “nube”, (plataforma de almacenamiento de datos 
ilimitada que se aloja en la web) dispositivo de lectura y escritura de forma remota, donde permita almacenar la información en una 
nube de forma privada, garantizando el prestador del servicio la propiedad intelectual, respecto a la historia clínica del paciente, la cual 
forma parte de su expediente clínico propiedad del Instituto. El prestador del servicio proporcionará una liga de acceso al 
administrador del contrato y/o médico tratante, para su seguimiento y monitoreo. 
 

c)  Ventilador volumen/presión (ventilación domiciliaria baja) ventilador no invasivo hasta 10 horas de uso continuo: 
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El equipo será controlado por volumen (VCV) o por presión (VCP) a través de métodos invasivos y no invasivos con una 
compensación de fuga avanzada. Con batería mínima de 4 horas. Para pacientes con un peso mínimo de 3 kilogramos. Con modos 
de programación AC (asistidos controlados), SIMV (ventilación Obligatoria Intermitente Sincronizada), CPAP (Presión positiva continua 
en vías respiratorias), Espontáneo/Programado (ST), Control Presión (PC) y Programado (T), contar con alarmas de: desconexión de 
circuito, fugas excesivas y volumen minuto alto y bajo, frecuencia respiratoria alta y baja, presión inspiratoria alta y baja, volumen 
corriente alto y bajo, además de contar con dispositivo de almacenamiento en una “nube”, (plataforma de almacenamiento de datos 
ilimitada que se aloja en la web ) dispositivo de lectura y escritura de forma remota, donde permita almacenar la información en una 
nube de forma privada, garantizando el prestador del servicio la propiedad intelectual, respecto a la historia clínica del paciente, la cual 
forma parte de su expediente clínico propiedad del Instituto. El prestador del servicio proporcionará una liga de acceso al 
administrador del contrato y/o médico tratante, para su seguimiento y monitoreo.  
 
De acuerdo con los ventiladores anteriores, cada equipo por lo menos deberá incluir los siguientes dispositivos: 
 
 Ventilador Mecánico: Está compuesto por una fuente neumática con sistemas de control, monitorización y alarma, así como 

filtros de polen o HEPA y otro ultrafino para polvo. 
 

 Humificador de Burbuja Fina (Cámara Humidificadora), con el fin de evitar la resequedad de las vías aéreas superiores, 
generadas durante la VMNI, el aire puede ser humidificado y así proporcionar comodidad al paciente al inspirar un gas 
húmedo.  
 

 Batería de Respaldo para Ventilador con una duración mínima de 4 horas de respaldo. 
 

 Aspirador de Secreciones. Equipo diseñado para la aspiración de secreciones en la vía aérea, que tiene por objetivo 
mantener limpias y eliminar las mucosidades de las vías respiratorias, ya sea a nivel nasotroqueal y orotraqueal. 
 

 Resucitador o bolsa de reanimación. Equipo de soporte ventilatorio para caso de emergencia o falla del ventilador. 
 
 Pulsioxímetro u Oxímetro de pulso portátil. Equipo que mide la saturación de oxígeno en la sangre. Los pulsioxímetros 

deben ser pequeños, fiables y con alarmas acústicas programables según edad y patología del paciente. 
 

Modalidad de ventilación 
 

El médico autorizado por el Instituto para la prescripción de la VMD, indicará y registrara en el expediente clínico del derechohabiente 
de acuerdo con la patología y necesidades del paciente si la VMD será invasiva o no invasiva.  
 
Tipo de Ventilador  
 

De acuerdo con la patología y características del paciente (Lineamientos para el uso de oxígeno domiciliario y la terapéutica de 
presión positiva en la vía aérea en el Instituto Mexicano del Seguro Social, capitulo 3 y anexos 4 y 5 vigente) se utilizará alguno de los 
siguientes tipos de ventiladores alta, media o baja: 
 

 Servo-ventilación  
 Presión positiva de la vía aérea binivelada con volumen asegurado (BPAP ST)  
 Ventilador por presión  
 Ventilador volumétrico  

 
Interface. Dispositivos que vinculan el ventilador al paciente, incluye sistema de humidificación, tipo de circuito y según la modalidad 
de ventilación, mascarilla, pieza bucal o conector para traqueostomía. 
 
Parámetros. Se deberá especificar: modo, control, frecuencia respiratoria, fracción inspirada de oxígeno. Otros parámetros dependen 
del tipo de ventilador, modo ventilatorio y necesidades del paciente. 
 
Complementos. De acuerdo con la patología del paciente el médico Institucional deberá especificar si se requiere o no los siguientes 
aditamentos, los cuales están incluidos dentro del servicio y no generaran ningún costo extra ni para el Instituto ni paciente o familiar: 
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a. Batería de respaldo mayor a 4 horas.  
b. Aspiradores con    circuito    cerrado    de    aspiración (indicado en pacientes con ventilación mecánica 

invasiva). 
c. Máquinas para    asistencia    de    la    tos (cough   assist) (indicada en pacientes con flujo pico de tos menor a 

200 ml/seg).   
d. Tanque de oxígeno.     
e. Consumibles para los ventiladores.     
f. Oxímetro de pulso. 
g. Circuito para el flujo continuo de gases inspirados (CPAP). 
h. Generador de presión positiva en el circuito que incluya la tarjeta SD para registro de datos. 
i. Mascarillas o Interfase de acuerdo con la patología y talla del paciente: Mascarilla Nasal o mascarilla 

Nasobucal. En caso de alergia al material o lesiones dérmicas ocasionadas por el tipo de mascarilla, se deberá 
valorar el cambio por otra alternativa diferente a las mencionadas. 

j. Conector para oxígeno (para aquellos pacientes que lo requieran). 
k. Humidificador térmico. Catéter nasal usado para suministrar oxígeno (O2) (para aquellos pacientes que lo 

requieran).  
 

Consumibles. Son los materiales desechables necesarios para que el VMD realice sus funciones, conforme a su intención de uso, los 
cuales pierden sus propiedades o características de origen después de usarse, por su operación se agotan y son de consumo 
repetitivo y/o periódico, se deberá otorgar sin costo alguno para el Instituto y el derechohabiente o sus familiares, las veces que se 
requiera, cuando sea necesario, y en el caso de que ocurra ruptura o desperfecto de los siguientes consumibles, el paciente deberá 
entregar el consumible anterior para la entrega de cualquier consumible, sin ser condicionante del servicio. 
 
El licitante dentro de su propuesta técnica incluirá los consumibles que otorgara para cada uno de los 3 tipos de ventiladores que 
solicita el Instituto, los cuales invariablemente deberán de contener lo siguiente: 

 2 cánulas de aspiración (por día) 
 1 circuito desechable del ventilador de por lo menos 1.5m de longitud (semanal) 
 1 puntas nasales (semanal) 
 1 botella de agua destilada (semanal) 

 
El proveedor deberá realizar la dotación de los accesorios desechables, dentro del periodo de 15 días naturales, de acuerdo con la 
vida útil de los materiales a partir de la entrega de los accesorios desechables al paciente, o antes, cuando el paciente solicite su 
sustitución por algún defecto o mal estado, las veces que sea necesario, sin costo adicional alguno para el Instituto, paciente o familiar 
del derechohabiente. 
 
Monitorización Y Seguimiento  
Los pacientes sometidos a VMD, deben estar bajo vigilancia y monitoreo de las posibles variables respiratorias, las cuales 
proporcionan información valiosa sobre las condiciones del paciente (derechohabiente), para lograr un seguimiento efectivo al 
tratamiento y evitar complicaciones derivadas de un inadecuado manejo de la VMD. 
 
El seguimiento del servicio de VMD del paciente será a dos niveles: Médico y Técnico, siendo este segundo punto 
responsabilidad del proveedor. 
 
El proveedor deberá contar con suficientes Técnicos en Terapia Respiratoria derivado de la necesidad del servicio, al no ser 
considerado un tratamiento curativo pero que ayuda a mantener con vida al paciente hasta que otros tratamientos resulten eficaces 
o durante el curso natural de la enfermedad, el técnico realizará una visita quincenal en el domicilio del paciente para revisión de 
equipos, entrega de consumibles, verificar las alarmas y que los parámetros sean los determinados por el médico; así como 
informar los comentarios y observaciones emitidos por el paciente y/o familiar, en caso de que se encuentren valores diferentes a los 
señalados, le notificará al médico Institucional responsable, mediante correo electrónico para que tome las medidas pertinentes, 
además de cumplir con la programación de visitas requerida por el médico responsable. El médico institucional tratante será el único 
responsable de cambiar la programación de visitas semanales de acuerdo con las necesidades y patología del paciente y le notificará 
al proveedor y administrador del contrato mediante correo electrónico. 
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El Técnico en Terapia Respiratoria, deberá capacitar al derechohabiente, familiar o persona que lo asista en su domicilio, con la 
finalidad de garantizar la seguridad del manejo y movilidad del equipo en el domicilio del paciente (requisito indispensable para la 
operación del equipo de VMD); deberá entregar un instructivo para el uso y manejo de los equipos de ventilación mecánica y 
complementos, mismo que también deberá publicar en un portal web para que los pacientes tengan acceso a la dirección electrónica 
que le será proporcionada a los familiares del derechohabiente o quien lo asista. 
 
Mantenimiento Preventivo y Correctivo 
 
El proveedor deberá realizar un mantenimiento preventivo y correctivo para cada tipo de dispositivo médico, o en su caso la sustitución 
del VMD, a efecto de mantenerlos en óptimas condiciones de operación y correcto funcionamiento, de conformidad con los términos 
de referencia del Manual del fabricante, a fin de prevenir fallas en su funcionamiento y garantizar la continuidad del servicio durante la 
vigencia del mismo. 
 
El proveedor, deberá entregar el calendario de mantenimiento preventivo al administrador del contrato, mediante correo electrónico 
dentro de las 24 horas siguientes a la vigencia del contrato, o con la notificación del fallo; para el servicio de VMD, con la finalidad de 
prevenir la frecuencia de deterioro de sus componentes y estar en la posibilidad de remplazarlos de forma periódica antes de que 
fallen (filtros, batería, alarmas, calibración etc.), para asegurar su óptimo funcionamiento y garantizar la continuidad del servicio. El 
calendario debe incluir las actividades de mantenimiento específicas como limpieza o reemplazo de piezas que comúnmente se 
desgastan (por ejemplo filtros) o que tienen una vida útil limitada. Deberá dotar a su personal de herramientas y demás utensilios 
necesarios para la realización de actividades inherentes al mantenimiento.  
 
El proveedor deberá realizar un mantenimiento correctivo, que consistirá en atender todos los reportes para la atención de fallas y/o 
daños que por uso de operación presenten los dispositivos médicos, debiendo efectuar la reparación, o en su caso, la sustitución en 
caso de ser necesario, sin costo adicional para el Instituto, paciente, o familiares del derechohabiente, proporcionando el VMD de 
remplazo en el domicilio del derechohabiente, con la finalidad de garantizar la continuidad del servicio.   
 
El proveedor deberá realizar dentro del término de las 24 horas posteriores a la notificación de la solicitud del mantenimiento correctivo 
o sustitución del VMD, mediante correo electrónico formalizado por el médico responsable y/o administrador del contrato, o llamada 
telefónica del derechohabiente, familiar del paciente, o persona que lo asista en su domicilio.  
 
El proveedor en cada visita que realice para efecto de comprobar el cumplimiento del servicio deberá de dejar asentado en la orden 
de servicio (remitirse al Glosario) las actividades realizadas, así como el insumo entregado al derechohabiente, familiar y/o 
persona que lo asista en su domicilio, recayendo la obligación de cumplimentarlos por el proveedor, con la finalidad de que el Instituto 
(administrador del contrato) pueda verificar el cumplimiento de las condiciones pactadas en el contrato de VMD. 
 
Finalización y Retirado de la Terapia.  
 
La finalización de la terapia puede ser originada por una progresión favorable del paciente o por su fallecimiento, en cualquiera de las 
situaciones el médico responsable deberá notificar al administrador del contrato la suspensión del tratamiento suministrado por el 
prestador del servicio. 
 
 
Unidad de Medida 
 
La unidad de medida para la contratación del Servicio de Ventilación Mecánica Domiciliaria a derechohabientes del Instituto Mexicano 
del Seguro Social será Día/Paciente. 
 
Clave Cucop 
 
La clave CUCOP para el Servicio de Ventilación Mecánica Domiciliaria a derechohabientes del Instituto Mexicano del Seguro Social 
para el ejercicio fiscal 2024. 
 

CLAVE CUCOP DESCRIPCIÓN UNIDAD DE MEDIDA 
33900012 Servicios Integrales Día/Paciente 
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b) En caso de que se requieran pruebas, deberá indicar el método de evaluación, el responsable de llevarlas a cabo, el 
tiempo requerido para su realización, la unidad de medida con la cual se determinará y el resultado mínimo que debe 
obtenerse al ejecutar las pruebas, si se requiere verificar el cumplimiento de las especificaciones solicitadas de acuerdo con 
la LIC, cuando ésta resulte aplicable. Dicha comprobación será elaborada por el Área Técnica. 
Únicamente se podrá solicitar la presentación de muestras cuando se cuente con el personal técnico capacitado y certificado 
para realizar las pruebas, mismas que deberán realizarse conforme a la LIC, a las Normas: Oficial Mexicana, Estándar (antes 
Mexicana), Internacional, de Referencia, o Especificación Técnica. 
En el caso de insumos para la salud, las piezas requeridas para prueba de la CCILE deberán entregarse dentro del plazo que 
ésta establezca y serán con cargo al proveedor, lo cual estará previsto en la convocatoria del procedimiento de contratación. 
 
No aplica 

 
c) En aquellos casos en que el Área Requirente modifique la especificación técnica de algún bien que no se encuentre 
regulado por el Compendio Nacional de Insumos para la Salud expedido por el Consejo de Salubridad General, el Cuadro 
Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico emitidos por la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo 
de Insumos del Sector Salud y el CBI respecto de las especificaciones estipuladas para ese mismo bien en el ejercicio 
anterior, deberá acompañar a su requisición, un dictamen mediante el cual el Área Técnica acredite que con ello no se limita 
la libre participación, concurrencia y competencia económica 
 
No aplica 
 
 
 
d) En aquellos casos en que el Área Requirente, modifique las especificaciones técnicas de un bien respecto de las 
estipuladas en el ejercicio anterior, deberá presentar un dictamen en el que justifique que los requisitos contenidos en las 
especificaciones técnicas del bien, no limitan de ninguna forma la libre participación, concurrencia y competencia 
económica; dichos cambios deberán ser validados durante la etapa de la investigación de mercado con objeto de que los 
cambios efectuados no limiten la libre participación, concurrencia y competencia económica, y de ser el caso, los cambios 
deberán desprenderse de ésta.  
 
No aplica 
 
e) Normas: Oficial Mexicana, Estándar (antes Mexicana), Internacional, de Referencia o Especificación Técnica, que resulte 
aplicable a los bienes o servicios requeridos, conforme a la LIC con base en lo señalado en el numeral 4.28.4 de las 
presentes POBALINES y, en su caso, el Registro Sanitario correspondiente  
 
En observancia a lo establecido en los artículos 31 del Reglamento de la LAASSP, 7 y 140 de la Ley de Infraestructura de la Calidad, 
para la debida prestación del servicio de VMD 
en unidades médicas de los OOAD, del Instituto Mexicano del Seguro Social, el proveedor deberá dar cumplimiento a lo siguiente: 
 

NORMATIVIDAD APLICABLE 
 Ley de Infraestructura de la Calidad (LIC). 

 Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en tanto, no sea expedido el Reglamento de la Ley de 
Infraestructura de la Calidad, por el Ejecutivo Federal. 

 Ley General de salud artículo 194 Bis, artículo 376. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 140 de la Ley de Infraestructura de la Calidad, que a la letra dice: 
 

“Los sujetos obligados bajo las Normas Oficiales Mexicanas y los Estándares que sean obligatorios en 
términos de esta Ley, en todo momento, deberán cumplir con lo ahí previsto y serán los únicos 
responsables por su incumplimiento…” 
 

NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS 

DESCRIPCIÓN 
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NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS 

DESCRIPCIÓN 

NOM-240-SSA1-2012 Instalación y operación de la tecnovigilancia. 

NOM-241-SSA1-2021 
Buenas prácticas de fabricación para establecimientos dedicados a la fabricación de dispositivos médicos 
DOF: 20/12/2021 

NOM-137-SSA1-2008 Etiquetado de dispositivos médicos. 
NOM-004-SSA3-2012 Del expediente clínico. 

 
En caso de que las Normas Oficiales Mexicanas, los Estándares u otras disposiciones legales, sean actualizadas durante la prestación 
del servicio, se deberán presentar, al administrador del contrato, dictámenes, certificados o de acuerdo con lo establecido en la 
normatividad vigente. 

 
f) El Anexo Técnico no deberá contener información relativa a la suficiencia presupuestaria, precios de contratación o al tipo 
de procedimiento de contratación. 
 
No aplica 
 
 

TÉRMINOS Y CONDICIONES 
 

a. Vigencia de la contratación y ejercicio presupuestal. 
 
La vigencia de la contratación será después de su asignación y hasta el 31 de diciembre de 2024, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 84 de su Reglamento.  
 
El contrato por celebrar será abierto ante la imposibilidad de determinar las cantidades exactas que se requieren, para ello se 
establece, por cada partida la cantidad mínima y máxima, de acuerdo con las necesidades de cada una de las unidades médicas de 
los Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada, del Instituto Mexicano del Seguro Social para el ejercicio fiscal 2024. De 
acuerdo con lo establecido en los artículos 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 85 de su 
Reglamento.  
 
El contrato será adjudicado por monto, el monto máximo del contrato será con el que se cuente en la suficiencia presupuestal total 
para el ejercicio fiscal 2024, para el OOAD Estatal Aguascalientes; siendo el mínimo el cuarenta por ciento del monto correspondiente 
al máximo, para ello se establece de forma referencial y solo para efectos de cotización por cada una de las partidas, la cantidad 
mínima y máxima anual, de acuerdo con las necesidades de cada una de las Unidades médicas en los Órganos de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal Aguascalientes del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Ejercicio Fiscal  2024 (Anexo 
1) “Cantidades Referenciales”. 
 
Se adjudicará la partida o partidas en un solo contrato que los licitantes hayan manifestado su voluntad de participar en los términos 
señalados en la Convocatoria que para los efectos se establezca y conforme al criterio de evaluación establecido.  
 
b. Plazo de entrega del Servicio, indicando en su caso, el calendario y programa de entregas que corresponda. 

 
El plazo de la entrega del servicio será después de su asignación y hasta el 31 de diciembre de 2024. 
 
El proveedor para la ejecución de la prestación del servicio deberá contar con la capacidad necesaria, a fin de garantizar que la 
prestación del servicio sea proporcionada con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida. 
 
El proveedor suministrará la entrega de un equipo de ventilación mecánica domiciliaria,  el cual tiene como objetivo sustituir (controlar) 
o apoyar (asistir) de forma continua o intermitente, el esfuerzo muscular desarrollado por el paciente, para llevar un cierto volumen de 
gas a los pulmones, que permita que en los alvéolos se produzca el intercambio gaseoso, por lo antes señalado; este servicio se 
encuentra destinado a pacientes restrictivos (enfermedades neuromusculares) y pacientes obstructivos (EPOC/hipoventilación). 
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Para la entrega del equipo VMD de manera descriptiva y enunciativa, más no limitativa cada equipo por lo menos deberá cumplir con 
las características, especificaciones médicas (Instituto) y técnicas que se señalan en el Anexo Técnico y anexos que lo componen, 
Anexo 1 “Cantidades Referenciales” 
 
 
 
 
 
Programa de  entregas. 
 
Para el inicio de la prestación del servicio, el proveedor se obliga a realizar la instalación del servicio de VMD de conformidad con el 
(Anexo 1) “Cantidades Referenciales”, incluyendo el transporte en el domicilio del derechohabiente, la instalación del VMD deberá ser 
de acuerdo con los parámetros de operación especificados por el médico responsable del Instituto, de acuerdo con las características, 
especificaciones técnicas establecidas en el Anexo técnico y anexos que lo componen, dentro de las 24 horas siguientes al inicio de la 
vigencia del contrato. 
 
El Instituto, al ser el mayor prestador de servicios médicos en México podrá integrar pacientes al servicio de VMD en el momento que 
el Instituto a través de los OOAD así lo requiera (ante la imposibilidad de determinar las cantidades exactas que se requieren) sin 
necesidad de realizar un convenio modificatorio dentro de la vigencia del contrato (abierto). El Instituto a través del administrador 
del contrato, solicitará al proveedor la integración de pacientes al servicio de VDM, para que dentro del término de las 24 horas 
siguientes a la notificación mediante correo electrónico, se instale en el domicilio solicitado, de acuerdo con las características 
solicitadas por el médico responsable teniendo como base Lineamientos para el uso de oxígeno domiciliario y la terapéutica de 
presión positiva en la vía aérea en el Instituto Mexicano del Seguro Social, capitulo 3 y anexos 4 y 5 vigente, en relación con las 
características técnicas establecidas en el Anexo Técnico y anexos que lo componen. 
 
El proveedor deberá garantizar que el equipo de VMD no tengan una antigüedad mayor a 5 años, esto con la finalidad de evitar un mal 
funcionamiento, aun cuando se maneje de acuerdo con las instrucciones de uso o del manual de operación del fabricante.   
 
El proveedor proporcionará los accesorios y consumibles sin costo extra alguno para el Instituto o derechohabiente, con 
base en lo establecido en el Anexo Técnico, cuando sea necesario, y en el caso de que ocurra ruptura o desperfecto. El 
derechohabiente deberá entregar el consumible anterior para la entrega de cualquier consumible, sin ser condicionante del servicio. 
 
El proveedor deberá realizar la entrega de los consumibles, consecutivamente dentro del periodo de 15 días (naturales) los cuales se 
contabilizarán al día siguiente de la primera entrega al paciente, el proveedor deberá entregar al derechohabiente una orden de 
servicio de formato libre que contenga por lo menos los siguientes datos: No. Folio, Fecha, Nombre del Derechohabiente, 
Dirección del paciente o derechohabiente, tipo de mantenimiento o cantidad suministrada, descripción de la dotación de consumibles 
entregados al derechohabiente, Nombre y firma del paciente o familiar y Nombre y firma del Técnico en Respiración que atendió. 
 
Cuando el paciente solicite el canje de los accesorios desechables por algún defecto o mal estado, el proveedor deberá dentro de las 
24 horas siguientes a la notificación de la solicitud (llamada telefónica o correo electrónico) del médico responsable Institucional, 
familiar o persona que lo asiste en su domicilio, las veces que sea necesario, sin costo adicional alguno para el Instituto, ni para el 
paciente (debiendo entregar al proveedor el accesorio que se canjeara, sin ser una condicionante del servicio). 
El proveedor deberá contar con los vehículos propios o arrendados, necesarios y suficientes para la instalación de VMD, que 
garanticen las condiciones de conservación, limpieza e higiene, por lo que se comprometerá a entregarlos a entera satisfacción del 
Instituto. 
 
Las maniobras de carga, descarga, desembalaje, así como el transporte, instalación, desinstalación, entrega y recolección del servicio 
de VMD proporcionado por el proveedor, en caso de cualquier accidente, riesgo de trabajo, robo u otra eventualidad derivada de la 
prestación del servicio, responderá de las acciones u omisiones de sus empleados, independientemente del lugar donde estos 
ocurran. 
 
El proveedor deberá contar con una línea telefónica con servicio de atención al cliente, que opere las veinticuatro horas del día de los 
365 días de cada año, conforme a la vigencia del servicio, con objeto de que se atiendan solicitudes, incidentes o anomalías del 
servicio de VMD, que pudiesen presentarse durante la prestación del servicio, una vez hecha la solicitud por este medio, la deberá 
atender dentro del término de las 24 horas siguientes a la notificación de la solicitud del administrador del contrato o del 
derechohabiente, familiar o persona que lo atienda. 
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El proveedor, deberá contar con la suficiente fuerza de trabajo, capacitada en materia de VMD, con habilidades laborales suficientes 
para llevar a cabo el servicio, la instalación, el transporte de los dispositivos médicos, accesorios y consumibles con la finalidad de 
garantizar que el servicio sea proporcionado con la calidad, oportunidad y la eficiencia requerida por el Instituto. 
 
El proveedor deberá contar con Técnicos en Terapia Respiratoria, capacitados en materia de VMD, para realizar visitas al domicilio del 
paciente para su seguimiento y monitorización con la finalidad de monitorear los equipos, verificando las alarmas y que los parámetros 
sean los solicitados por el médico responsable, así como informar los comentarios y observaciones emitidos por el paciente y/o 
familiar, en caso de que se encuentren valores diferentes a los señalados, se le notificará mediante correo electrónico al médico 
responsable correspondiente. El médico tratante será el único responsable de modificar la programación de visitas quincenales de 
acuerdo con las necesidades y patología del paciente, le notificará al proveedor y administrador del contrato mediante correo 
electrónico y orden de servicio que contenga por lo menos los siguientes datos: No. Folio, Fecha, Nombre del Derechohabiente, 
Dirección del paciente o derechohabiente, tipo de mantenimiento o cantidad suministrada, descripción de la dotación de consumibles 
entregados al derechohabiente, Nombre y firma del paciente o familiar y Nombre y firma del Técnico en Respiración que atendió. 
 
El Técnico en Terapia Respiratoria, en la primera visita deberá capacitar al derechohabiente, familiar o persona que lo asista en el 
domicilio, con la finalidad de garantizar la seguridad del manejo y movilidad del equipo en el domicilio del paciente; entregará un 
instructivo para el uso, limpieza y manejo de accesorios y consumibles, sin ningún costo adicional para el Instituto, derechohabiente o 
sus familiares, registrando en orden de servicio la acción realizada. 
 
El proveedor deberá realizar un mantenimiento preventivo y correctivo para cada tipo de dispositivo médico, o en su caso la sustitución 
del VMD, a efecto de mantenerlos en óptimas condiciones de operación y correcto funcionamiento, de conformidad con los términos 
de referencia del Manual del fabricante, a fin de prevenir fallas en su funcionamiento y garantizar la continuidad del servicio durante la 
vigencia del mismo. 
 
El proveedor, deberá entregar el calendario de mantenimiento preventivo al administrador del contrato, mediante correo electrónico 
dentro de las 24 horas siguientes a la vigencia del contrato, o con la notificación del fallo; para el servicio de VMD, con la finalidad de 
prevenir la frecuencia de deterioro de sus componentes y estar en la posibilidad de remplazarlos de forma periódica antes de que 
fallen (filtros, batería, alarmas, calibración etc.), para asegurar su óptimo funcionamiento y garantizar la continuidad del servicio. El 
calendario debe incluir las actividades de mantenimiento específicas como limpieza o reemplazo de piezas que comúnmente se 
desgastan (por ejemplo filtros) o que tienen una vida útil limitada. Deberá dotar a su personal de herramientas y demás utensilios 
necesarios para la realización de actividades inherentes al mantenimiento.  
 
El proveedor deberá realizar mantenimiento correctivo, que consistirá en atender todos los reportes para la atención de fallas y/o 
daños que por uso de operación presenten los dispositivos médicos, debiendo efectuar la reparación, o en su caso, la sustitución en 
caso de ser necesario, sin costo adicional para el Instituto, paciente, o familiares del derechohabiente, proporcionando el VMD de 
remplazo en el domicilio del derechohabiente, con la finalidad de garantizar la continuidad del servicio.   
 
El proveedor deberá realizar dentro del término de las 24 horas posteriores a la notificación de la solicitud del mantenimiento correctivo 
o sustitución del VMD, mediante correo electrónico formalizado por el médico responsable y/o administrador del contrato, o llamada 
telefónica del derechohabiente, familiar del paciente, o persona que lo asista en su domicilio.  
 
El proveedor en cada visita que realice para efecto de comprobar el cumplimiento del servicio deberá de dejar asentado en la orden 
de servicio (características previamente indicadas) las actividades realizadas, así como el insumo entregado al derechohabiente, 
familiar y/o persona que lo asista en su domicilio, recayendo la obligación de cumplimentarlos por el proveedor, con la finalidad de que 
el Instituto (administrador del contrato) pueda verificar el cumplimiento de las condiciones pactadas en el contrato de VMD. 
 

c. Criterio de evaluación de proposiciones. 
 
La evaluación de la proposiciones se realizará utilizando el criterio de evaluación binario, en razón de que no se requiere vincular las 
condiciones que deberán cumplir los proveedores con las características y especificaciones de los servicios a contratar debido a que 
éstos se encuentran estandarizados en el mercado, por lo que el factor preponderante que se considerará para la adjudicación del 
contrato será el precio más bajo por partida, siempre y cuando el precio resulte conveniente. El contrato se adjudicará por partida 
(Anexo 1) “Partidas”, cuando haya manifestado su interés de participar en las mismas y su oferta resulte solvente. De conformidad con 
lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
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como lo establecido en el artículo 51 de su Reglamento, en relación a lo previsto en el numeral 4.25 inciso d) de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
d. Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe aplicarse al servicio a contratar. 
 
Los certificados, dictámenes de verificación, e informes de resultados solicitados; servirán como evidencia de cumplimiento de las 
Normas Oficiales Mexicanas y, en su caso, los Estándares u otras disposiciones legales que resguardan los requerimientos técnicos 
para la prestación de los servicios objeto de la contratación, por lo que será indispensable que se encuentren vigentes en el momento 
de su presentación en la propuesta técnica y durante la vigencia del servicio. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45, 
fracción XVIII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como lo previsto en los artículos 31 y 39 
fracción VI, inciso c) de su Reglamento. 
 
El proveedor se obligará a mantener vigentes las licencias, permisos, prorrogas, registros, certificados o autorizaciones requeridos 
para la prestación del servicio, durante la vigencia de la contratación.  
 
El licitante participante deberá presentar las licencias, autorizaciones, permisos, en el orden en que se solicitan, debidamente foliados, 
legibles y especificando la partida o partidas en la(s) que participa, así mismo de ser posible deberá subrayar con un color distintivo las 
fechas de las vigencias, números de identificación de cada documento, sin sobrecargar el texto. 
 
El incumplimiento en la entrega de los documentos que a continuación se relacionan, así como la presentación de documentos 
alterados, tachados y/o enmendados en las proposiciones, tendrá como resultado una propuesta técnica no solvente:  
 
El licitante participante deberá presentar los documentos que se enuncian a continuación: 
 
1. Registro Sanitario expedido por COFEPRIS de cada tipo de Ventilador Mecánico de conformidad al Anexo Técnico 

Ventilador Mecánico (dispositivo médico) o, la prórroga del registro; dichos documentos deberán estar vigentes al momento de 
su presentación y permanecerán vigentes durante el servicio. El cual deberá estar debidamente identificado, subrayado con color 
distintivo, el número de registro y la vigencia del Registro Sanitario, sin sobrecargar el texto.  

REGISTRO SANITARIO VIGENTE, emitido por la COFEPRIS. El cual deberá de venir debidamente identificado, subrayado con 
color distintivo, el número de registro y vigencia del Registro Sanitario, sin sobrecargar el texto del siguiente gas como 
medicamento alopático: 
 
• Oxígeno medicinal (O2) 

2.  Escrito libre en papel membretado, firmado por el Representante Legal, donde manifieste literalmente lo siguiente:  

“Que su representada cumplirá con toda la Normatividad vigente y aplicable y aquellas que se actualice 
durante la prestación del servicio, para el servicio de Ventilación Mecánica Domiciliario, entre las cuales 
se encuentran de manera enunciativa mas no limitativa las siguientes: 

 
 NOM-240-SSA1-2012  “Instalación y operación de la tecnovigilancia” 
 NOM-241-SSA1-2021 “Buenas prácticas de fabricación para   establecimientos dedicados a la 

fabricación de dispositivos médicos”  
 NOM-137-SSA1-2008  “Etiquetado de dispositivos médicos” 
 NOM-004-SSA3-2012 “Del expediente clínico” 
 
En caso de actualización o implementación de alguna normatividad (referente al servicio), durante la 
vigencia del contrato, el prestador del servicio deberá dar cumplimiento”. 

3. Escrito libre en papel membretado, firmado por su Representante Legal, donde manifieste lo siguiente: 

 
“Que los vehículos que utilizará para la prestación del servicio”: 
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 Determinará, si son propios o arrendados. 
 En caso de que los vehículos mencionados para el suministro del servicio sean arrendados, deberá 

manifestar que se compromete a mantener vigente el contrato de arrendamiento durante el tiempo que dure 
la prestación del servicio. 

 Cuentan con las autorizaciones y medidas de seguridad establecidas en la normatividad vigente. 
 Que los conductores que manejen el tipo de vehículo con el que se prestará el servicio cuentan con la  

licencia correspondiente y no se encuentran sancionados por ninguna autoridad. 
 

 Acompañará al escrito la “Relación de vehículos”, donde citara de forma textual lo siguiente: 

 El Tipo de vehículo,  
 La capacidad de carga 
 El número de las placas de los vehículos  
 Citara la partida por la que participa.  
 Número de póliza, nombre de la aseguradora, vigencia de la póliza del seguro que ampara daños a 

terceros en sus bienes, personas, ambiente, carga, vías generales de comunicación, y/o cualquier 
otro daño que se pueda ocasionar, la cual deberá estar vigente en el momento de su presentación (no 
es necesario presentar las pólizas de seguro)”. 
 

4. Escrito libre en papel membretado, firmado por su Representante Legal, donde manifieste literalmente lo siguiente: 

 
“Que mi representada, cuenta con la suficiente fuerza de trabajo, capacitada en materia de VMD, con habilidades 
laborales suficientes para llevar a cabo el servicio, la instalación, el transporte de los dispositivos médicos, 
accesorios y consumibles con la finalidad de garantizar que el servicio sea proporcionado con la calidad, 
oportunidad y la eficiencia requerida por el Instituto; además deberá contar con Técnicos en Terapia Respiratoria, 
capacitados  en materia de VMD, para realizar visitas al domicilio del paciente, para su seguimiento y 
monitorización, capacitar al paciente, familiar o quien lo asista, con la finalidad de garantizar la seguridad del manejo 
y movilidad del equipo en el domicilio del paciente, entregará un instructivo para el uso, limpieza y manejo de 
accesorios y consumibles, sin ningún costo adicional para el Instituto, derechohabiente o sus familiares”. 

5.  Escrito libre en papel membretado, firmado por su Representante Legal, donde manifieste literalmente lo siguiente: 

 
“Que mi representada, se obliga a realizar un mantenimiento preventivo y correctivo para cada tipo de dispositivo 
médico, o en su caso la sustitución del VMD, a efecto de mantenerlos en óptimas condiciones de operación y 
correcto funcionamiento, de conformidad con los términos de referencia del Manual del fabricante, a fin de prevenir 
fallas en su funcionamiento y garantizar la continuidad del servicio durante la vigencia del servicio, así mismo 
entregara el calendario de mantenimiento preventivo al administrador del contrato, dentro de las 24 horas siguientes 
a la vigencia del contrato, o con la notificación del fallo, con la finalidad de prevenir la frecuencia de deterioro de sus 
componentes y estar en la posibilidad de remplazarlos de forma periódica antes de que fallen (filtros, batería, 
alarmas, calibración etc.), para asegurar su óptimo funcionamiento y garantizar la continuidad del servicio, deberá 
dotar a su personal de herramientas y demás utensilios necesarios para la realización de actividades inherentes al 
mantenimiento. El calendario deberá incluir las actividades de mantenimiento específicas como limpieza o 
reemplazo de piezas que comúnmente se desgastan (por ejemplo filtros) o que tienen una vida útil limitada”. 

 
6. Deberá presentar dos contratos formalizados en formato PDF, que haya celebrado con alcance similar y tipo de servicio, con 

vigencia no mayor a 2 dos años, acreditando así la experiencia mínima de un año, deberá subrayar con color distintivo la 
vigencia de los contratos, pero sin sobrecargar el texto. 
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7. Escrito libre en papel membretado, firmado por su representante legal, en el cual manifieste literalmente lo siguiente:  
 

“Que mi representada se obliga a guardar con estricta reserva y confidencialidad de toda la información que con tal 
carácter le sea proporcionada, a la que tenga acceso, o de la que por cualquier otra causa pudiera tener 
conocimiento, derivado del cumplimiento de la prestación del servicio objeto de la contratación. En consecuencia, 
tendrá prohibido revelar, copiar, reproducir, explotar, alterar, duplicar, divulgar o proporcionar a terceros la 
información a la que tendrá acceso durante la vigencia de la prestación del servicio, siendo responsable de los 
posibles daños o perjuicios que pudiera ocasionar al Instituto o a los derechohabientes por el incumplimiento de 
dicha obligación”. 
 

8. Escrito libre en papel membretado, firmado por su representante legal, en el cual manifieste literalmente lo siguiente: 
 

“Que mi representada se obliga en cada visita que realice para efecto de comprobar el cumplimiento del servicio la 
“Orden de servicio”, debidamente firmada por el derechohabiente, familiar y/o persona que lo asista en su domicilio 
misma que deberá de adjuntar a su facturación mensual para efectos del pago correspondiente.” 
 

9. Escrito libre en papel membretado, firmado por su Representante Legal donde mencione literalmente lo siguiente: 
 
“Con la finalidad de establecer un canal de comunicación oficial con el Instituto, manifiesta los siguientes datos: 

 
- Nombre completo del Representante legal para recibir notificaciones y comunicaciones en su nombre y 

representación. 
- Cargo. 
- Domicilio. 
- Teléfono (oficina y celular)  
- línea telefónica con servicio de atención al cliente, que opere las veinticuatro horas del día de los 365 

días de cada año, conforme a la vigencia del servicio, con objeto de que se atiendan incidentes o 
anomalías del equipo médico de VMD, que pudiesen presentarse durante la prestación del servicio, 
una vez hecha la solicitud se deberá atender dentro de las 24 horas siguientes a solicitud del familiar o 
la persona que lo atienda. 

- Correo electrónico donde se le pueda realizar cualquier notificación de carácter oficial”. 
 

e. Documentación técnica necesaria como pueden ser folletos, catálogos, fotografías, manuales, entre otros, en caso de 
que se requieran para comprobar las especificaciones técnicas requeridas. 
No aplica para el presente procedimiento de contratación. 
 

f. Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o donde se  prestarán los servicios. 
No aplica para el presente procedimiento de contratación. 
 

g. Visitas a las instalaciones de los licitantes.  
No aplica para el presente procedimiento de contratación. 
 

h.  Penas convencionales y deducciones al pago. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 95, 96 
y 97 de su Reglamento, con relación en lo previsto en el numeral 5.5.8 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 

 Penas Convencionales 

El Instituto debe establecer los casos en los cuales procederá la aplicación de penas convencionales cuando por causas imputables al 
proveedor la entrega de los bienes o servicio se hace con atraso y/o incumple el inicio de la prestación del servicio de acuerdo 
con la fecha convenida contractualmente, las que no excederán del monto de la garantía de cumplimiento  
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del contrato, y serán determinadas en función de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente. 
 
La pena convencional se calculará a partir de la fecha pactada en el contrato para la entrega o prestación, para lo cual se debe 
considerar lo siguiente:   
 

 Solo resulta aplicable cuando los bienes son entregados con atraso o los servicios inician con retraso, respecto de la 
fecha establecida para la entrega o prestación.  

 
 El periodo de penalización comienza a contar a partir del día siguiente natural en que concluye el plazo o fecha 

convenida para la entrega de los bienes o para la iniciación de la prestación del servicio. 
 

 La penalización debe aplicarse desde el primer día de atraso natural tendrá como limite el número de días que resulten al 
dividir el porcentaje de la garantía de cumplimiento del contrato entre el porcentaje diario de penalización establecido en las 
PBL.   
 

 
Pca = (%d) (nda) (vspa) 
Dónde: 
%d=porcentaje determinado en la convocatoria de licitación, invitación a cuando menos tres personas, 
cotización, contrato o pedido por cada día de atraso en el inicio de la prestación del servicio. 
Pca = pena convencional aplicable. 
nda = número de días de atraso. 
vspa = valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA.  
 

El Administrador del contrato será responsable de determinar, calcular, aplicar y dar seguimiento a las penas convencionales y 
deducciones, así como de notificarlas al proveedor para que éste realice el pago correspondiente. 
 
El Instituto, por conducto del administrador del contrato procederá a la aplicación de las siguientes penas convencionales por cada día 
de atraso en la prestación del servicio, por el equivalente al 1%, sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA, en cada uno de 
los supuestos que se enuncian a continuación: 
 

- Cuando el proveedor al inicio de la prestación del servicio, no realice la entrega de los ventiladores mecánicos domiciliarios 
dentro de las 24 horas siguientes al inicio de la vigencia del contrato, o con la notificación del fallo, procederá la aplicación de 
la pena convencional por cada día de atraso en la prestación del servicio, por el equivalente al 1%, sobre el valor total de lo 
incumplido, sin incluir el IVA. 
 

- Cuando el proveedor no realice la entrega de los accesorios desechables, consecutivamente dentro del periodo de 15 
días (naturales) los cuales se contabilizaran al día siguiente de la primera entrega al paciente, procederá la aplicación de 
la pena convencional por cada día de atraso en la prestación del servicio, por el equivalente al 1%, sobre el valor total de lo 
incumplido, sin incluir el IVA. 

 
- Cuando el proveedor no realice el canje de los accesorios desechables por algún defecto o mal estado, dentro de las 24 

horas siguientes al  notificación de la solicitud (llamada telefónica o correo electrónico) del  médico responsable, familiar o 
persona que lo asiste en su domicilio, procederá la aplicación de la pena convencional por cada día de atraso en la prestación 
del servicio, por el equivalente al 1%, sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA. 

 
- Cuando el proveedor, no entregue el calendario de mantenimiento preventivo al administrador del contrato, mediante 

correo electrónico dentro de las 24 horas siguientes al inicio de la vigencia del contrato, o con la notificación del fallo, 
procederá la aplicación de la pena convencional por cada día de atraso en la prestación del servicio, por el equivalente al 1%, 
sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA. 
 

- Cuando el proveedor no realice dentro del término de las 24 horas posteriores a la notificación de la solicitud del 
mantenimiento correctivo o sustitución del VMD, mediante correo electrónico formalizado por el médico responsable y/o 
administrador del contrato, o llamada telefónica del derechohabiente, familiar del paciente, o persona que lo asista en su 
domicilio; procederá la aplicación de la pena convencional por cada día de atraso en la prestación del servicio, por el 
equivalente al 1%, sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA. 
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- Cuando el proveedor no realice la integración de pacientes al servicio de VDM, para que dentro del  término de las 24 

horas siguientes a la notificación, lo instale en el domicilio solicitado, con las características requeridas por el médico 
responsable en relación con las características técnicas establecidas en el Anexo Técnico y anexos que lo componen; 
mediante correo electrónico, procederá la aplicación de la pena convencional por cada día de atraso en la prestación del 
servicio, por el equivalente al 1%, sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA. 

 
 Deducciones 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 97 
de su Reglamento, en relación a lo previsto en el numeral 5.5.8 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
El Instituto podrá establecer los casos en los cuales procederá la aplicación de deducciones al pago serán determinados en función de 
los bienes entregados o servicios prestados de manera parcial o deficiente a cargo del proveedor. 
 
El administrador del contrato llevará a cabo la aplicación de deducciones por incumplimiento parcial o deficiente a cargo del proveedor. 
Dichas deducciones deberán calcularse hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación y sin que cada concepto de 
deducciones exceda a la parte proporcional de la garantía de cumplimiento que le corresponda. 
 
Procederá la aplicación de deducciones al pago de los servicios por el incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el 
proveedor respecto a las partidas o conceptos que integran el contrato, conforme a los supuestos que se enuncian a continuación: 
 

CONCEPTO U 
OBLIGACIÓN 

NIVELES DE SERVICIO UNIDAD DE MEDIDA DEDUCCIÓN 
LÍMITES DE 

INCUMPLIMIENTO 

El proveedor se obliga 
a realizar la instalación 
del servicio de VMD de 
acuerdo con:  
 

- Los parámetros de 
operación 
especificados por el 
médico autorizado. 

Realizar el servicio de 
VMD de acuerdo con los  
parámetros de operación 
a los especificados por 
el médico autorizado. 

 
 Por la prestación del 
servicio  de forma parcial 
o deficiente de acuerdo 
con  
 
- Por no realizar el 

servicio de VMD de 
acuerdo con los  
parámetros de 
operación a los 
especificados por el 
médico autorizado. 

 
1 % de descuento sobre 
el valor de la factura, 
incluyendo el IVA. 

 
Será hasta por el monto 
máximo de la garantía de 
cumplimiento de contrato. 

El proveedor se obliga 
a realizar la instalación 
del servicio de VMD de 
acuerdo con:  
 
- Las características, 

especificaciones 
técnicas 
establecidas en el 
Anexo Técnico y 
anexos que lo 
componen. 

Realizar el servicio de 
VMD de acuerdo con las  
características, 
especificaciones 
técnicas a las 
establecidas en el 
Anexo Técnico y anexos 
que lo componen. 

 
Por la prestación del 
servicio  de forma parcial 
o deficiente de acuerdo 
con:  
 
- No realizar el 
servicio de acuerdo con 
las características, 
especificaciones 
técnicas establecidas en 
el Anexo Técnico que lo 
componen.   

 
 
1 % de descuento sobre 
el valor de la factura, 
incluyendo el IVA. 

 
 
Será hasta por el monto 
máximo de la garantía de 
cumplimiento de contrato. 

El Técnico en Terapia 
Respiratoria, deberá: 
 
En la primera visita 

En la primera visita 
deberá capacitar al 
paciente, familiar o quien 
lo asista, con la finalidad 

Por la prestación del 
servicio  de forma parcial 
o deficiente de acuerdo 
con: 

1 % de descuento sobre 
el valor de la factura, 
incluyendo el IVA. 

Será hasta por el monto 
máximo de la garantía de 
cumplimiento de contrato. 
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CONCEPTO U 
OBLIGACIÓN 

NIVELES DE SERVICIO UNIDAD DE MEDIDA DEDUCCIÓN 
LÍMITES DE 

INCUMPLIMIENTO 

capacitar al paciente, 
familiar o quien lo 
asista, con la finalidad 
de garantizar la 
seguridad del manejo y 
movilidad del equipo en 
el domicilio del 
paciente. 

de garantizar la 
seguridad del manejo y 
movilidad del equipo en 
el domicilio del paciente. 

 
No capacitar al paciente, 
familiar o quien lo asista, 
con la finalidad de 
garantizar la seguridad 
del manejo y movilidad 
del equipo en el domicilio 
del paciente. 

El Técnico en Terapia 
Respiratoria, deberá: 
 
En la primera visita 
entregará un instructivo 
para el uso, limpieza y 
manejo de accesorios y 
consumibles, sin ningún 
costo adicional para el 
Instituto, 
derechohabiente o sus 
familiares. 

En la primera visita 
deberá entregar un 
instructivo para el uso, 
limpieza y manejo de 
accesorios y 
consumibles, sin ningún 
costo adicional para el 
Instituto, 
derechohabiente o sus 
familiares. 

 
Por la prestación del 
servicio  de forma parcial 
o deficiente de acuerdo 
con: 
 
No entregar un 
instructivo en la primer 
visita para el uso, 
limpieza y manejo de 
accesorios y 
consumibles, sin ningún 
costo adicional para el 
Instituto, 
derechohabiente o sus 
familiares 

1 % de descuento sobre 
el valor de la factura, 
incluyendo el IVA. 

Será hasta por el monto 
máximo de la garantía de 
cumplimiento de contrato. 
 

 
i. Mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos de la calidad de los servicios. 
 
El licitante que resulte adjudicado deberá responder por los defectos, fallas, vicios ocultos en términos de lo establecido en el Anexo 
Técnico y anexos que lo componen, por inobservancia o negligencia de su parte y riesgos que llegue a causar al Instituto y terceros, 
durante la vigencia del servicio. 
 
j. Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de la calidad de los servicios y de operación y 
funcionamiento, que en su caso apliquen. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 48, fracción II de la Ley, y último párrafo del 103, de su Reglamento, con relación en 
lo previsto en el numeral 5.5.5. de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, la garantía de cumplimiento del contrato deberá constituirse por el equivalente al 10% del 
importe total máximo por erogar en el ejercicio fiscal, sin considerar el IVA, en moneda nacional, vigente para garantizar el 
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato adjudicado, hasta la total aceptación del Instituto 
respecto de la prestación del servicio. 
 
El proveedor deberá presentar la garantía de cumplimiento de contrato, en la División de Contratos, adscrita a la Coordinación Técnica 
de Planeación y Contratos, dependiente de la Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, a más tardar dentro 
de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal, la cual deberá ser otorgada a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, a 
través de una fianza expedida por institución de crédito autorizada y constituida en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas. 
 
La garantía de cumplimiento de contrato permanecerá bajo el resguardo y control del IMSS, hasta hacerla efectiva por incumplimiento 
o hasta que proceda su cancelación, en cuyo caso, el proveedor podrá requerir la cancelación, por escrito a la División de Contratos, 
siempre y cuando haya cumplido a entera satisfacción del Instituto, con todas y cada una de las obligaciones contractuales durante la 
vigencia del servicio. 
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La aplicación de la garantía de cumplimiento del contrato se aplicará de manera proporcional al monto de las obligaciones 
incumplidas, es decir la garantía será divisible y se ejecutará en razón de los servicios que no sean entregados a entera satisfacción 
del Instituto. 
 
Las modificaciones en monto, plazo o vigencia al contrato que las partes acuerden realizar, conllevarán el respectivo ajuste a la 
garantía de cumplimiento por dicho incremento, por lo que el proveedor deberá hacer entrega de la ampliación de garantía, a más 
tardar dentro de los diez días naturales siguientes a la firma del convenio modificatorio, con la condición de que la garantía debe 
permanecer vigente aún durante la substanciación de todos los recursos legales o de los juicios que se interpongan y hasta que se 
dicte resolución definitiva que quede firme. 
 
De lo anterior, el proveedor acepta:  
 

a) Su voluntad en caso de que existan créditos a su favor contra el Instituto, de renunciar al derecho a compensar que le 
concede la legislación sustantiva civil aplicable, por lo que otorga su consentimiento expreso para que en el supuesto de 
incumplimiento de las obligaciones que deriven del contrato, se haga efectiva la garantía otorgada, así como cualquier otro 
saldo a favor del Instituto. 
 
b) Su conformidad para que la fianza que garantiza el cumplimiento del contrato permanezca vigente durante la sustanciación 
de todos los procedimientos judiciales o arbitrales y los recursos legales que se interpongan, con relación al contrato, hasta 
que sea dictada resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad o tribunal competente. 
 
c) Su conformidad para que la institución de fianzas entere el pago de la cantidad reclamada hasta por el monto garantizado 
más, en su caso, la indemnización por mora que derive del artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 
aun cuando la obligación se encuentre sub judice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, no judicial o tribunal 
arbitral, salvo que el acto rescisorio sea combatido y el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ya sea en el recurso 
administrativo, o en el juicio contencioso ante el tribunal arbitral correspondiente. 
 
En caso de que el procedimiento administrativo, o ante autoridad judicial o tribunal arbitral resulte favorable a los intereses del 
fiado, y la institución de fianzas haya pagado la cantidad reclamada, el beneficiario devolverá a la afianzadora la cantidad 
pagada en un plazo máximo de 90 días hábiles contados a partir de que la resolución favorable al fiado haya causado 
ejecutoria. 
d) Su aceptación para que la fianza de cumplimiento permanezca vigente hasta que las obligaciones garantizadas hayan sido 
cumplidas en su totalidad, incluyendo a sus prórrogas, para lo cual se obliga a otorgar a favor del Instituto los endosos 
correspondientes, en la inteligencia que la conformidad para la liberación deberá ser otorgada mediante escrito suscrito por el 
Instituto. 
 
g) Su conformidad en que la reclamación que se presente ante la afianzadora por incumplimiento de contrato quedará 
integrada con la siguiente documentación: 

• Reclamación por escrito a la Institución de Fianzas. 
• Copia de la póliza de fianza, y en su caso, sus documentos modificatorios. 
• Copia del contrato garantizado y en su caso sus convenios modificatorios. 
• Copia del documento de notificación al fiado de su incumplimiento. 
• En su caso, la rescisión del contrato y su notificación., 
• En su caso, documento de terminación anticipada y su notificación. 
• Copia del finiquito y su notificación. 
• Cuantificación del importe reclamado. 
 

 k. Forma de pago. 
 
“EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, a mes vencido 
(otra temporalidad o calendario establecido) o porcentaje de avance (pagos progresivos), conforme a los bienes efectivamente 
entregados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el ANEXO _______ que forma 
parte integrante de este contrato. 
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El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea 
entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “EL INSTITUTO”, con la aprobación 
(firma) del Administrador del presente contrato.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o factura 
electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, los 
precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe.  
 
El pago se realizará siempre y cuando se cuente con la suficiencia presupuestal, el CFDI se deberá presentar en el la oficina de 
tramite de erogaciones en el primer piso del domicilio señalado en la declaración número I.7 del presente contrato,  indicando número 
de alta en SAI o número de identificación de pedido-recepción en PREI-Millenium (cuando sea aplicable), número de proveedor, 
número de contrato, número de garantía de cumplimiento que se haya aceptado conforme al numeral 5.5.5.4 de estas POBALINES, 
denominación social de la institución que otorga la garantía de cumplimiento y la indicación de que el proveedor cuenta con opiniones 
positivas y vigentes en materia de aportaciones de seguridad social ante el IMSS e INFONAVIT así ́ como de obligaciones fiscales ante 
el SAT.  
 
Los servicios cuya recepción no genere alta a través del SAl ni genere número de pedido y recepción en el módulo de compras del 
PREI Millenium de manera electrónica, deberán adjuntar el Acta de Entrega-Recepción (Documento suscrito por el Administrador del 
Contrato en que se hace constar a detalle la entrega-recepción de bienes o servicios a entera satisfacción del IMSS, de conformidad 
con las obligaciones que al respecto establezca el contrato). 
 
De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado presente 
errores, el Administrador del presente contrato o quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su 
recepción, indicará a “EL INSTITUTO” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el 
momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”. 
 
"EL PROVEEDOR" deberá expedir sus CFDI, en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas por el 
Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, con Registro Federal de 
Contribuyentes IMS421231145, domicilio en Avenida Paseo de la Reforma número 476, Colonia Juárez, Código Postal 06600, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
"EL PROVEEDOR" se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor de "EL INSTITUTO" previamente validados en el portal de 
servicios a proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo al administrador del contrato para su autorización 
expresa, debiendo éste informar a las áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI en su caso. 
 
Al notificar a "EL PROVEEDOR" la aplicación de una pena convencional, el Administrador del Contrato deberá solicitar a las áreas de 
contabilidad (en Órganos Normativos, OOAD o en UMAE) la emisión del CFDI de ingreso por dicho concepto y entregarlo a "EL 
PROVEEDOR" para que se compense contra los adeudos que tenga "EL INSTITUTO" para con "EL PROVEEDOR" o, para que en su 
defecto, éste proceda a pagar a "EL INSTITUTO" la pena convencional. 
 
El pago de los bienes, arrendamientos y servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL PROVEEDOR" deba 
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso y/o por concepto de deducciones. En ambos casos, “EL INSTITUTO” 
realizará las retenciones correspondientes sobre el CFDI que se presente para pago. En el entendido de que en el supuesto de que 
sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la 
garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido por el artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de los 
bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato. 
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Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia 
electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por 6.1 “EL 
INSTITUTO”, para efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL INSTITUTO” le solicite para el trámite de pago, 
atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL INSTITUTO”. 
 
El pago de los bienes entregados quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL INSTITUTO” deba efectuar por concepto 
de penas convencionales. 
 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 
El pago será en moneda nacional y en pagos mensuales (mes calendario), conforme al servicio efectivamente prestados, de acuerdo 
a los términos y plazos normados por la Dirección de Finanzas, en el “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de 
documentos presentados para trámite de pago”, conforme al numeral 4.24.4, inciso k),  5.5.1, inciso a)   de las “Políticas, bases y 
lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del IMSS” (POBALINES). 
 
Para los casos en que no se formalice el contrato, el fallo o notificación de la adjudicación será el documento con el cual procederá el 
pago respectivo del servicio, únicamente para el periodo comprendido entre el fallo y la fecha en que debió formalizarse el contrato. 
 
l. Mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los servicios contratados y efectivamente prestados, así como 
del cumplimiento de las requisiciones de cada entregable. 
 
El Instituto podrá comprobar, verificar y supervisar en cualquier momento el cumplimiento de las condiciones pactadas en el contrato 
que se suscriba, como resultado del proceso de la contratación del servicio de VMD en Órganos de Operación Administrativa 
Desconcentrada del Instituto, mediante un documento en el que se pueda realizar el registro de toda la información relacionada con la 
prestación del servicio de formato libre (Orden de servicio) que contenga por lo menos los siguientes datos: No. Folio, Fecha, 
Nombre del Derechohabiente, Dirección del paciente o derechohabiente, tipo de mantenimiento o cantidad suministrada, descripción 
de la dotación de consumibles entregados al derechohabiente, Nombre y firma del paciente o familiar y Nombre y firma del Técnico en 
Respiración que atendió. 
 
Durante la prestación del servicio, el Instituto podrá verificar en cualquier momento la correcta prestación del servicio, en relación con 
la información presentada en la proposición del licitante, en este contexto el proveedor otorgará las facilidades necesarias al personal 
del Instituto para llevar a cabo dicha verificación. 
 
Sin prejuicio de lo anterior y con el propósito de comprobar, verificar y supervisar la prestación del servicio, el Administrador del 
Contrato o quien realice la función, deberá aplicar las deductivas y penas convencionales por incumplimiento. 
 
El PROVEEDOR deberá presentar dentro de los 20 días hábiles siguientes al mes inmediato anterior la factura con el 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO y/o Auxiliar del Administrador de cada OOAD y /o UMAE o quien designe este, para analizar la 
prestación del servicio y en su caso, fijar las penas convencionales y o deductivas correspondientes para su aplicación en dicha 
factura y obtener su firma de autorización en la representación impresa de la factura. 
 
Si el Instituto requiere de mayor tiempo para el análisis de la documentación entregada, se acusará de recibido la información.   
 
El PROVEEDOR, para la entrega de facturación y procedencia del pago correspondiente deberá entregar los siguientes documentos:  
 

1. Representación impresa de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indiquen el 
servicio prestado, número de proveedor, número de contrato, número de fianza y denominación social de la 
afianzadora.  
 

2. Orden(es) de servicios originales y debidamente firmadas que se hayan generado durante el periodo que 
comprende la factura. 
 

3. Opiniones de cumplimiento de sus obligaciones fiscales y sociales vigente y 
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4. En caso de aplicar, de igual manera EL PROVEEDOR deberá de entregar Nota de Crédito a favor del 
INSTITUTO por el importe en moneda nacional (pesos mexicanos) de la aplicación de la pena convencional 
por atraso en el cumplimiento. 

 
Con la finalidad de contar con un ejercicio presupuestal y contable ordenado, que garantice el ejercicio eficiente de los recursos 
públicos en beneficio de la derechohabiencia y de una rendición de cuentas transparente, así como, su gestión en armonía con la 
glosa de pago Institucional, no se podrá agregar ninguna documental adicional a la contemplada en los numerales anteriores y/o 
normatividad de pago correspondiente a la cuenta contable afectada, salvo autorización previa de la Coordinación de Conservación y 
Servicios Generales a través de la Coordinación Técnica de Conservación y Servicios Complementarios. 
 
El Titular de la División de Servicios Complementarios anterior, fungirá como representante común de los administradores de los 
contratos, para efectos de la suscripción de los instrumentos jurídicos que se formalicen como resultado del presente procedimiento de 
contratación consolidado. 
 
El administrador del contrato en los Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD) deberán ser los Jefes de Servicios 
Administrativos o quienes éstos designen con nivel inmediato inferior a ellos. 
 
Es el responsable de verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, como son la prestación del servicio, la entrega de los 
bienes o supervisar el cálculo de deducciones y penas convencionales, entre otros; el cual tendrá el nivel jerárquico de Jefe de 
Servicios Administrativos o quienes éstos designen con nivel inmediato inferior a ellos. 
  
El administrador del contrato deberá ser designado y aceptar el cargo mediante un oficio de designación, y en el caso, oficio de 
designación del Representante común de los Administradores de los Contratos, así mismo podrá auxiliarse para el debido 
cumplimiento de sus obligaciones, con otros servidores públicos cuando las condiciones contractuales lo requieran, en este caso, 
dichos auxiliares deberán ser designados mediante un escrito, y serán corresponsables de las actividades que se les asignen y de 
mantener informado al Administrador del Contrato con la periodicidad y forma que se les indique. 
 
m.  Otorgamiento de anticipo. 
 
No aplica para el presente procedimiento de contratación. 
 
n.  Aviso de privacidad, así como la precisión de las medidas de seguridad para el manejo de la información para bienes o 
servicios de tecnologías de la información y comunicaciones, alineado a la política general de Seguridad de la información 
en materia de TIC, cuando se considere aplicable. 
 
El proveedor, se obliga a mantener estricta confidencialidad respecto de datos personales, además de los patrimoniales y/o sensibles 
que pudiera tatar derivado del cumplimiento del contrato de conformidad y en cumplimiento por lo establecido en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y sus respectivos Reglamentos. En consecuencia, queda prohibido 
revelar, copiar, reproducir, explotar, alterar, duplicar o difundir a terceros, la información compartida por el Instituto.  En caso de que el 
proveedor divulgue o transfiera los datos proporcionados a terceros, este será responsable de los posibles daños o perjuicios que se 
pudieran ocasionar al particular o al Instituto.  Así mismo el proveedor se obliga a implementar las medidas de seguridad necesarias   
para el resguardo de la información. 
 
En caso de incumplimiento a la obligación señalada en el párrafo anterior, el proveedor, acepta indemnizar, así como sacar en paz y a 
salvo al Instituto y a cada uno de sus funcionarios, servidores públicos , empleados  y representantes por y en contra de toda 
reclamación, daño, perdida, responsabilidad y gastos, en los que pudiera incurrir o fueran determinados o fallados contra cualquier 
parte indemnizada, que surjan en cada caso en conexión (o por la preparación) de cualquier defensa relativa al incumplimiento de lo 
establecido en los ordenamientos citados en el párrafo primero  de este inciso. 
 
o.  Seguro de Responsabilidad Civil en el caso de adquisición o arrendamiento de bienes o prestación de servicios que así lo 
ameriten a juicio del Área Requirente y/o Técnica, misma que, bajo su responsabilidad, indicará el monto o porcentaje por el 
cual deberá constituirse la póliza respectiva, sin que esta pueda ser inferior al 5% (cinco por ciento) del importe total del 
contrato o, en su caso, del importe máximo del contrato. En estos casos, cuando el proveedor llegase a contar con una 
póliza de responsabilidad civil global, podrá entregar al Área Contratante el endoso que garantice el contrato o convenio que 
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se celebre, mismo que deberá corresponder al monto o porcentaje que se hubiera establecido, sin que sea necesario exigirle 
la presentación, exhibición o entrega de la póliza original. 
 
El licitante adjudicado deberá presentar al Administrador del contrato de cada partida, dentro de los primeros diez días hábiles 
posteriores al inicio de la prestación del servicio, una póliza de responsabilidad civil que ampare a terceros, contratada por su cuenta, 
expedida por una institución de seguros del país debidamente autorizada en la cual se incluya: 
 
La cobertura de Responsabilidad Civil de Inmuebles y Actividades de licitante que contenga la especificación de lo relativo a los 
servicios a realizar, detallando sus características, su ubicación, el período de ejecución, el monto y número de contrato, que ampare 
los daños y perjuicios que ocasione al Instituto y/o al patrimonio de este, o su personal, así como los que cause a terceros en sus 
bienes o personas con motivo de la ejecución de los servicios materia del contrato. 
 
La suma asegurada de la póliza deberá ser acorde con la responsabilidad que asume el licitante por los servicios prestados, la cual 
deberá ser del 10% del monto máximo del contrato. 
 
p. Tratándose de reuniones, conferencias, seminarios, cursos, capacitaciones, asambleas, justas deportivas y, en general, 
cualquier tipo de evento o acto en el que personas servidoras públicas participen fuera de las instalaciones del IMSS, se 
deberá contar con los dictámenes de protección civil emitidos por las autoridades competentes en la materia. 
 
No aplica para el presente procedimiento de contratación 
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______________________________________ 

CARLOS ALBERTO CHÁVEZ RENTERÍA 
                                                                    REPRESENTANTE LEGAL 
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RELATIVO AL NUMERAL 1, ECONÓMICO    
ANEXO 8 

COTIZACION 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  
DESCONCENTRADA ESTATAL AGUASCALIENTES  
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ADJUDICACIÓN DIRECTA No. No.AA-50-GYR-050GYR032-N-33-2024 

FECHA:  25 DE MARZO DE 2024 FAB. ( X).  DIST. (X). No. DE PREI IMSS: 27716 

NOMBRE DEL LICITANTE: INFRA, S.A. DE C.V. 

DOMICILIO: FELIX GUZMÁN N°16, EL PARQUE, 53398, NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO. 

TEL.: (449) 890 5220 FAX: (449) 890 5220 R. F. C.: INF891031LT4 

CORREO ELECTRÓNICO: cchavez@infra.com.mx 

ESTRATIFICACIÓN:            MICRO (      ) PEQUEÑA (      )  MEDIANA (     ) GRANDE ( X  ) 

SUBTOTAL  $724,310.34 
IVA  $115,889.66 

TOTAL  $840,200.00 

NOTA: MONTO TOTAL DE LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA DE OCHOCIENTOS CUARENTA MIL DOSCIENTOS PESOS M.N. 
PRECIOS FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 

AGUASCALIENTES, AGS A 25 DE MARZO DE 2024 
PROTESTO LO NECESARIO 

______________________________________ 
CARLOS ALBERTO CHÁVEZ RENTERÍA 

       REPRESENTANTE LEGAL 

Partidas CUCOP OOAD DESCRIPCIÓN
UNIDAD DE 

MEDIDA

Precio Unitario por 

Dia/Paciente sin 

IVA 

1 33900012 Aguascalientes

SERVICIO DE VENTILACIÓN MECÁNICA
DOMICILIARIA A DERECHOHABIENTES DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA 
EL EJERCICIO 2024  (FRECUENCIA BAJA)

Días/Paciente 890.00$    

1 33900012 Aguascalientes

SERVICIO DE VENTILACIÓN MECÁNICA
DOMICILIARIA A DERECHOHABIENTES DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA 
EL EJERCICIO 2024  (FRECUENCIA MEDIA)

Días/Paciente 1,850.00$    

1 33900012 Aguascalientes

SERVICIO DE VENTILACIÓN MECÁNICA 
DOMICILIARIA A DERECHOHABIENTES DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA 
EL EJERCICIO 2024 (FRECUENCIA ALTA)

Días/Paciente 2,500.00$    
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